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PDMIOS BB SSaCRiCION.

En Madíu», en la Administración de la Imprenta Nacional, pk:ia do 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Sn P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, ru é  Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA G a g e t a  sg ueciben en la Adnii- 

aistracioa de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de SanPdcardol 
desde las diez de la mañana hasta las tres y inedia de la tarde todos 
los días ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G aceta  está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la  G aceta  d e  M adrid.

/ / W m

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r id  . Por un mes.
Pesetas.

A
18
36
68
2B
35

P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses     .
B í l e a u e s  V C a k a k u s   Por seis meses.................

' Por un ano............................ .
U l t r a m a r .   .......................  Por tres meses  ...................
E x t r a n j e r o    ...............  Por tres meses........................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e;. 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á ios suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXS'HACTO  D E LOS D E SPA C H O S T E L E G R A F IC O S  R E C IB ID O S  E N  E S T E  

m i n i s t e r i o  h a s t a  l a  m a d r u g a d a  d e  h o y  a c e r c a  d e l  M OVI

M IEN T O  C A R L IS T A .

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a í l a s  y  :% a v a r r a .—Los partes 
recibidos en el día de ayer no se refieren á o tra  cosa sino á las 
presentaciones de carlistas que tienen lugar en varios puntos; 
ascendiendo los indultados en N avarra en las ú ltim as ho
ras  á 183, y  én A lava á ^30.

E l reconocim iento practicado en el terreno en que fué ba
tida y en que se dispersó la facción Asia, lia dado por resultado 
el que se recojan 120 arm as que abandonaron los fugitivos.

C a ta lu i í ia .—En las inm ediaciones de T ibisa han  sido al
canzadas y batidas el dia 29 por las colum nas á las órd^enes 
del Coronel Mede vicia Jas facciones de la pro^viricíár^deTarra- 
gona. Se ha  restablecido la com unicación telegráfica entre 
.Barcelona y Gerona.

A n íS a l s i e í a  y  E x ta 'e m a d a i i ’a .—La facrdion B erm udez 
ha sido batida cerca de Helccliosa, y la de Corcho en R oturas.

E n  el resto  de la Pen ínsu la  no ha  ocurrido novedad.

P R E S Í D E f íC I A  DEL CONSEJO DE f f i lN Í S I R O S

DECRETO.
E n  el expediente y au tos de com petencia suscitada en

tre  el G obernador de la  prov incia de Sevilla y el Juez de 
p rim era  instanc ia  de S an lúcar la Mayor, de, los cuales 
re su lta :

Que á nom bre de D. José B arre ra  Moreno, vecino de 
AznaícoJiar, se presentó an te el referido Juez dem anda en 
Juicio civil ord inario  con tra  el A yuntam iento  de la villa, 
alegando que á la esposa del dem andante y dem ás herede
ros de D. Juan  N ueve iglesias corresponde en pleno dom i
n io  el arbolado y dehesa de Bahondillo, térm ino de Aznal- 
collar, com prada al A yuntam iento  en 1838 por un causante 
de los actuales propietarios,^ libre de todo gravam en, ex
cepción ó reserva, que. con estas condiciones de libertad  
liab ia sido com prendida la finca en diferentes inventarios 
y particitíñes te s ta m e a ta f ia s , así como en el Registro de 
la propiedad; pero que el A yuntam iento  de Aznalcollar, 
desconociendo la fuerza de estos derechos, hab ía  entrado 
en la dehesa y señalado 75f encinas, cuyo valor en ven ta 
se proponía u t i l iz a r :

Que adm itida la dem anda y emplazado el A yuntam ien
to, el G obernador de la p rov incia despachó requerim iento 
de inhibición al Juzgado, alegando que seguii aparecía  del 
expediente guberna tivo  in stru ido  en 1838 para la ven ta 
de la dehesa, habiendo dejado de com prenderse en el av a
lúo de su arbolado 75-4 encinas que ten ia embargadets la 
M a rin a : que en v ista  de que la M arina no u tilizaba aque
llos árboles, el A yuntam iento  solicitó en 1858 se declarara 
que eran  de su propiedad, y que reconocida la finca 
en 1862 no apareció n ingún  árbol de los señalados por la 
M a rin a ; pero que con presencia de tales antecedentes , la 
D iputación provincial en 3 de N oviem bre de 1870 ad ju 
dicó ai A yuntam iento las 754 encinas m encionadas, orde
nando que se señalara igual núm ero  de las m ás lozanas 
que hub iera en la dehesa y que las vendiese el A yun
tam ien to , el cual hab ia  entrado en la finca para cu m 
p lir este acuerdo; y como resu lta ra  en suspenso por con
secuencia de la dem anda, el Gobernador estim aba que era 
esta  im procedente, citando al efecto lo dispuesto en los n ú 
m eros 5.^ 7.*' y S."" del a rt. 50, y el núm . I.'" del art. 51 del 
decreto-ley de 21 de O ctubre do 1868, núm . 3.® del a r 
tículo 64, núm . i.*" del 70 y núm . 2.” del 79 de la ley m u
nicipal de 20 de Agosto de 1870, núm eros l.^’y 7.^ a rt. 
do la ley de 2 de A bril de 1845 y el decreto-ley de 13 de 
O ctubre de 1868 :

Que sustanciado  el incidente de com petencia, el Juez 
sostuvo su ju risd icción  aduciendo principalm ente que la 
dem anda se referia á los derechos posesorios de un p a rti
cu lar constitu idos en su finca hacia largo tiem po, los cua
les no podiaii ser pertu rbados por un  acuerdo del A yunta
m iento  :

Que de acuerdo con la D iputación provincial insistió  
el G obernador en su requerim iento , y resultó  el presente 
conflicto que h a  seguido sus trám ites :

Visto el art. 162 de la ley m unicipal, según el cual los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de ios A yuntam ientos pueden reclam ar con tra  
estos acuerdos an te el Juez ó T ribunal com petente, m e
diante dem anda en los plazos y con los efectos que el m is
mo artícu lo  prefija :

V isto el a rt. 51 de la ley provincial que reproduce, en 
cuanto  á los acuerdos de las D iputaciones provinciales 
que perjudiquen derechos civiles, lo dispuesto respecto á 
los de los A yuntam ientos que produzéan igual efecto: 

C onsiderando; . . . .
d.° Que la dem anda en tab lada,ya ,se  d irig iera á  co n tra 

r ia r  el acuerdo del A yuntam iento, ó ya el de la D iputación 
prov incial que aquel llevó á efecto, se in terpuso  con el ob
jeto de defender los derechos civiles que un  particu la r 
cree tener sobre su finca, derechos que h an  sido expresa
m ente desconocidos y pertu rbados por los referidos 
acuerdos:

Y 2.° Que á los T ribunales de la ju risd icción ord inaria  
corresponde ap reciar la eficacia de los títu los de posesión 
y propiedad en que se apoya el dem andante, asi como la 
de los que el A yuntam iento opone para recuperar la p ro
piedad de unos árboles de que hace largo tiem po que se 
halla  desposeído;
■ C onform ándom e con lo consultado por el Gonséjo de 

E stado  en pleno,
Vengo en decidir esta com petencia á favor de la A uto

ridad  judicial.
Dado en Palacio á veintiséis de Junio  de m il ocho

cientos sqtenta y dos.
AMADEO.

El PresideDíe del Consejo de Ministros,
M a is ia e l R u í s e  K o r ir il la .

■Ksso ooOOOOooG

i m í S T E R í O  DE LA GOBERNACION

S. M. el R ey, hab ida consideración al escaso núm ero 
de soliüitudeb Que se han  presentado p ara  cu b rir  las 40 
piaz'is de Uñe les segundos de estaé íon , cuyos ejercicios 
deben dar principio el de Julio  próxim o v en idero , se 
ha  servido resolver que se prorogue h as ta  el dia 15 del 
m ism o el plazo m arcado p ara  la adm isión de instancias, 
y que el d ia siguiente if i com iencen las operaciones preli^ 
m inares á los ejercicios.

De Real orden lo digo á V. S. p ara  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid 29 de Junio  de 1872.

MIZ ZORRILLA.
Sr. D irector general de Correos v Telégrafos.

T B I B Ü N Á L  SU P R E M O

S ala p r im e ra .
En la villa -y corte de Madrid, á 2 0  de Junio de 4872, en los 

autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Pueníe- 
deuine y en la Sala de lo c iv ir  de la A udiencia de la Coruña 
por Doña María Torrente, viuda de D. José Puentes, por sí y 
en concepto de tu  tora y curadora de sus hijos Manuela, F e r  
nando,'José, Benito, Ram ón y Luisa Puentes, con D. A ntonio 
R ivera, sobre reivindicación de una finca; autos que penden 
ante Nos en v irtud  de recurso da casación interpuesto por Don 
Antonio R ivera  contra la sentencia que en 28 de Junio de 1874 
dictó la referida Sala:

Resultando según el testim onio, que D. José Puentes Paz 
propuso la dem anda reivindicatoria contrá D. Antonio Rivera, 
exponiendo que en el año de 4847 compró á D. Benito L arrosa 
y su m ujer Doña María de Noya los 10 ferrados de labradío 
sitos en Form osendc, térm ino de Fenecuyas demarcaciones 
designadas: que Antonio R ivera continuó llevando dicho pre
dio desde la  adquisición referida, pagándole en un principio 
200 rs. al año del modo que ántes lo hiciera á los vendedores, 
y 240 después por habérsela subido Puentes, cuya com pra se 
hizo constar por medio de una certiñcacion del R egistrador 
de la propiedad del partido que se acompañó con la demanda; 
y pidió se condenase á A ntonio R ivera á que dejase libre y 
desenibarazado á disposición' del dem andante el predio deslin
dado, con todos los frutos que hubiera  producido ó debiera 
producir desde el tiempo en que in justam ente lo detentaba:

Resultando que A ntonio R ivera  se opuso á las pretensiones 
de Puentes, excepcionando: que era sospechoso que su contra
rio no acompañase el títu lo  de adquisición: que ignoraba si en 
el año de 47 se efectuó el contrato de com pra-venta de que se 
hace m érito en la dem anda: que pagaba al Puentes los 200 rs. 
por foro del indicado predio, pero no era cierto se hubiese su
bido el precio y pagase en el dia con más exceso: que según 
aparecía de las escrituras que acom pañaba, bajo los núm e
ros 4.* y 2.° foral una y o tra  privada de venta, su m ujer es 
dueña del dominio útil de la finca demandada, de la huerta  y 
m ás que expresa en aquellos títu los de fecha m uy anterio r al 
que inscrito en el Registro de la propiedad produjo Puentes: 
que por el prim itivo foro de que hace m érito  el presentado en 
el núm . 4.“ el labradío reclam ado estaba gravado con el tercio 
de lo producido, y que sin duda .convenios tácitos ó expresos 
posteriores, variarían  el cánon en los 200 rs. con que hoy se 
contribuye: que por los recibos que igualm ente presentaba se 
comprobaba que R ivera no pagaba ios 200 rs. por razón de

ren ta , sino en concepto de pensión foral, y negando fuese a r
rendatario  del antedicho predio, pretendió se le absolviese de 
la demanda:

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites por sen
tencia de la Sala de lo civil de la A udiencia de la Coruña 
de 28 de Junio de 1874 se declaró que los 40 ferrados de te r- 
reno_ labradío expresados en la demanda corresponden en pleno 
dominio á la dem andante Doña María Torrente, como viuda de 
D. José Puentes y m adre de los hijos habidos de este, á la 
que se le reservaba su derecho contra el demandado  Antonio 
R ivera, ya para desahuciarle en su caso de dicho terreno . ya 
para reclam arle el precio del arrendam iento que le esté adeu
dando para que pueda ejercitarlo  del modo que crea conve
n ir le ; condenando al demandado en las costas de ámbas ins
tancias, confirmando en lo que con esta estuviere conforme lo 
sentencia apelada y revocándola en lo que no lo fu e se :

Y resultando que D. Antonio R ivera interpuso ante este 
T ribunal Suprem o recurso de casación por conceptuar in frin 
gidas :

4.“ E l a r t . '283 de la k y  hipotecaria que al señalar lo que 
puede acreditarse por medio de las certificaciones del Regis
trador de la propiedad, sólo se refiere á la libertad ó gravam en 
de los bienes inm uebles ó derechos rea les, pero no á la pro
piedad de los mism os :

2. E l art. 3o de la ley hipotecaria, puesto que al consignar 
que la inscripción no convalida los autos y contratos afectados 
de nulidad establece que el valor legal de ello depende de di
chos actos ó contratos, y por consiguiente que no es por sí t í
tulo alguno sino sólo un medio de hacer constar los títu los y 
ofrecer á estos cuando existen y son legítimos de determ ina
dos: que si la inscripción no es título, no puede tom arse Ja eer- 
tiiicacion de la inscripción como título para justificar lo que 
la inscripción por sí sólo no puede justificar, y'por consiguiente 
so infringe el art. 30 cuando se da á la inscrijicion un valor le
gal que no tiene que sea propio de los títu los:

3.° La ley 1.% tít. 22, P artida  3.g porque sólo puede juzgarse 
cuando sea sabida la verdad del pleito , que falta en este caso 
por no haber sido probada la verdad del dominio reclamado :

4.® La sentencia de 9 de Mayo de 4862 que exige para uti
lizar la acción reivindicatoria que la cosa reclamada pertenezca 
al actor en v irtud  de justo título, v es te  no se ñ a  producido en 
ios autos para acreditar la razón de la dem anda:

5.® La sentencia de 4 de Febrero de 4865 que exige la pre
sentación do título legítimo al que reivindii.aa eom o'dueño ; y 
por lo mismo, no habiéndolo presentado, iníriiigc osla sentencia 
la aprecia.cion que adm ite justificado el doniiino:

6." La doctrina legal constante de las sentenc.ias de 44 de 
Marzo de 4872, 9 de Diciembre de 4865 y 30 de Mayo de 4869, 
según las cuales no puede aprovechar laxtccion reivindicatoria 
al que no acredito legalmente su cualidad de dueño de la finca 
reclamada, y que la prueba de este concepto incum be siempre 
al que demanda como dueño:

Y 7.® Jja doctrina legal establecida por sentencias de 30 de 
Junio de 4854 y 27 de Mayo do 4856, según las cuales es in
dispensable la escriiu ra  publica para las ventas de inm uebles, 
y sin olla por lo tanto no puede reputarse trardcrido el do
minio fie las mismas, y por consiguiente infringe dichas sen
tencias la apreciación que dió por probado el dominio sin que 
la escritura haya tenido lugar ó se haya acreditado legalinente 
su existencia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ramón Diaz Vola:
Considerando que si bien el que ejercita la acción reiv ind i

catoria ncGcsita acreditar con títu lo 'leg ítim o  ó legalmente el 
dominio, y que no de otro modo podria hacerlo útilm ente, esta 
doctrina establecida por repetidas sentencias de este T ribunal 
Supremo, entre otras las que se citan con incongruencia en los 
motivos 4.2 5.® y 6.“ de este recurso, tiene aplicación á los ca
sos en que al dem andante se le niegue por el demandado:

Considerando que sólo en los m ism os casos puede tener ca
bida la doctrina de que la prueba del dominio de bienes in
muebles debe hacerse por medio de escritu ra  publica, en cuyo 
apoyo se citan tam bién con incongruencia otiais dos sentencias 
en el últim o motivo del recurso:

Considerando que en el presente D. Antonio Rivera, deman
dado, no negó al dem andante D. José Puentes el dominio di
recto d é la  tinca objeto de este pleito, ni que le viniese pagan
do por ella una pensión a n u a l , habiéndose lim itado su negati
va al dominio útil, afirmando que este correspondía á su propia 
m ujer, y que la pensión la satisfacía en concepto de cánon 
foral;

Considerando que el demandado que excepciona hechos 
afirmándolos, tiene el deber de probarlos para dejar sin valor 
ni eficacia la<demanda en la que es contradicho por la excep
ción afirm ativa:

Considerando que D. Antonio R ivera no ha  probado que 
perteneciese á su m ujer el dominio útil de la finca en cuestión, 
que se le ha negado por parte de Puentes, porque en los docu
mentos que presentó para acreditar el foro no se halla com
prendida tal linca, ni es bastante para  probarle, como en efecto 
no lo es, el que en los recibos que tam bién ha presentado ex
pedidos por Puentes á favor de R ivera de la cantidad que este 
le venia pagando en cadaMño, se calificase con la palabra ge
nérica de pensión, según lo apreció la Sala sentenciadora por 
el resultado de las dec/araciones conformes de los peritos y del 
eróquis que se ha levantado acerca del hecho de la identidad 
de las fincas, sin que contra esta apreciación se haya citado 
ley alguna como infringida por ella:

Considerando que una vez reconocido por el demandado el 
dominio ó propiedad de la finca en el demandante, y confesado 
que pagaba á este por razón de ella anualm ente una cantidad 
de reales, y no habiendo probado que aquel dominio estaba li
mitado al directo porque pertenecía á su mujer el útil, y  que 
sólo por razón de aquel satisfacía la pensiónj ai declarar la
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Sala sentenciadora con estos antecedentes que la linca dem an
dada por Puentes correspondía en pleno dominio á su viuda é 
hijos, no lo ha hecho sólo por v irtud  de Ih ce rtif icp io n  del 
R egistrador de la propiedad del partido de la inscripción de la 
compra de la m ism a linca hecha años ántes por Puentes, nicle 
consiguiente necesitó a tribu ir á la  inscripción ni á la ce rtiñ - 
cacion otros efectos que los expresados en los artículos 33 y 
383 de la ley h ipotecaria inoportunam ente citados en el p ri
m ero y segundo lugar del recurso:

Y considerando, por últim o, Cjue la ley 7.'h títu lo  33 de la 
P artida 3d, que se supone como quebrantada en el tercer ̂ moti- 
vo de casación, no tiene la menor aplicación á este pleito, ni 
dispone lo que en aquel se m anifiesta, esto es, que sólo puede 
juzgarse cuando sea sabida la verdad clel^pleito, sino más bien 
tra ta  de los casos contrarios ó sea de cuáles pleitos debe librat^ 
el jii'zgador por sentencia llanamente maguer non  sepa d e ra iz la  
verdad dellos;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Antonio R ive
ra , á quien condenamos en las costas; y líbrese á la A udiencia 
de la  Ooruña la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.—Mauricio G arcía .= Josc M aría Cáceres.— 
Laureano de A rrie ta .= P Y rm in  de M uro .=R am on Diaz V e la .=  
IR nito  de Ulloa y R ey.—V ictoriano Gareaga.

Publicación = L e id a  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Ram ón Diaz Vela, Magistrado del T ribu
nal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano de Cám ara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 30 de Junio de 1873.=D ionisio A ntonio de Puga.

E n la  v illa  y corte de Madrid, á 31 de Junio  de 1873, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de V illacar- 
rillo y en la Sala segunda de la A udiencia de G ranada por Don 
A ndrés Teruel y Cabo con D. Francisco  de Mora y T orre so
bre retracto; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de 
casación interpuesto por uno y otro litigante contra la senten
cia que en 9 de Diciembre de 1870 dictó la referida Sala: 

Resultando que por escritu ra  de 13 de Agosto de 1678 fundó 
Doña Catalina H ervás y Quesada un vínculo regular que dotó: 
prim ero, con la cuarta  parte de la  casa-cortijo  y era en el sitio 
del Badillo; segundo, con una haza de 100 fanegas de tie rra  en 
el propio sitio, que llam aban de las C arrascas; tercero, con otra 
en el mismo titu lada la N icuera; cuarto, con otra  haza de 15 
fanegas de tie rra  en dicho sitio que estaba aco rtijad a ; quinto, 
con un calar de 15 fanegas de tie rra  en el citado sitio que es
taba acortijado; sexto, con otro calar de igual cabida, linde 
entre otro con la haza de las Carrascas, y sétimo, con un  qui
ñón de ocho fanegas de tie rra  en la Solana:

R esultando que D. Pedro Teruel y Castro falleció en 19 de 
Setiem bre de 1866 con testam ento en que declaró que poseia 
varias vinculaciones de las que era inm ediato sucesor su hijo 
D. A ndrés Teruel y Cabo; y que en la escritu ra  de partición de 
los bienes quedados al fallecim iento de aquel, otorgada en 31 
de D iciembre de 1868 por su v iuda Doña A ntonia Calvo y sus 
h ijos D. Andrés y Doña Cármen, se adjudicó á esta el cortijo 
del Badillo dividido en varias hazas, entre ellas una  en la Ni
cuera con 17 fanegas, seis celemines de tierra , y o tra  en la Car
rascosa con 36, y el haza de las Escampadas:

R  sultán do que D. Fernando Regil y B altanás, con poder de 
su m ujer Doña Cármen Teruel y Cabo para que vendiera, per
m u tara  é hipotecara los bienes que por fallecim iento de su 
padre le hablan correspondido, vendió por escritu ra  de 13 de 
Noviembre de 1869 á D. Francisco de Mora y Torre el haza 
de las Escam padas en 3.800 escudos, y el cortijo del Badillo y 
las tie rras de su dotación en 15.300, estando com prendidas en 
ellas cuatro suertes agregadas á dicho cortijo y adquiridas por 
su m ujer en v irtud  de perm uta con D. Márcos Pellón por ra 
dicar en el mismo sitio del cortijo, y que habian  venido á repre
sentar las perm utadas:

R esultando que en 19 del mismo mes de Noviembre de 1869 
entabló D. Andrés Teruel y Cabo la dem anda objeto de este 
pleito, exponiendo que las tie rras com prendidas en la escritu ra  
de venta como pertenecientes al cortijo  de Badillo las habia 
adquirido D. Pedro Teruel por herencia de su padre D. Andrés 
Teruel y Maroto: 'que por m uerte de D. Pedro se adjudicaron 
á su h ija  Doña Cármen, la cual las hab la  vendido en 13 de 
aquel mes en precio de 18.000 escudos: que el dem andante era 
herm ano entero de la vendedora y que desde aquella venta no 
habian pasado nueve d ias, y consignando la citada sum a y 
contrayendo el compromiso de conservar la finca al menos por 
dos anos, pidió se declarase haber lugar al re tracto  gentilicio 
de dicha linca, y se mandase ai com prador que dentro de te r
cero dia o torgara al dem andante escritu ra  de venta y recibiese 
en el acto del otorgam iento el precio consignado:

R esultando que D. Francisco de Mora y T orres im pugnó 
la dem anda fundado en que la m ayor parte de las tie rra s objeto 
de ella habian sido adquiridas por títu lo  de perm uta, y las de
m ás pertenecían al vínculo fundado por Doña Catalina Hervás: 
que D. Pedro Teruel poseyó dicho cortijo y tie rras como v in
culados por Doña Catalina, y con ta l carácter los habia tra s
m itido en su m itad reservable á su hijo D. Andrés, quien los 
cedió y perm utó por otros con su lieiunana Doña Cármen, ha
biéndose comprometido, vendidos por esta, á no retraerlos: 

P tcsultando que sum inistrada prueba por las partes dictó 
sen tencia  el Juez de prim era instancia, y que la Sala segun
da de la A udiencia do G ranada la revocó en 9 de Diciembre 
de 1870, declarando haber lugar ai re tracto  tan sólo en el haza 
de las Escam padas, de cabida de 15 fanegas y ocho celemines, 
en una octava parte de la casa del cortijo del B adillo, como 
m itad de la cuarta  parte que constitu ía la fundación, y en una 
m itad  de la haza ó tie rra s  que eran objeto de la demanda, á 
excepción de las cuatro  hazas perm utadas respecto de las que 
se declaraba no haber lugar al expresado retracto ni tampoco 
á la o tra m itad de diclias h a z a s  ó tierras:

R esultando que D. Andrés Teruel interpuso recurso de ca
sación, citando como in fring idas:

l.'^ Las leyes id  y 3.^ tita IS, libro 10 de la Novísim a Reco
pilación, según las cuales el re tracto  tiene lugar en los bienes 
heredados, establecióndose en la i.'" el modo de re traer la here
dad vendida de patrim onio ó abolengo:

2d El art. 671 de la ley de E njuicianiiento  c iv i l :
3.“ Las leyes id , 3.'" y 4.'\ tít. 11 de la P artid a  3.% según 

las cuales el dem andado en este pleito hab ia  debido probar el 
carácter v incular de la finca acerca de la cual opuso esta ex
cepción, caso de ([ue debiera haberse atendido, sobre cuyo punto 
se podida sostener que no hcibia establecida verdadera ju r is 
prudencia, ijue seria á su juicio contraria al texto expreso de 
las leyes que adm itian el retracto, habiéndose establecido con
forme á las citadas de P artida  la incuestionable doctrina le
gal de que el reo debe probar los hechos en que funda su de
fensa, y la de que el que afirm a una cosa es el que ha de p ro
barla y no el que la niega, apareciendo infringidas por a tribu ir

la serfiencia el carácter v incular á fincas sobre las cuales no lo 
hab ia  justificado el demandado como la ley e x ig ía :

4d La doctrina adm itida por todos los Tribunales, y espe
cialm ente por este Suprem o en varios fallos, y entre ellos el 
de 19 de Enero de 1866, de que todos los bienes se presum en 
siem pre libres m ién tras no se dem uestre claram ente lo con
tra rio  :

5." La ley id , tít. 17, libro 10 de la Novísim a Recopilación, 
que establece el modo de probar que los bienes son fie m ayo
razgo, prueba que no se habia hecho, pues si bien la sentencia 
decia que existia en los autos una escritu ra  de fundación hecha 
por Doña Catalina H e rv á s , las cabidas de las fincas que se 
com prendian en ella diferian en m ucho de las que tenían las 
vendidas por D. Fernando R e g il, m arido y apoderado de 
Doña Cármen T e ru e l, lo cual dem ostraba que no eran las 
m ism as , m áxim e cuando existian varios cortijos y hazas en 
el sitio llam ado B adillo , Carrascas y N icuera, como acerta
dam ente hab ia  dicho el T ribunal inferior en su décimo con-  ̂
s id e ran d o , refiriéndose para  la debida confrontación á la  í 
escritu ra  de 13 de Noviembre, la cual hab ia  debido apreciarse
y tenerse como prueba suficiente de la intención y propósito 
del dem andante con arreglo á la ley 114, tít. 18, P a rtid a  Sd, 
que tam bién hab ia  sido infringida, así como las 1."" y 54 del m is
mo título, y la 8."" del tít. 14; y la 80 del tít. 18 que dice como 
debe ser fecha la carta  de partición  que facen los herm anos ó 
algunos otros de las cosas que han de consuno ; ley que en
tendía se infringía no apreciando n i dando valor á la escritu ra  
pública cuya validez se hab ia  im pugnado respecto de unos 
bienes adjudicados en pago de legítim a:

6.® Suponiendo bien probado que las fincas en cuestión per
tenecieron á un vínculo; y que por tal cualidad no podían ser 
objeto de re tracto  g en tilic io , n inguna de las cuales dos cosas 
concedía, y m ucho m enos la p rim ora; no habiendo probado el 
dem andado que correspondiesen á la  m itad reservable el p rin 
cipio de que al que afirm a corresponde la prueba aunque sea 
dem andado , y la doctrina legal de que desde el mom ento en 
que como libres fueron trasm itidos por herencia de Doña Cár
men quedaron sujetos los bienes al derecho de retracto  como 
á todas las demás prescripciones del derecho común , sin lo 
cual hab ia  infracción de la ley de 1831 restablecida en 1836, 
singularm ente en su art. id :

7d E n el caso de que estuviese bien fallado el punto de que 
fuera im procedente el re trac to  en la m itad de la C arrasca y 
N icu e ra , porque si bien eran  de diferente cabida tenian  el pro
pio n o m b re , no pudiéndose sostener \csta declaración en las 
otras fincas de que no se hacia m érito alguno en la fundación, 
aun dando esta por buena prueba la fundación m ism a y las 
escritu ras de 13 de Junio y 13 de D iciembre de 1868, y las leyes 
ántes citadas que las daban fuerza p ro b a to ria , no habiendo 
sido negada la validez de las últim as :

Y 8.° La m ism a fundación, porque si vinculó Doña C atalina 
H ervás la cuarta  parte de la casa-co rtijo , y si por ser v incu
lado no procedía el re tra c to , debiaen tenderse la negación re s
pecto á la m itad de la cuarta  p a r te , ó sea la o c tav a , y la sen
tencia recu rrida  lo hacia  al contrario  concediéndolo en la  
octava parte , y guardando silencio respecto á las o tras siete 
octavas cuya procedencia no era ya v incular, y por lo ménos y 
poniéndose en lo peor para  el recurren te  en seis p a r te s :

R esultando que D. F rancisco de Mora y T orres ha  in te r
puesto tam bién recurso de casación por haberse infringido á su 
juicio:

id  La ley 5.4 tít. 13, lib. 10 de la N ovísim a Recopilación, 
y la doctrina legal que fundada en ella establece que cuando 
han sido vendidas por un mism o precio Vcirias cosas inm ue
bles, las unas del patrim onio del vendedor y las otras no, el 
pariente m ás propincuo de aquel no puede re trae r solam ente 
las p rim eras :

3.“ La doctrina legal que asien ta  que cuomdo han sido ven
didas por un solo precio varias cosas, las unas del patrim onio 
ó abolengo del vendedor y las otras no, pero form ando todas 
ellas una sola entidad, de suerte que el com prador no hubiera  
adquirido las unas sin las otras, no puede el pariente m ás pro
pincuo del vendedor re trae r solam ente las de patrim onio  ó 
abolengo:

Y 3.“ La doctrina legal que resu lta  de la necesidad que hay  
de conciliar lo dispuesto en la ley id , tít. 13, lib. 10 de la  No
v ísim a Recopilación con el principio de derecho que establece 
que el dueño pueda disponer de sus cosas librem ente, y con 
m ás especialidad con lo ordenado en la ley 3.4 tít. 5.4 P a r
tida 5.4 cuya doctrina legal form ulaba del siguiente modo: 
cuando han sido vendidas por un solo precio varias cosas, las 
unas de patrim onio ó abolengo del vendedor y las otras no, 
dada la im posibilidad de re traer solam ente las prim eras, el pa
riente más propincuo de aquel no podia re trae r ninguna:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de U lloa y 
Rey:

Considerando que según las leyes id , Sd y 7.4 tít. 13, l i 
bro 10 de la N ovísim a Recopilación, el derecho de re trac to  gen
tilicio se concede al pariente m ás próxim o dentro del cuarto  
grado para red im ir los bienes raíces que proceden de sus pa
dres ó abuelos, ofreciendo al com prador el precio por que los 
adquiera: ^

Considerando que la  venta otorgada en 13 de Novienibre 
de 1869 por D. F ernando  Regil, como apoderado de su m u jer 
Doña Cármen Teruel, á D. Francisco  Mora comprende bienes 
adquiridos por la vendedora en virtud de perm uta celebrada 
con D. .Márcos Pellón y otros que hab ian  form ado para el 
vínculo fundado por Doña Catalina H ervás, cuya m itad  habia 
poseido en pleno dominio D. Pedro Teruel, causante común, 
correspondiendo la o tra mifad á D. A ndrés Teruel como inm e
diato sucesor, según lo dispuesto en las leyes desvinculadoras: 

Considerando que los bienes adquiridos por Doña Cárm en 
Teruel en v irtud  del contrato de perm uta no pueden ser objeto 
del retracto  de que se tra ta , supuesto que no proceden de abo
lengo, base indispensable de este derecho:

bonsiderando  que aun cuando en la escritura de venta de 13 
de Noviembre de 1869 se hubiesen comprendido bienes p a tr i
m oniales y otros que no lo e r a n , y fuesen vendidos por un  
precio alzado, sin especificar el cuánto que afectaba-á cada fin
ca ó partida, nunca podría sostenerse que aquellas que no pro
cedían de abolengo podían ser re tra ídas según lo dispuesto en 
la ley 5.4 tít. 13, libro 10 de la N ovísim a "Recopilación, por
que esta ley parte como no podia ménos de partir del p rinc i
pio ántes indicado de que las fincas objeto del re tracto  han  de 
proceder de patrim onio ó abolengo:

Considerando que en el mismo caso se hallan  las' partidas 
do bienes que constituían la m itad reservable á favor de Don 
A ndrés T e ru e l, en atención á que su padre D. Pedro  no fué 
m ás que un mero poseedor de las m ism as, y aquel trasm itió  á 
su herm ana Doña Cármen en virtud de contrato entre am 
bos celebrado el derecho de propiedad que sobre los mism os 
tenia:

Considerando que la Sala sentenciadora al apreciar en con
jun to  las pruebas que se refieren al vínculo fundado por Doña 
C atalina Hervás y fincas que le constituían, se h a  ceñido á la s  
regléis de sana crítica:

Y considerando que la m ism a Sala sentenciadora al decla
ra r en la parte dispositiva de la sentencia recu rrida  que no

procede el re trac to  respecto á las fincas adquiridas por perm u
ta y á las que do la m itad reservable vendiera D. A ndrés Te
ruel á su herm ana Doña Cármen, y que procede respecto á los 
dem ás, se ha ajustado á las leyes y doctrinas al caso aplica
bles, sin que por consiguiente haya infringido n inguna de las 
que á este propósito se citan por uno y otro recurren te;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á los recursos de casación interpuestos por D. A ndrés Te
ruel y D. Francisco de Mora y Torres, y m ediante á que uno 
y otro litigante son recurren tes no hacem os especial condena
ción de costas; y líbrese á la A udiencia de G ranada la certifi
cación correspondiente con devolución de los docum entos que 
ha rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a
c e t a  y se in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose a l 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam oq y  
mamos.=MauLÚcio García. =  José M. C áceres.=  T^q^peano de 
A rrie ta .= Jo sé  F erm ín  de M aro .= B en ito  dg Posada Herrera..— 
R am ón Diaz V ela.-^R enito de U lloa y R ey.

P ublicación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. M auricio G arcía G allo, Presidente de la 
Sala p rim era del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica en el dia de hoy, de que certifico como R ela to r Secre
tario  de la m ism a.

Madrid 31 de Junio de 1873.=Licenciado Desiderio M artínez.

S a la  s e g u n d a .
En la v illa  y corte de Madrid, á 34 do Junio de 1873, en el 

expediente núm . 1.641 pendiente amte Nos sobre adm isión del 
recurso de casación in terpuesto  por Manuel P ineda G arcía:

1." R esultando que en la tarde del 30 de Febrero  de 1871 
entró P ineda con otro compañero en una  taberna  donde se h a 
llaba, entre varios, F rancisco  M artínez, y trabando este cues
tión con aquel, salieron á la calle y se acom etieron P ineda con 
cuchillo y M artínez con una silla; pero entrando este en d icha 
taberna  se separaron y m archaron  en dirección opue.sta, y que 
cii corto ra to  regresaron todos y se acom etieron de nuevo con 
éirma b lanca , quedando herido P ineda en el brazo izquierdo, 
de la  que curó á los ocho dias , y M artínez en el m uslo dere
cho, de cuyas resu ltas falleció á los 14:

3.“ R esultando que la Sala de lo crim inal de la  A udiencia 
de Sevilla, por sentencia de 36 de Marzo de 1873, declaró que 
los hechos expuestos constitu ian  los delitos de hom icidio y le
siones ménos graves, siendo au tor del prim ero M anuel P ineda, 
con la  circunstcineia agravante de re incidencia , com pensada 
con la a tenuante de haber precedido inm ediata  provocación 
por parte  del fin ad o ; y e n  su consecuencia le condenó en 15 
años de rec lu s ió n , accesoria indem nización de 3.500 pesetas á 
la  v iuda de Martínez, y tres cuartas partes de costas, y sobre
seyó sin u lterio r progreso érr-auanto al delito de lesiones m é
nos graves, atendido el fallecim ienRrxte su '^ trto r :

Sd R esultando que contra la an terio r sentencia se h a  in 
terpuesto á nombro de Manuel P ineda recurso de casación 
por infracción com etida en cuanto no se apreciaban las c ir
cunstancias a tenuantes Sd y 5.4 puesto que según los hechos 
consignados, el procesado no tuvo intención de m atar á M ar
tínez , lo cual hub iera  podido hacer cuando este c a y ó ; y ade
m ás obró en vindicación próxim a de la grave ofensa que este 
le infirió al reproducirse la riñ a  : que esta circunstancia  con 
la de provocéicion que concurrió  en la p rim era  contienda y se 
estim aba en la sentencia, exigían, por no estar debidam ente 
acreditada la re incidencia , que se bajara  la pena á la inferio r 
en grado, según la regla 5.'̂  del art. 83 del Código p e n a l; y 
que aun adm itida la agravante, como las a tenuantes eran en 
m ayor núm ero, re su lta ría  que la pena del delito debió haberse 
aplicado en el grado m ínim o, y se apoyó en el caso 5.4 art. d.*" 
de la ley de 18 de Junio de 1870:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
1.“ Considerando que en ios recursos de casación por in 

fracción de ley el T ribunal Suprem o debe aceptar los hechos 
como hayan sido consignados y estim ados como probados en 
la sentencia:

3.° Considerando que aceptados los que la de esta causa es
tim a como probéidos , no resu lta  ni se deduce de los m ism os 
que mediase en el suceso que produjo ol hom icidio o tra  c ir
cunstancia a tenuante que la de inm ediata provo(‘acion de parto  
del ofendido:

Sd C onsiderando, por consiguiente, que no existe funda
mento legal que autorice el recurso;

Fallam os que debemos declarar y decíaram os no haber lu 
gar á ia  adm isión del que ha sido in terpuesto , con las costas; 
y com uniqúese al T ribunal sentenciador para  los efectos cor
respondientes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gí a c e t a  
DE M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ronuncia
m os, m andam os y firmamos.^-^Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
rnás H upt':'=Juan Jim énez C uenca .= F ernando  Perez de R o- 
zas.^^^'bsé Jim énez Mascarós.-= L uis Vázquez M ondragon .=  
(R epulo  G arcía Gómez de la Serna.

P u b licac ión .= L eida  y pul)iica.da fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Manuel Ortiz de Z úñiga, P residen te  de 
la Sala segunda de este Tribuna] Suprem o , celebrando au 
diencia pública la m ism a en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario  de ella.

M adrid 34 de Junio do 4873.-=Licenciado Cárlos Bonet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 34 de Junio de 4873, en el 
expediente de competencia núm . 83 pendiente ante Nos p ara  
decidir la prom ovida entre el Juzgado de guerra  de la  Capita
n ía  general de Aragón y el de p rim era instancia  de F raga, 
sobre conocim iento de la causa suscitada con m otivo del 
a tentato  contra dos guard ias civiles y hom icidio y fuga de un  
preso:

id  Pmsultando que encomendétda por el Juez de B enabarre 
á la G uardia civil la captura  y conducción del procesado por 
delito de robo Joaquín Camales y P o n s , al verificarlo el 38 de 
Enero del corriente año la pareja  del puesto de B elbcr, com
puesta de Manuel Sopeña y Jáim c R u iz , fué acom etida vio
lentam ente en el camino por un  herm ano del preso llam ado 
A ntonio, consiguiendo aquel fugarse, m ién tras este luchaba 
con uno de los guardias, de cuya lucha resu ltó ’ la m uerte del 
agresor:

3.* R esultando que in stru idas sim ultánea y respectivam ente 
diligencias sum arias con ta l motivo para  la debida averigua
ción del hecho y sus autores responscibles, así por el Juzgado 
de p rim era instcmcia de P^raga, en cuyo d istrito  tuvo lugar, 
como por el de la  C apitanía general de Aragón, requ irió  esto 
de inhibición al prim ero a,poyado en los artícYilos 4d y 1." de 
los decretos de 6 y 34 de D iciem bre de 4868, y los 349 y 350 
de la ley sobro organización del poder jud ic ia l, puesto que 
habiendo obrado los guardias en el pleno ejercicio do las fun - 
(‘iones que les están encom endadas por su in s titu to , de carixc- 
ter exclusivam ente m ilitar, corresponde de lleno á dicha ju 
risdicción especial el conocim iento y represión de los delitos 
que pueden haber cometido sus in d iv iduos:
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3.“ R^esultando que el Juzgado ordinario, si bien aceptó al 
principio la inh ib ito ria , cuya providencia fué revocada por la 
A udiencia de Zaragoza, sostuvo posteriorm ente, en cum pli
m iento de lo m andado por la Superioridad, su perfecto derecho 
para  conocer de las actuaciones, puesto que según el párrafo 
segundo del art. 348 de la ley orgánica se previene que los m i
lita res en activo servicio, cuando obran como agentes de las 
A utoridades gubernativas ó judiciales, son justiciables ante la  
ju risd icción ordinaria :

4.° R esultando que insistiendo ámbos T ribunales en sus 
respectivas pretensiones, se form alizó la competencia, y rem i
tidas unas y otras actuaciones á este Suprem o:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

4." Considerando que con arreglo al párrafo cuarto, a rtícu 
lo 350 de la ley de organización del poder judicial, la ju risd ic 
ción de guerra  es la única com petente para conocer, entre 
otros delitos, del de insulto  á centinelas, salva-guard ias y tro 
pa arm ada de tie rra :

Considerando que el hecho que principalm ente ha  dado 
m otivo á estos procedim ientos ha sido el ataque violento á la 
G uardia civil, de cuyas resu ltas se ocasionó la  m uerte del 
agresor y fuga del reo:

3.'’ Y considerando que el hecho constituye un solo delito 
complejo, cuyo conocim iento corresponde á la jurisd icción  m i
lita r;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os que el cono- 
m iento de esta causa corresponde á la jurisd icción m ilitar, á 
la  que se rem itan  unas y  otras diligencias para  que proceda 
con arreglo á derecho; y comunicándose al Juez ordinario.

Así por esta nuestra  sem encia, que se publicará dentro de 40 
dias en la G a c e t a  é  in se rta rá  en la Colección legislativa^ lo p ro
nunciam os, m andam os y ñrm am os.= M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tom ás H uet.=M anuel L eo n .= F ernando  Perez dePtozas.~O rís- 
pulo G arcía G. de la Serna.

Pub licación .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excrao. Sr. D. Fernando  Perez de Rozas, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifíco como Secretario 
de ella.

M adrid í̂ 4 de Junio  de 487^.=L icenciado Carlos Bonet.

Sala tercera .
En la v illa  de Madrid, á 30 de A bril de 487^, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pen d e , in te r
puesto por D. A ndrés Campo como Director Gerente de la So
ciedad del fe rro -carril de Valencia á A lm ansa, en causa segui
da contra el m ism o y Vicente V alls por daño causado por im 
prudencia  tem eraria:

R esultando que en la tarde del 46 de Setiem bre de 4869 al 
atravesar la línea férrea de Valencia por el paso á nivel del 
cam ino del Cabañal un carro propio de Domingo Vila, fué a tro 
pellado por el tren  que conduela V icente V alls, m atando la 
ínu la  delantera de dicho carro, que se valuó en 3S0 escudos: 

Resultando-que el expresado m aquinista cometió dicha im 
prudencia no dism inuyendo cerca del paso á nivel la velocidad 
del tren  ni avisando con el silbato á tiem p o , y que por o tra  
parte aparece tam bién que el mencionado paso carece de b a r
rera: que no se halla  in terceptada la salida del cam ino por la 
cadena según corresponde, á pesar de que hace dos años se cer
raba  con dicha cadena y se custodiaba con guarda:

Ptcsaltando que los Ingenieros que han declarado juzgan 
que una barrera  dispuesta para im pedir el paso de carruajes 
d ificú lta lo  bastante la realización de atropellos, y  que es obli
gatorio tener dicha barrera  colocada en el expresado camino, 
según resu lta  del expediente de pasos á nivel del térm ino de 
V alencia aprobado por R eal órden de 48 de A bril de 4866: 

Resultando que la Sala, calificando los hechos de daño cau
sado por im prudencia con infracción de reglam entos, condenó 
á Vicente Valls y D. A ndrés Campo á la m ulta  de 50 pesetas á 
cada uno é indem nización de 800 pesetas á Domingo Vila y 
costas causadas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso D. A ndrés 
Campo recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
los casos 4ñ y 4.“ del art. 4.“ de la provisional que lo autoriza, 
alegando:

4ñ La infracción de varias disposiciones del reglam ento 
de 9 de E nero de 4864, y especialm ente las de su art. %1, de las 
que se deduce que los D irectores de las em presas de ferro-car
riles pueden ser únicam ente responsables de las faltas de b ar
re ra  en los pasos á nivel cuando hayan  omitido colocarlas 
después de las gestiones que hayan  practicado los auxiliares 
de las Inspecciones, los Jefes de estación y los v ig ilantes:

L os artículos 4.° y  43 del Código, puesto que no puede 
haber delito donde no hay  voluntad ni intención de causarlo:

3.“ Los 474 y 480 del antiguo Código, que sólo castigan 
como reo de im prudencia al que por ella ó negligencia causa 
un daño ó ejecuta un hecho; pero 'no  al que por im prudencia 
ó negligencia deja una ocasión para que el daño se c au se ; y 
la  regla de interpretación, según la cual las leyes penales deben 
entenderse res tric tiv am en te : 

d."* E l art. ¿̂0 del Código , puesto que es en todo caso el que 
pudiera aplicarse á la em presa responsable sólo civilm ente: 

Resultando que adm itido el recurso por la S ala  segunda, 
pasó á esta tercera, donde ha sido sustanciado en form a, h a
biéndose adherido á él m  voce en el acto de la  v ista  el Minis
terio  fiscal:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel M aría de 
Basualdo:

Considerando que por la ley vigente de policía de ferro
carriles se hace la debida distinción entre las faltas que produce 
su inobservancia con el carácter de penables gubernativa
m ente y las que tienen el carácter de delito ó proceden de ig
norancia , im prudencia, descuido ó faltas de cum plim iento de 
las leyes ó reglam entos de adm inistración que causan perju i
cio á las personas ó las co sa s :

Considerando que en este últim o concepto se h a  procedido 
en la presente causa, y en el misino se ha declarado la delin
cuencia de D. A ndrés Campo como Gerente de la em presa de 
los ferro-carriles de A lm ansa á V alencia y T arrag o n a , y que 
por tanto  es aplicable el Código penal en com binación con los 
títu los 4.“ a l 6.“ de la ley especial sobre policía de ferro -carri
les, por la que se invocan ineficazm ente otras disposiciones gu 
bernativas referentes á las omisiones que cometan los depen
dientes de la empresa, de las que serán tam bién á su vez res
ponsables en todo caso:

Considerando que según el art. 4^ del C ódigopenal de 4850, 
son autores de un delito: prim ero, los que tom an parte directa 
en la ejecución del hecho: segundo, los que fuerzan ó inducen 
directam ente á otros á ejecutarlos; y tercero, los que cooperan 
á la ejecución del hecho por un acto sin el cual no se hubie
ren  efectuado:

Considerando que la responsabilidad que pueda caber á Don 
A ndrés Campo, como Gerente de la em presa de los fe rro -car
riles de A lm ansa á V alencia y T arragona, por su omisión de 
no tener colocada barre ra  ó cadena en el paso á nivel del ca

mino del Cabañal, no puede indudablem ente nacer-de las dos 
prim eras circunstancias pur no haber contribuido en la m ane
ra  que ellas expresan al daño producido por im prudencia que 
ha  dado motivo á este pTocedimiento:

Considerando que tampoco puede ser calificado como autor 
por la tercera, porque según consigna el Juez de prim era in s- 
toncia y la Sala tam bién acepta, resu lta  justificado que el m a
quinista procesado que dirigia el tren  fué el que causó el a tro 
pello y el que cometió la im prudencia, no dism inuyendo cerca 
del paso de nivel la  velocidad de la m áquina, y sobre todo no 
avisando con el silbato á tiempo:

Considerando que los Ingenieros D. A lejandro Cerdá y Don 
Serafín In a r t y R iquelm e únicam ente dicen que juzgan que 
una  barre ra  dispuesta para im pedir el paso de carruajes y per
sonas dificulta lo bastante la realización de atropellos ; pero 
no determ inan que en este caso en concreto este no se hubiese 
verificado si ta l b arrera  estuviese colocada como debiera es
tarlo  , sin que esto im pida el que en otro caso d istinto  del pre
sente así pudiera suceder:

Considerando que se invoca ineficazm ente el art. 26 del Có
digo penal vigente porque hace referencia, no á la responsabi
lidad principal personal, y sí á la subsidiaria, que en este caso 
ha  de determ inarse con arreglo á lo. dispuesto en el art. 42 de 
la ley sobre policía de ferro-carriles como especial sobre esta 
m ateria:

Considerando en su consecuencia que en el presente caso 
no es procedente la ealificacion de coautor que la Sala sen
tenciadora atribuye á D. A ndrés Campo; y que se infringen 
los artículos 42 y 480 del Código penal de 4850, vigente cuan
do se cometió el delito; pero que no se han in lringido las de
más que se invocan sin fundado m otivo por el re c u r re n te ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. A ndrés Campo con
tra  la sentencia de la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
V alencia de 47 de Octubre de 4874 , por el motivo que se fun
da en la infracción de los artículos 42 y 480 del Código penal 
de 4850, y no haber lugar en cuanto á los demás motivos que 
se invocan : líbrese órden á la referida Sala por el conducto 
ordinario  para la rem isión á esta de la  causa á los efectos del 
artículo  44 de la ley de casación en los juicios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m an
damos y firmamos. =  Sebastian González N andin. =  Manuel 
M aría de B asualdo.=M anuel A lm onací y Mora.=-Antonio V al- 
¿ és .= F ran c isco  Arm esto. =  A lberto San tías.= D iego  F ernan 
dez Cano.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator de la mism a.

Madrid 30 de A bril de 4872.=Licenciado José M aría Pantoja.

E n la villa  de Madrid, á 30 de A bril de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Francisco Giraldos, alias Magaña, y Pedro Gil Rubio 
contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo crim inal de 
la A udiencia de Zaragoza en causa seguida á los mism os en 
el Juzgado de p rim era instancia  de A teca, por hom icidio y 
robo:

R esultando que avisado en la tarde del 4.“ de Noviembre 
de 4870 el Juez m unicipal del pueblo de A randa de que en el 
m onte de V aldenara habia sido m uerto de un tiro  Casimiro 
A randa por dos hom bres que de él salieron á robar, y  cons
titu ida  la  A utoridad en el punto designado, fué hallado el ca
dáver de aquel y  á ' su lado un cuchillo de dos filos y otros 
efectos:

R esultando que H ilaria San M artin y  E ngracia Rubio han 
m anifestado que yendo de la feria de A randa con dirección á 
Purpujosa en la tarde indicada, al llegar al térm ino de Valde
na ra  vieron salir de una junquera  á dos hom bres con las caras 
tapadas con pañuelos, por lo que sobrecogidas retrocedieron 
hasta  que hallaron auxilio  en otras ocho personas que venian 
de d icha feria, las cuales se dirigieron, en persecución de aque
llos hom bres, uno de los que se volvió, al aproxim arse Casi
m iro A randa y Juan San Juan, y disparó un trabuco que lle
vaba sobre el prim ero, dejándole m uerto en el acto; habiendo 
designado como agresor tres de los testigos á un tal Magaña, á 
quien conocieron cuando los ladrones se quitaron los pañue
los de la cara , además de haber oido decir al herido : « j Ah, 
ladrón de Magaña, que me has m u e r to ! »

R esultando que Antonio F e rre r y Andrés Perez han decla
rado que en la m ism a tarde y en el mismo sitio fueron deteni
dos por dos hom bres que llevaban la  cara tapada con pañuelos, 
y un trCvbuco cada uno adem ás de un puñal y les exigieron el 
dinero que llevasen , dando el F e rre r á uno de ellos 2 rs. que 
tenia  y no quiso coger, y el Perez al otro 40 en calderilla, único 
dinero que llev ab a :

Resultando que capturados por la  G uardia civil F rancisco 
G iraldos, Pedro Gil y otros dos sujetos, los dos prim eros ne
garon haber sido los autores de la m uerte de Casimiro A randa, 
habiendo perm anecido todo el dia en el pueblo de Calcena en
tretenidos en varios j uegos y acompañados de d istin tas perso
n a s , de cuyo dicho no aparece term inantem ente la coartada; 
y m ién tras Giraldos se m antiene negativo en la ampliación de 
su indagatoria, el Gil, en la su y a , confiesa ser cierto que acom
pañando á aquel arm ados con trabuco y p u ñ a l , y tapándose 
las caras salieron ai sitio expresado y perpetraron dos robos; 
uno á dos hom bres á quienes Magaña sacó 40 rs., y otro á dos 
m ujeres, estando conforme el resto de su declaración con lo 
que se deja referido, y confesando por fin Giraldos en la d ili
gencia de careo que liabian robado á dos sujetos, uno de los 
cuales entregó á Pedro Gil cierta cantidad en calderilla que 
después se re p a r tie ro n , si bien protestando que él no habia 
causado la m uerte do Casim iro A ra n d a :

Resultando de la autopsia practicada en el cadáver por los 
Facultativos que la m uerte fué producida cási instan tánea
m ente por una hem orragia pulm onar, efecto de una herida c ir
cular en el lóbulo superior del pulmón derecho; que tanto esta 
como otras dos do ménos profundidad denotan que fueron oca
sionadas con bala d isparada de arm a de fuego:

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de prim era instancia  pronunció sentencia condenando al 
Giraldos como autor del homicidio á 45 años de reclusión 
tem poral, y como autor del delito de robo á seis años de pri 
sion correccional con las respectivas accesorias ; y á Pedro Gil 
como autor del mismo robo y reincidente, á ocho años de pre
sidio m ayor y accesorias ; cuya sentencia fué revocada por la 
referida Sala, declarando que los hechos probados constituyen 
dos delitos , el de homicidio con ocasión de robo frustrado y el 
de robo consumado en cantidad de 2 pesetas 50 céntimos, con 
la circunstancia agravante respecto de ámbos procesados de 
haber ios ejecutado con disfraz y la de reincidencia en cuanto 
á Pedro G il; de cuyos delitos son responsables este y F ra n 
cisco Giraldos, y condenando á cada uno á la pena de cadena 
perpétua por eriiom icidio coa ocasión del robo frustrado , cpn

las accesorias de inhabilitación absoluta perpétua, al pago m an- 
com unadam ente de 2.000 pesetas á los herederos de Casimiro 
A randa ; y por el robo consumado á Pedro Gil á la pena de 
siete años de presidio mayor y á nueve de la m ism a pena al 
G ira ldos, con las accesorias de inhabilitación absoluta tem 
poral en toda su extensión, indemnización con m ancom unidad 
é igualdad de la cantidad robada á los perjudicados y al pago 
por iguales partes de todas las costas procesales :

Resultando que contra esta sentencia interpusieron los pro
cesados recurso de casación por infracción de ley, fundándolo 
en los casos 4.“ y 5.° del art. 4.° de la provisional que los ha 
establecido, y citando como infringidos:

4.“ Los artículos 446 y 449 del Código penal (así dice) en 
cuanto han sido aplicados donde no podían serlo, toda vez que 
en la sentencia se enlazan el delito de homicidio y el de robo 
frustrado, sin embargo de que el prim ero fué posterior y no se. 
cometió con ocasión del segundo:

2.“ E l art. 42 de la ley sobre reform a en el procedimiento 
crim inal, que no consiente se aplique pena alguna sin prueba, 
y ménos en el caso presente, en que hay pruebas de la inocen
cia de uno de los procesados respecto del delito de homicidio, y 
no obstante se le ha condenado después de decir que está ple
nam ente probado que el otro reo fué el autor de ese homicidio:

3.° E l art. 82 en su núm. 4.° del Código penal, porque se ha 
citado infundadam ente la circunstancia 8.^ del art. 40 del m is
mo Código, al calificarse por la Sala sentenciadora como dis
fraz el hecho de ocultar el rostro con un pañuelo los proce
sados, y apreciando como agravante del homicidio esta circuns
tancia que se refiere al robo:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en form a :

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel M aría de 
B asualdo:

Considerando que por el art. 546 del Código penal vigente 
se castiga con la pena de cadena perpétua á la de m uerte al 
culpable de robo con violencia é intim idación, cuando con mo
tivo ó con Ocasión de este resultare htm iicid io :

Considerando que Francisco Giraldos y Pedro Gil Rubio 
siendo como son, según los datos consignad os en la sentencia 
recu rrida , autores del delito frustrado de robo á H ilaria San 
M artin y E ngracia R u b io , lo son igualm ente del homicidio de 
Casimiro A randa que ocurrió en el mismo acto al tiempo de 
perseguirlos, porque este últim o delito está de tal m anera en
lazado con el p rim ero , que á no haber mediado este ni las 
m ujeres citadas hubiesen pedido auxilio á los que venian de la 
feria , ni al prestarle el A randa, hubiese sido m uerto como 
lo f u é :

Considerando que habiendo tomado parte directa en la 
ejecución del robo frustrado ámbos procesados, son autores 
uno y otro según el art. 43 del Código penal vigente ; y por 
lo mismo responsables ios dos de todas las consecuencias de 
SU acción:

Considerando que se entiende por disfraz legalmentc todo 
medio empleado para evitar que la persona del delincuente 
sea reconocida, procurando con esto sustraerse á la responsa
bilidad en que incurre, y que los procesados llevaban tapadas 
las caras con el fin de no ser conocidos, porque lo hubieran 
sido á no haber empleado dicho medio, como lo fue uno de 
ellos por el mismo que m urió víctim a de su arrojo:

Considerando, en su consecuencia, que el delito frustrado 
de robo ejecutado por los procesados fué motivo y ocasión del 
homicidio del Casimiro A randa y ha sido bien calificado por 
la Sala sentenciadora, así como la participación como autores 
de los dos :yecurrentes, y finalmente bien apreciada la circuns
tancia agravante 8.''' del art. 40 del Código de haber empleado 
disfraz, por lo que ilo procede el recurso de casación fundado 
en los tres motivos expresados, toda vez que no existen las 
infracciones de los artículos del Código penal que se invocan;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Francisco Giraldos 
y Pedro Gil Rubio contra la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de Zaragoza en 24 de No
viem bre últim o y les condenamos en las costas: líbrese certi
ficación de esta sentencia, y diríjase por el conduct® ordinario 
á dicha Sala.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 'la  G a 
c e t a  DE M a d r 'D  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.^S ebastian  González Nandin.=--=M;inuel María 
de B asualdo.=M iguel Z orriila .=A ntonio  V aldós.= F rancisco  
A rm esto.—Alberto Santías.=D iego Fernandez Cano.

Publicación .= L eida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, M agistrado 
del T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario R elator de la misma.

Madrid 30 de A bril de 4872.=Licenciado José María Pantoja.

En la v illa  de Madrid, á 30 de A bril de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por Andrés Jirnenez Arévaio contra la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera de la Audiencia de Madrid en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era instancia de 
Arévaio por hurto:

Resultando que en la m añana del 4.° de Mayo de 4874 José 
Blanco y José María B lanco, vecinos de Cabezas del Villar, 
notaron de sus respectivas pocilgas la falta de cinco garrapos ó 
cerdos pequeños, de los cuales tres pertenecian al primero y 
dos al segundo: que en el mismo dia A ndrés Jiménez vendió 
por 44 rs. en el inm ediato pueblo de M acotera, cinco garrapos 
m uertos por extrangulacion, habiendo sido tasados prudencial
m ente en 5 pesetas 25 cénts.; y que el procesado, penado con 
anterioridad dos veces como reo de hu rto , confiesa haber es
tado en Macotera aquel dia, aunque niega dicha venta:

R esultando que conclusa la causa, el Juez de p rim era instan 
cia dictó sentencia condenando al citado Jiménez por un  delito 
de hurto  en cantidad menor de 40 pesetas, con reincidencia, á 
la pena de seis meses de arresto mayor y accesorias, sentencia 
que ha sido revocada por la referida Sala, declarando que los 
hechos probados constituyen dos delitos distintos de hurto  en 
cantidad menor de 40 pesetas, con la circunstancia  agravante 
genérica de reincidencia, teniendo en él participación de autor 
A ndrés Jirnenez Arévaio, y condenándole en cuatro meses de a r
resto m ayor por cada uno de los dos delitos, con sus accesorias 
de suspensión de todo cargo/y del derecho de sufragio, á la in 
demnización de 6 pesetas ^5 céntim os á José Blanco y de 2 pe
setas 50 céntimos á José Mmna Blanco, y al pago de las costas 
procesales, ó en su defecto á la responsabilidad subsidiaria cor
respondiente: ;

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en el 
caso 5." del art. 4.® de la provisional que los ha establecido, y 
citando como infringido el núm. 5." del art. 534 del Código pe
nal, toda vez que la Sala sentenciadora se funda en la doble 
reincidencia del procesado para calificar el hecho de hurto  en 
cantidad m enor de 40 pesetas, y  en seguida separa ambas
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reincidencias, sirviéndose de la una para elevar el propio he
cho de la categoría de falta á la de delito, y de la otra para  
apreciarla como agravante genérica, subiendo la pena al grado 
máximo:

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que según dispone el art. 79 del Código penal 
vigente, no producen el efecto de aum entar la pena las c ircuns
tancias agravantes que por sí m ism as constituyen un delito es
pecialm ente penado por la ley, ó que esta haya apreciado al 
describirlo y penarlo:

Considerando que el hecho que ha dado lugar á esta causa 
no constituiria por sí mismo más que una fa lta , corregida por 
e lnúm . 1.° del artículo 606, pero que la ley le eleva á delito 
mediante á concurrir en el procesado la circunstancia de haber 
>̂ ido condenado por hurto:

Considerando que por lo mismo en el caso presente la re in 
cidencia afecta de un modo especial constitutivo al delito y pe
nalidad: que la Sala sentenciadora no ha apreciado la c ircuns
tancia de ser duplicada para elevarla al grado superior inm e
diato á la que corresponde al delito; y que la ley, al prever 
que el procesado sea dos ó más veces rcincidente, no divide 
estas circunstancias, sino que reunidas las adm ite como motivo 
que da lugar á la agravación de la pena de una m anera deter
m inada , cualquiera que sea el núm ero de las reincidencias 
que concurran, siempre que sean dos las ex is ten tes:

Considerando que en su consecuencia la Sala sentenciadora 
ha infringido en su aplicación el art. 531, núm . 5.° en cuanto 
á haber impuesto la pena señalada al hurto cometido por el re
currente en su grado máximo ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos liaber lugar 
al recurso de casación interpuesto por A ndrés Jiménez A réva- 
lo contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo criin inal 
de la A udiencia de M adrid en de Noviembre de 1871, la  
cual casamos y anulam os ; y reclámese de dicha Sala por el 
conducto correspondiente la causa original á los efectos del a r
tículo -41 de la ley de casación en los juicios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa^ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.^Sebastian  González N andin .=M anuel M aría 
de Basualdo.--^M iguel Zorrilla.-=A ntonio V aldés.-=Francisco 
Armesto.-=:Albcrto"Santías.=-Diego Fernandez Cano.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la mism a.

Madrid 30 de A bril de 187^.—Licenciado José M aría Pantoja.

En la v illa  de M adrid, á 4.*̂  de Mayo de 187S, en el recu r
so de casación por infracción de ley que ante Nos pen d e , in 
terpuesto por Felipe Oastejon contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de Albacete en 
causa seguida al mismo y otros en el Juzgado del distrito  de 
la Catedral de M urcia por les iones:

Resultando que en la tarde del 40 de Diciembre de 1868 
se promovió una disputa en la calle del Matadero de M urcia 
entre José H ernández López y Nicolasa F erre r y F uensan ta  
Meseguer, sobre cuestión de venta de tr ip a s , en la cual salie
ron a la defensa de e s ta , entre otros, Manuel y Antonio Tarin, 
y á la del prim ero su suegro Felipe Castejon, resultando he
ridos Hermandez y Castejon con lesiones menos graves que 
fueron curadas com pletam ente sin quedar deform idad alguna, 
las del prim ero á los 49 días y  las del segundo á los S8 :

Ptesultarido que los autores de las expresadas lesiones fue
ron Manuel y Antonio T arin , como se infiere de las declaracio
nes de los testigos, adquiriéndose el convencimiento de ello se
gún reglas de crítica racional ó por indicios graves y conclu
yentes:

Resultando que después que entraron en su casa José H er
nández I_.opez y Francisco Castejon, este salió al balcón con im 
fusil, y al tra ta r  de quitárselo el H ernández y forcejeando para 
ello, saltó el prim ero desde el balcón, y disparándose el fúsil, 
h irió  á Pedro Lázaro Dulce y Diego Alonso Perez, causándoles 
las lesiones graves que el Medico forense re f ie re , las que h i
cieron precisa la am putación de la p ierna izquierda del prim e
ro, cuya curación duró ^20 dias, é im posibilitaron al segun
do 56, sin quedarle después deformidad ni im pedim ento alguno 
para el trabajo:

ITesuItando que la m ayoría de los testigos convinieron en 
que Castejon y Hernández parecían algo embriagados:

Besultanclo que en el tum ulto y confusión originados re 
sultó tam bién herida F uensanta Meseguer, recibiendo una le
sión que tardó 42 días en curarse, sin que apareciera quién la 
hab la  causado:

Resultando que la Sala declaró que los hechos probados 
uonstituian delitos de lesiones graves y ménos graves, siendo 
responsable de las inferidas á Pedro Lázaro Dulce y Diego 
Alonso el referido l^clipe Castejon, á quien en su eonseciieiieia 
condenó á la pena de cinco años de prisión correccional y sus 
accesorias, haciendo otras varias declaraciones respecto á los 
demá.s procesados que no son objeto del presente recurso: 

R esultando que contra esta sentencia interpuso Felipe Cas- 
tejoQ recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
los casos 4." del art. 3.“, y 3.° y 5.“ del art. 4." de la ley de 48 
Junio  que autoriza su interposición, alegando:

4." Ei art. 4.“ del Código en su relación con el caso 2.° del 
artículo 434 y 584, porque el hecho no fué voluntario, sino 
casual, pues Felipe Castejon tenia el arm a para defensa propia 
y se disparó sólo al forcejear con él, concurriendo además la 
circunstancia de usar de dicha arm a en los momentos de la 
revolución en que m uchas personas estaban arm adas, por lo 
que ni aun puede calificarse de im prudencia tem eraria:

2." Los artículos 79 y 82 , caso 5.* del mismo Código , por 
concurrir en el h ech o , además de la circunstancia atenuante 
de obcecación que se aprecia en la sentencia, las de em bria
guez y la de no haber tenido intención de causar todo el m al 
({ue produjo:

Bmsifitando que admitido el recurso por la Sala segundado 
este T ribunal Supremo, ha pasado á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que únicam ente puede prevalecer el recurso 

de casación, con arreglo á los casos 3 ° y 5.° del art. á."* de la 
ley que los establece, cuando dados los hechos consignados y 
adm itidos en la sentenciase cometa un error de derecho en la 
calificación del delito; y cuando presupuestos los hechos se co
rneta un error de derecho en la calificación de las c ircustan- 
cias agravantes, atenuantes ó de exención de responsabilidad: 

Considerando que según el art. 4,* del Código penal vigen
te son delitos ó faltas las acciones y las omisiones vo luntarias 
penadas por la ley: que según el art. 434 del m.ismo se hace 
reo del delito de lesiones el que h irie re , golpeare ó m altra tare

de obra á otro; y  que debe ser castigado con la pena de prisión 
correccional en su grado medio y m áxim o si de resu ltas de las 
lesiones el ofendido hubiese perdido un ojo ó algún m iem bro 
principal ó hubiere quedado impedido de él ó inutilizado para  
el trabajo á que hasta entónces habitualm eute se hubiese de
dicado: bajando esta pena hasta  la de arresto cuando se come
te el hecho que constituye este deliio sin m alicia y  mediando 
una im prudencia tem eraria  por parte del ag en te , conforme lo 
dispone el art. 584 del referido Código:

Considerando que dados los hechos consignados y adm iti
dos como probados por la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Albacete, aparece que l^elipe Castejon fué el autor de las 
lesiones graves inferidas con proyectil de arm a de fuego á P e
dro Lázaro Dulce, con pérdida de una pierna de resultas de 
aquellas y deH as menos graves que sufrió Diego Alonso, sin 
que al ejecutar el hecho que produjo dichas lesiones concur
riesen las circunstancias exim entes de responsabilidad, por ha
ber cogido el arm a cuando ya estaba dentro de su casa y cer-. 
rado la puerta, después de haber sido perseguido y herido por 
las personas con quienes sostuviera la contienda que se sus
citó entre su hijo político José H ernández y Nicolasa Ferrer, 
en la que tomó parte con otras varias personas, ni im pruden
cia tem eraria  por parte del mismo, porque cuando salió al bal
cón con la expresada arm a, fué para d ispararla  contra ei grupo 
que form aban en la calle los que le hablan  perseguido y he
rido, no habiendo podido im pedirlo el citado su hijo político á 
pesar de los esfuerzos que hizo para  contenerle:

Considerando que por los m ism os hechos consignados y 
probados se dem uestra que en la ejecución de este delito tam 
poco concurrió otra c ircunstancia atenuante que la de obceca- 
cit/u y arrebato producida por la persecución y heridas de que 
fuá objeto; pero no la de em briaguez que pretende el recurrente, 
pues si bien algún testigo hace de ella referencia, ni se encuen
tra  suficientem ente justificada, ni aun estándolo pudiera apre
ciarse, no constando al mismo tiempo que este vicio no fuera 
hab itua l en el procesado , por lo que no ha  podido estim arse 
por la Sala sen tenciadora:

Considerando, por todo lo expuesto, que dicha Sala sen ten
ciadora al calificar el hecho de que se tra ta  de delito de lesio
nes graves y ménos graves y al castigarlo  conforme á las pres
cripciones del párrafo segundo del art. 434 del Código penal 
vigente, teniendo presente las del 90 del m ism o, no ha in f r in - ’ 
gido dicho artículo ni el 584, puesto que no ha debido consi
derarse el expresado hecho como im prudencia tem eraria , ni 
tampoco ha faltado á lo que disponen los artículos 78 y 82 en 
su caso 5.° del repetido Código, toda vez que no existen las 
circunstancias atenuantes que los mismos exigen para  la v a 
riación de la pena designada en el mencionado art. 434, no h a 
biendo por lo tanto cometido los errores de derecho que seña
lan los casos 3.“ y 5.° del art. 4." de la ley de 48 de Junio de 
4870 como pretende el recurrente;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar ai recurso de casación que contra la sentencia dictada por 
la m encionada Sala de lo crim inal de la A udiencia de A lbace
te en 46 de Noviembre de 4870 se ha  interpuesto a nom bre de 
Felipe C astejon, á quien condonamos en las costas : líbrese la 
correspondiente certificación de esta sentencia, y diríjase  á di
cha Sala por ei conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é in sertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=M anuel María de Basualdo.-=M iguel Z orri- 
lla .“ Manuel A lmonací y M ora.=A ntonio  V aldés.= F rancisco  
A rm esto .= A lberto  S antías.=D iego  Fernandez Cano.

Publicación .= Jm ida y publicada fue la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R ela
tor de la mism.a.

Madrid 4.“ de Mayo de 4872.=Licenciado José M aría Pantoja.

Sala cuarta .
E n la villa  y corte de Madrid, á 46 de A bril de 4872, en los 

autos contencioso-adm inistrativos seguidos en la A udiencia de 
M anila por D. José A guirre, representado por el Dr. D. F ern an 
do Vida, contra el M inisterio fiscal, en representación del E sta 
do, sobre rescisión de una contrata para  conducción de tabacos 
é indem nización de perjuicios, pendientes ante la Sala cuarta  
en grado de aprobación in terpuesta por el segundo de la sen- 
tencia d ictada en 47 de Octubre de 4870, á la que so adhirió  
dicho A guirre:

ResLiitando Cjue en 48 de F ebrero  de 4860 se subastó en 
M anila la  conducción de tabacos de las colecciones de Isabela y 
Gagayan correspondientes á las cosechas de 4859, 60 y 64, bnjo 
ciertas condiciones, entre ellas la segunda, según la cual el 
con tratista  debería p restar fianza de 20.000 pesos y la  quinta 
parte; que si hasta  íineo de Marzo no hubiese despachado buques 
bastantes para  trae r cuando ménos la tercera  parte de la cose
cha, podria la Dirección del ram o fletar em barcaciones para la 
conducción de cuanto aquel hubiera  contratado; siendo de 
cuenta del mism o el abono de la diferencia de más que pudiese 
resu lta r entre el precio estipulado y ei que se abonase por di
cho fletamento: que prévio el depósito de 4.000 pesos, conside
rando como adm isible y m ás ventajosa á )a Hacienda^ pública, 
entre otras, la proposición de D. José A guirre, se le adjudicó en 
el acto por la Ju n ta  de almonedas el referido servicio en la can
tidad de 40 céntim os por cada quintal prensado y 35 céntim os 
por cada fardo de colección con sujeción al pliego de, condicio
nes publicado: que por decreto de la Intendencia de 3 de Mar
zo siguiente se aprobó el rem ate, m andando que el 5 del m ism o 
mes antes de las diez de^la m añana se elevase el compromiso á 
escritu ra  pública; y que después de varias vicisitudes por otro 
decreto de la In tendencia general de 7 del propio mes de Marzo 
se adjudicó el rem ate á dicho D. José A guirre, previniéndole 
que en todo el dia inm ediato prestase la fianza referida:

R esultando que en 9 de dicho mes de Marzo A guirre p arti
cipó á la  In tendencia que hab ía  empezado á cum plir su com
prom iso, destinando buques á Gagayan para dicho objeto, y 
pidió plazo para  el otorgam iento de la escritura de fianza, con
cediéndosele hasta  las dos de la tarde del 42; y posteriorm ente 
en 4.“ de Mayo, el iraprorogable de ocho dias para que presen
tase dicha, ya en metálico, ya  con hipoteca de fincas libres de 
todo gravam en, con prevención especial de que si no lo verifi
caba en cualquiera de los térm inos expresados, se procedería de 
oficio de la m anera m ás conveniente á dejar cubiertos los in te 
reses de la  Hacienda:

Resultando que m ién tras tan to , con fecha 42 de Marzo 
ofreció A guirre como g a ran tía  interinam ente cuatro fincas de 
su propiedad, solicitando que aceptada se diqsen las órdenes 
oportunas para  em pezar la  conducción del tabaco; y la In ten
dencia ordenó el 44 el secuestro de dichos bienes que se llevó á 
efecto: que se diesen las órdenes convenientes para  em barcar 
el tabaco existente en la provincia de Gagayan en ios buques 
que con ese objeto hubiese despachado el m encionado A guirre, 
y que se posesionase á este de la c o n tra ta :

Resultando que el m ism o insistió en 44 de Mayo en que se

le considerase suficientem ente afianzado con las m encionadas 
fincas, y adem ás con la parte que se estim ase necesaria del im 
porte de la liquidación que debía hacérsele según Real órden 
de 48 de Agosto de 4859 de los perjuicios sufridos en o tra con
tra ta  de sum inistro  de arroz, disponiendo en su v irtud  que no 
se detuviese el abono de fletes adeudados; y 'por decreto de 22 
siguiente so desestimó su oferta, se mandó continuara la sus
pensión de intervención de los libram ientos de tletarnentos 
acordados en 5 de Marzo, y que se procediese con arreglo á la 
condición 5."" del pliego de las m ism as para  el servicio \ ie  que 
se trata:

R esultando que trasladado en 23 el an terio r decreto a Don 
José A guirre, el 24 m anifestó que por habérsele in tervenido 
todos los fletes devengados por los buques que liabian condu
cido tabaco, nádie quería con tra tar otros sino con condiciones 
m uy duras á que le era imposible sujetarse, y que la In tenden
cia general, de conform idad con lo dispuesto en el cnd:. o." del 
Real decreto de 27 de Febrero  de 4852, en 4." de Junio de 1860 
declaró rescindido el contrato, siendo de cuenta do A guirre to
dos los perjuicios que por esta rescisión pudieran  irrogarse á 
la A dm inistración, y que en 4 siguiente acordó, previo di(úá- 
men de la Jun ta  consultiva de Hacienda, que el servicio se h i
ciese por A dm inistración, fletando por sí m ism a los buques 
que sean necesarios para  llevar á efecto las condiciones de que 
se tra ta , procurando evitar, sin menoscabo de esta, los p e rju i
cios posibles al expresado contratista:

R esultando que desestim ada por la S uperin tendencia do las 
Islas en 30 de Julio nueva instancia  de A guirre para  el a lza
miento de la intervención de los fletes, rem itida  copia certifi
cada del expediente al Gobierno por R eal órden de 4 de Di
ciem bre de 4864 se aprobó el decreto de la In tendencia do 
F ilip inas de 4.“ de Junio  de 4860, que decía,ró re.scindido el 
contrato celebrado con D. José A guirre , y que habiendo acu
dido este á la v ía contenciosa, por Real decreto-sentencia de 30 
de Junio de 4868, se dejó sin efecto la R eal ó rden , m aiidando 
que se repusiese el expediente al estado que tenia  cuando fuó 
recibido en consu lta , haciéndolo saber á los interesados para  
que pudiesen u sa r de su derecho dónde y cómo correspondiese:

R esultando que m ién tras tanto celebróse nueva subasta para  
la conducción de las cosechas de 1860 y 61 en 26 de N oviem
bre de aquel año, sin que se presentase postor, y para  la do 4864 
en 20 de Setiem bre de dicho año, adjudicándose el rem ate á 
D. José M aría Soler al precio de 31 céntim os 2 octavos por 
cada fardo, y 40 céntim os 5 octavos por quintad prensado:

R esultando que liquidados en 4 de Febrero  do 4863 ¡os per
ju icios ocasionados á la H acienda por halierse liecho e! servi
cio por A dm inistración, im portó el debe de Agaiirre 25.081 pe
sos 75 céntimos, que (¡uedó cubierto con un íiaber igual en la 
form a sigu ien te : 43.464 pesos 60 céntim os valor de los fletes 
devengados por diversos buques despachados por el m ism o 
que condujeron tabaco de Gagayan; 1.000 pesos ilepositados por 
dicho A guirre para en tra r en licitación ; 955 con 18 cénthnos 
y 4 octavos que resu ltaron  á su favor de diferencia, entre los 
fletes contratados y los que se pagaron por la A dm inistración 
á D. José M aría Soler por fletam ento, y finalm ente 9.662 pesos 
depositados por A guirre para  obtener la libertad de su.s cuatro 
fincas, cuyo desem bargo se acordómn 10 de Agosto, llevándose 
á efecto:

R esultando que en 20 de Marzo de 4869 D. José A guirre 
presentó dem anda contencioso-adm inistra tiva en ¡Manila, p i
diendo que se declare que fué im procedente la rescisión de
cretada en 4." do Junio de la contrata  de 48 de Febrero  de hSOo, 
y que se condenase á la A dm inistración á so1isfaccj*le la sum a 
total á que asciende la u tilidad  líquida que lo hulñese produ
cido á razón de 8 cuartos por quintal do tabaco el interús Ir-  
gal de esta sum a basta  la focha de su completo pago, oí de
pósito de 4.000 pesos, el de 9.662 y los fletes indebidam ente 
retenidos y los intereses de estas m ism as cantidades:

R esultando que contestada la dem anda por el Ministciuo 
fiscal en representación de la A dm inistración p id iéndose absol
viese á esta, condenando en todas las costas al dem andante, so 
sustanció el pleito debidam ente, y en 47 de Octubre de 4870 
la Sala de lo contencioso-adm inistraiivo de la A udiencia te r r i
to ria l de F ilip inas dictó sentem na absolviendo á la A dm inis
tración de la dem anda, en cuanto se refiere á la im proceden
cia de la rescisión del contrato, y á la indem nización de los 
perjuicios que so dicen irrogados, confirmando en su v irtud  el 
decreto de la In tendencia de 4.” de Junio de 4860 en cnanto á 
la  rescisión, y condenando á la A dm inistración á devolver á 
D. José A guirre la cantidad de 24.126 pesos, 60 céntim os y 4 
octavos que se le han liquidado por razón de perjuicios ai 
Tesoro, con los prem ios de esta cantidad al tipo de 6 por 400 
anual desde 43 de Noviembre, fechado la contestación á la de
m anda, hasta  que se verifique el pago, cuya sum a es el resto 
líquido, deducida la cantidad de 955 pesos, 48 céntim os y 4 oc
tavos, abonado á su favor en la liquidación del fólio 226 del 
expediente adm in is tra tivo , jiieza segunda, declarándole por 
tanto irresponsable de los perjuicios refúridos sin especial 
condenación de costas:

R esultando que el M inisterio fiscal apeló del extrem o de la 
anterio r sentencia que condenaba á la A dm inistración, y que 
A guirre se adhirió  á la apelación, en cuya v irtud  se rem itie 
ron los autos originales á este T ribunal Supremo, donde m e
jorando  su recurso el prim ero, solicita se revoque dicha sen
tencia  en la parte que condena á la A dm inistración á devolver 
á A.guirre cierta cantidad con sus prem ios desde la fecha de la 
contestación de la demanda, declarándole responsable de los 
perjuicios que al Estado se han ocasionado por consecuencia 
de la rescisión de la contrata  en los térm inos y por la can
tidad en que lo ha  decretado la A dm inistración, exponiendo 
que si A guirre debió constitu ir fianza líquida y llana y no lo 
hizo, faltó á lo estipulado, y el contrato debió rescindirse á 
perjuicio suyo, con arreglo al art. 5." del Real decreto de 27 
de Febrero de 4852: que A guirre reconocía la justificación de 
la rescisión al no haberse adherido á la apelación en este con
cepto: que la pretensión de que se le satisficiera por el Tesoro 
la sum a total de utilidades que según sus cálculos hab ía  de 
producirle la contrata, como si realm ente se hubiere prestado oí 
servicio, llegaba hasta  el absurdo; pues aun en el supuesto de 
que la rescisión fuese im procedente, no podria nunca obtenerse 
sino la indem nización de perjuicios causados á ju sta  regu la
ción: que la sentencia no concordaba con las pretensiones de la  
dem anda, y resolvía puntos que en esta no se hallaban conte
nidos: que la A udiencia no debía form ar la liquidación que se 
hacia en la segunda parte de la sentencia, cuya liquidación 
contenia adem ás el error de hecho de m andar devolver a 
A guirrp 24.426 pesos 60 céntim os y 4 octavos, cuando el cargo 
líquido que la Hacienda le había hecho y la cantidad que el 
m ism o hab ia  depositado era la de 9.662: que estos y á lo sumo 
los 4.000 del depósito provisional serian los que en todo evento 
h ab ría  que devolver, aun aceptando el criterio  adoptado por la 
Sala sentenciadora, cuyo criterio  es erróneo por fundarse en 
la suposición de que la Intendencia no debió efectuar el serv i
cio por A dm inistración en cuanto se rescindió, sino in tentando 
nueva subasta, cuya omisión no consideró disculpable por la 
urgencia del servicio; porque aJ en tra r la A udiencia de Manila 
á apreciar la m ayor ó m enor urgencia del servicio invadió las 
facultades discrocionaios de la A dm inistración: que no sólo en 
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trab a  la A udiencia en dicha cuestión reservada á la A dm inis- 
cion, si que no la resolvía razonablem ente; pues estaba com
probado que la urgencia era efectivam ente la que no consen
tía  nueva subasta: que para decretar la práctica del servicio 
por A dm inistración, una vez reconocida su urgencia, no habla 
ningún im pedim ento legal, existiendo el párrafo sétimo del 
artícu lo  6.“ del R eal decreto de de Febrero  de 185S, y cuando 
h abla  informado favorablem ente la Jun ta  de Hacienda: que la 
razón por que se declaraba inaplicable en la sentencia el p ár
rafo sétim o indicado de que habiendo persona determ inada á 
quien la ley hacia responsable de los perjuicios, en todo caso 
siem pre estaba el Estado á cubierto, porque si A guirre no pudo 
presen tar ni encontrar fianza para £0.000 pesos, ménos habría  
podido solventar la rcsponsablidad considerable del im porte 
to tal de la cosecha de un año que se hab la  perdido: que la 
sentencia adm itía el supuesto de que fuera aplicable el párrafo 
sétim o antes citado; pero decia que la Intendencia debió, á la 
vez que atendía al servicio por A dm inistración, ordenar el 
nuevo rem ate, lo cual hab ía  verificado en cuanto desapareció 
la urgencia, esto es, para  el trasporte de las cosechas de 1860 
y 1861, sin que im portase que en cuanto al tiempo no se m an
dase esto en la m ism a fecha en que se disponía la traslación 
por A dm inistración de la de 1859, porque en cuanto á los efec
tos que esta determ inación podría producir en el negocio, los 
resultados eran enteram ente iguales: que la subasta se llevó á 
efecto, aunque sin éxito, para trasladar la cosecha de 1860, con 
lo que se entró perfectam ente en el lleno de las condiciones 
que exigía para su cum plim iento el art. 5.° del R eal decreto 
de £7 de Febrero de 1S5£, y ya que en la sentencia se había 
formado una liquidación innecesaria, había debido completarse, 
declarando cargo legiiímo contra A guirre el de la diferencia 
entre un tipo de subasta y el que tuvieron para la Flacíendalos 
fletes de los buques que trasladrfroii por A dm inistración la co
secha de 1860: que la Hacienda iio pegaba in-erés no estipu 
lado, según la Real orden de 4 de Febrero  de 1855 y repetidas 
sentencias de la Sala, entre otres la de 5 de Febrero  y I f  de 
Marzo de 1870, y que los perjuicios ocasionados al Echado lo 
habian  sido por A guirre, culpable de la rescisión del contrato, 
y si al satisfacerlos se Ic habían irrogado á su vez otros per
juicios, este seria el que tuviese que reclam ar por ello ejerci
tando la acción que le correspondiese:

R esultando que emplazado el Dr. D. F ernando Vida, que 
se había m ostrado parte en nombre de D. José A guirre, con
testó pretendiendo que la Sala se sirva renovar la sentencia 
apelada, declarando la nulidad de la rescisión del contrato 
acordada por la Superintendencia de Manila en 30 de Julio 
de 1860 y la indem nización de los perjuicios reclam ados en la 
demanda; ó cuando á esto lugar no hubiese, confirniar diidio 
fallo en todas sus partes, fundado en la ley del contrato con
signada en el pliego de condiciones: en que siendo los co n tra 
tos de servicios públicos bilaterales y de buena fé no debían 
entenderse ni e jecu tarse , sino como aconsejase la utilidad de 
las partes y la cípiidad ordenaba: que no habiendo prestado 
(lanza Aguirre, conforme á las exigencias de la A dm inistración, 
el rem ate quedó virtualm ento  sin efecto, conforme al art. h."* 
del Real decreto de £7 de P'^ebrero de 185£, y no debió perm i
tirse al m ismo acto alguno de con tra tista , como lo fué el de 
despachar buques á Lallo y conducir como condujeron á Ma
nila la tercera parto del tabaco correspondiente al prim er 
pcríodv") de !a cositi'ata : que en vez de rescindir entonces el 
con tra to , que é ra lo  legal y procedente , la Intendencia con
cedió á A guirre plazo sobro plazo, utilizó sus barcos y lo 
posesionó de dicho contrato sin haber prestado la fianza y sin 
aco[)tar como buenas las varias garan tías de que sin em bar
go se incaulaba, cuyos actos, siciido un verdadero reconoci
miento y consentim iento de cai-áetcr de con tra tista , quitaban 
á la A dm inistración tono derecho á rescindir el contrato por 
falta de (lanza, iiueslo que no cabla obrar contra actos propios 
solemnemeiitc ejercitados y reconocidos: que teniendo la íianza 
por objeto j’csjiondor de descuidos, faltas ó pérdidas en el gé
nero de la conducción , mas no liabióndose cometido n inguna 
m ientras A guirre fué reputado como contratista  hasta el mo
mento mismo do la rescisión del con trato , era evidente que 
la A dm inistración no estuvo en su derecho al rescindirlo: 
que seis meses antes de celebrarse el rem ate era la A dm inis
tración deudora á D. José A guirre por im porte de la indem ni
zación que se le mandó abonar en la Reat órden de 19 de Agos
to de 1859, que él ofreció en fianza del nuevo contrato; y si 
bien no estalia liquidado, era cierto que cuando A guirre lo 
ofreció como garantía, la A dm inistración tenia los medios y 
pudo y debió hacer la liquidación del crédito y comprobar que 
su im porte habia de ser en todo caso m uy superior al de la 
fianza estipulada: que suponiendo equitativa y ju s ta  la severi
dad desplegcada contra Aguirre, todavía la Hacienda, por tener 
en su poder los 1.000 duros del depósito para en tra r en el re
mate, por haberle secuestrado bienes que representaban un va
lor efectivo de 13.000 pesos y por haberle retenido el pago de 
los fletes que descargaron sus barcos, cuyo im porte se liquidó 
oficialmente en 13.464, estaba asegurada con una garan tía  de 
m ás de £7.000 pesos, y por consiguiente superior á la que re
clamaba: que la rescisión del contrato no fué congruente con 
la que venia haciéndose con autorización y u tilidad de la Ad
m inistración mism a : que la doctrina contenida en la prim era 
parte de la sentencia, de que la xAdministracion tiene el dere
cho de Rescindir un contrato por falta de la fianza estipulada, 
es inaplicable en justic ia  al caso de au to s , y siendo el único 
fundam ento de la confirmación decretada en el fa llo , débese 
revocar y estim arse en el extrem o la petición de la demanda: 
que aunque favorable á A guirre el segundo extrem o de la sen
tencia , no lo era con la debida ex ten sió n , pues lim itaba el 
abono de intereses á la  fecha de contestación á la demanda, 
siendo justo  y procedente dicho abono desde la del decreto de 
rescisión: que la doctrina sentada de contrario  respecto a la b o -  
no de intereses no era congruente al caso de autos en que no 
se tra taba  de un pago demorado, sino de actos positivos de la 
A dm inistración , reteniendo por ello los bienes y créditos de 
A guirre: que la sentencia, que no estim aba la dem anda en toda 
su extensión, no podía decirse incongruente ni que hubiese fa
llado sobre ningún punto extraño á la m ism a demanda: que la 
sentencia no habia hecho por sí liquidación ninguna, ni u su r
pado atribuciones adm inistrativas, sino aceptar como dato in 
discutible la liquidación oficial del fólio ££6 de la segunda pieza 
que no arro ja un cargo líquido contra A guirre de 9.6G£ pesos 
como habia entendido el M inisterio fiscal, sino que su im porte 
efectivo era esa sum a sobre la de 15.419 á que ascendían las 
retenciones hechas á aquel, y por tanto un total de £5.081 pe
sos 79 cénts., de los que deducidos los 955 por diferencia en 
los tipos de fletes, resultaban líquidos los £4.1£6 que consig
naba el fallo: que no pudo acordarse como lo hizo la In ten
dencia de Manila que el servicio se h iciera  por A dm inistración 
antes de' in ten tar un segundo rem ate , y al declararlo así la 
sentencia hab ia  aplicado rectam ente la ley al caso de autos, y 
obrando así, no se habia entrom etido á apreciar la urgencia del 
servicio; y que la excepción de subasta consignada para ciertos 
servicios en el párrafo sétimo del art. 6.“ del R eal decreto de £7 
de Febrero  de I85£ era una atribución adm inistrativa, que 
debía ejercitarse a p rio ri, después que un servicio habia sido 
rem a tad o , disponiendo la ley que en este caso se celebrase un

nuevo rem ate ántes de hacer el servicio por A dm inistración, 
es evidente que esta cometió una falta, y que era a justada á la 
dicha ley la sentencia que así lo declaraba:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites:
Considerando que en v irtud  del contrato solemne á que se 

refiere la presente dem anda, D. José A guirre venia obligado á 
ejecutar la conducción á los alm acenes generales de la capital 
de M anila de los tabacos de las colecciones de Cagayan ó Isa
bela , pertenecientes á las cosechas de 1859, 60 y 61 con a rre 
glo á las condiciones particulares consignadas en el pliego pu
blicado en £6 de Enero de 1860 para la subasta de este servi
cio, y á las generales establecidas en el Real decreto de £7 de 
Febrero  de 185£, las cuales constituyen la ley especial que 
debe aplicarse para decidir las cuestiones que versen sobre 
los respectivos derechos y obligaciones del Estado y el contra
tista  :

Considerando que, según lo prescrito en el art. 5.” de dicho 
Real decreto, cuando el rem atante no cumple las condiciones que 
dehe llenar para el otorgamiento de la e scr itu ra , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato d perjuicio del mismo rematante; siendo 
los efectos de esta declaración: primero, que se celehre nuevo re
mate l)ajo iguales condiciones, pagando el prim.er rem atante la 
diferencia del primero al segundo ; y segundo, que aquel satis
faga tarnhien los perjuicios que hubiese recibido el Estado por la 
demora del servicio ; y que no presentándose proposición admisi
ble para el nuevo remate, se haga el servicio por cuenta de la 
Administr:>cion á perjuicio del prim er rematante:

Considerando que se halla  dem ostrado plenam ente en el 
expediente gubernativo que no pudo otorgarse la escritu ra  del 
expresado contrato en los diferentes plazos que se señalaron 
á causa de no haber dado D. José A guirre la fianza prévia de 
los £0.000 pesos pactada en la condición del indicado plie
g o , no obstante las activas gestiones de las A utoridades a d 
m in is tra tivas y de las repetidas prórogas que se le concedie
ron, puesto que eran legalm ente inadm isibles para ese objeto 
los valores que aquel ofreció, tanto  el que consistía en la can
tidad á que ascendiese la indem nización que se le habia otor
gado por Real órden de 18 de Agosto de 1859 por otro contrato 
sobre sum inistros de a rroz , porqu-e era incierta  é ilíquida, 
como los de las cuatro fincas de su propiedad, atendiendo á 
que resultaron afectas con una hipoteca especial de notoria 
preferencia por las dos terceras partes de su precio en tasación, 
y por consiguiente que absorbía todo el que podia ser acepta
ble como garan tía  para  la H acienda pública , según las in s
trucciones vigentes sobre la m ateria :

Considerando que en ese estado y por tal m otivo , si bien 
era indudable la procedencia de la rescisión del m encionado 
con tra to , como se acordó en la providencia de 1.“ de Junio 
de 1860, para  declarar sus efectos en perjuicio del rem atante, 
el Intendente de F ilip inas debió atenerse estrictam ente á lo 
dispuesto en dicho art. 5.° del R eal decreto de £7 de Febrero  
de 185£, en el cual se determ inan para este caso concreto con 
claridad y precisión los derechos del Estado y las responsabi
lidades del con tratista , no siéndole aplicable lo prescrito en el 
párrafo sétimo del art. 6.° del precitado R eal decreto , porque 
este tiene el objeto exclusivo de designar los contratos que se 
exceptúan de las solemnidades de la subasta y rem ate públi
co , entre los que figuran, según las palabras de ese párrafo, 
los de reconocida urgencia que por circunstancias im previstas 
dem andaran un pronto servicio que no dé lugar á ios trám ites 
prefijados, caso esencialm ente distinto del que se debato en 
estos a u to s :

Considerando que de las anteriores prem isas, se deduce pre
cisam ente que dicho Intendente, al disponer en 4 de Junio 
de -1860, á consecuencia de la rescisión del referido contrato 
acordado con perfecto derecho cuatro dias ántes, que las con
ducciones del tabaco existente en Cagayan de 1859 y del cor
respondiente á las cosechas del 60 al 61 se verificara por Ad
m inistración á perjuicio del rem atante D. José A guirre, con 
las instrucciones oportunas para su cumplim iento, prescindió 
de celebrar, ántes de adoptar esa m edida extrem a, el nuevo re
mate bajo iguales condiciones, según previene el repetido a r
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ en su nú
mero l.b  acto abusivo é in ju s to , como contrario á tan explí
cito y term inante precepto, con el que se privó al contratista 
del legítim o derecho á los beneficios que pudiera reportar de 
esa subasta, que ciertam ente no pueden calificarse de quim é
ricos en v ista del éxito obtenido en la de £1 de Setiem bre de 1861 
á favor de D. José María Soler:

Considerando que no son suficientes para excusar tal omi
sión los motivos expuestos en ese acuerdo, puesto que en el 
núm ero £.° del mismo art. 5." está previsto que el rem atante 
haya do satisfacer al Estado los perjuicios que recibiese por la 
dem ora del servicio por los que tenia ya garan tías bastantes 
la A dm inistración , y aun concedido el supuesto de que fuese 
de urgencia y conveniencia extraordinarias, pudiera ser lícita  
la medida, para fletar buques á fin de continuarla sin in te r
rupción á perjuicio del co n tra tis ta , evitándole sin duda otros 
m ayores que hubiera de ocasionarle la demora; pero en ese 
caso á la vez y con celo tam bién ex traordinario  debía prece
derse al nuevo rem ate, único medio racional de arm onizar los 
intereses recíprocos de los contratantes con la im prescindible 
observancia de las tan tas veces citadas disposiciones del a r
tículo 5.A

Considerando que por el hecho de haberse faltado al requi
sito esencial de celebrar el mencionado nuevo rem ate ántes de 
acordar que se realizase por A dm inistración el servicio estipu
lado, no puede reputarse legal y eficaz la expresada resolución 
de 4 de Junio de 1860 para el efecto de exigir la responsabili
dad al con tratista  D. José A guirre de los perjuicios irrogados 
al Estado:

Considerando que tampoco asiste derecho al rem atan te  
Aguirre para  reclam ar perjuicios, fundado en la im procedencia 
de la rescisión del contrato, puesto que habiendo dado ocasión 
á esta por no haber cum plido la condición particu lar de p r e s - . 
ta r la fianza de los £0.000 pesos, conforme á la doctrina esta
blecida en la regla ££ del títu lo  34, P artida  Id , el daño que 
orne rec>be por su culpa, á si m ism o dehe culpar por ello:

Considerando que la cantidad reten ida por la A dm inis
tración á D. José A guirre asciende á £4.1£6 pesos, 60 céntimos 
y 4 octavos, según resu lta  al fólio 1£6 de la pieza segunda 
del expediente gubernativo, que consiste en 4.000 pesos que 
depositó para tom ar parte en el rem ate, 43.464 pesos y 60 cén
tim os á que ascendió la liquidación practicada por el tipo de 
la subasta de la parte de conducciones que hizo de tabacos, 
y 9.66£ pesos y 4 octavos que entregó en metálico el 4£ de 
Febrero de 4863 para que se alzase el secuestro ejecutado en 
cuatro fincas pertenecientes al mismo, habiendo por tanto in 
currido el Ministerio fiscal en una equivocación involuntaria 
al suponer que era tan sólo la de 9.66£ pesos:

Considerando que si bien la H acienda sólo está obligada al 
pago de intereses de las cantidades que debe entregar cuando 
se hayan estipulado ó se determ ine por disposiciones especia
les, no obsta la ju risprudencia establecida en ese sentido á que 
se concedan en el caso actual, porque no se tra ta  de su abono 
por dem ora en satisfacer créditos vencidos, sino de indem ni
zar por ese medio, en cuanto procede, los perjuicios inferidos

á A guirre por errores graves é indisculpables dilaciones en e¡. 
curso del expediente adm inistrativo, ya consultando la Super
intendencia de F ilip inas con el Gobierno providencias que 
habian causado estado, ya difiriendo la notificación al in tere
sado de la Real órden de 4 de Diciembre de 4864 hasta £0 de 
Noviembre de 4865, y ya teniendo que recurrir á la vía con
tenciosa para obtener que se dejara este sin efecto, según se 
decidió por el Real decreto-sentencia de 30 de Junio de 4868, 
lo cual^prolongó por muchos años la term inación de este asun
to ocasionándole gastos extraordinarios:

Y considerando, finalmente, que es indudable que exista 
perfecta congruencia entre la pretensión de la demanda dedu
cida por D. José A guirre en 46 de Marzo de 4869 y la parte  
dispositiva de la sentencia apelada; que esta es ju sta  en sus 
fundam entos y en su resolución, y que por consecuencia son. 
im procedentes los agravios expuestos contra la misma por el 
M inisterio fiscal como apelante, y por el predicho actor en los 
extrem os que se adhirió á la alzada;

Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos la senten
cia dictada por la Sala de lo contencioso-adm inistrativo de 
la A udiencia te rrito ria l de Manila en 47 de Octubre de 4870, 
contra la que ha interpuesto recurso de apelación el Ministerio 
fiscal en nombre de la A dm inistración, y al que se adhirió en 
parte el dem andante D. José A guirre.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos 
originales á la referida A udiencia de M anila por conducto del 
Regente de la misma con la oportuna certificación, lo pronun
ciarnos,^ mandamos y firmam os.=  Juan González A cevedo.=  
Gregorio Juez Sarm iento .=José M aría lie rre ro s de Tejada.— 
Juan Jiménez C uenca.^Ignacio V ie ites .= Juan  Gano Manuel.=  
José J irneriez Mascaros.

Puolicaclon.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sxcrao. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado del T ribunal 
Supremo, celebrando audiencia la Sala cu arta , de que certi
fico como Secretario Relator en Madrid á 46 de A bril de 487£.^--. 
Enrique Medina.

En la v illa  y corte de Madrid, á £0 de A bril de 487£, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos jienden, segui
dos por D. Juan Alberto Casares, representadlo por el Licen
ciado D. Juan González Alonso, contra la A dm inistración ge
neral del Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, sobre revo
cación de las órdenes de la Regencia del Reino de 3 de Junio 
y 45 de Diciembre de 4870 que le denegaron la icdem nizadon  
solicitada por falta de arbolado en una finca que compró dol 
Estado y los intereses de las cantidades satisfechas:

R esultando que en 9 de Junio de 1860 se adjudicó á D. José 
Miguella el décimosexto m illar de la Encom ienda de H errera 
titulado Majada Alta, procedente del secuestro de los bienes 
del ex-Infante D. Oárlos, en térm ino de Cedillo con 1.000 fa
negas de marco real y 4.068 alcornoques. Y por quiebra del 
mismo se adjudicó en segunda subasta á favor de D,. F rancisco 
Martínez en ££1.300 rs.:

R esultando que asimismo aparece se rem ató en favor de 
D. Eugenio Brieba, apoderado de D. Juan Alberto Casares, en 
450.000 rs. el clécimonoveno m illar de la mism a pi'ocedenciC' 
titulado Mallanas, de l.£00 fanegas de cabida con 6.400 a ico r- 
noques. Gomo tam bién que el vigésimo m illar titulado El San- 
to con 1.090 fanegas de marco real y 11.0££ alcornoques se 
rem ató á favor del mismo Brieba en 790.000 rs.:

R esultando que en el mes de Gctubre do 1860, y después en. 
Mayo de 1861, D. Juan Alberto Gasares, corno comj)rcu:lor de las 
referidas fincas, de que se le dió posesión en Agosto siguiente, 
y protestó sobre su cabida y arbolado, acudió á la Dirección 
general solicitando indem nización por falta de alcornoques en 
los expresados millares, y formado el oportiuio expediente, por 
haberse extraviado el que se formó para la subasta, se recon
taron por los peritos que los tasaron asociados diO otros nom 
brados por la Hacienda y el comprador, y resaltaron  de ménos 
en los tres m illares 1£.137 alcornoques, que tasados á 5 escii-' 
dos cada uno en la época de la venta im portan 00.085, bcAén- 
dolo después otros peritos á 7 esíuidos el vuelo de caba árbol 
por la mejora hecha por el propietario; y uitim am ento otros 
que les dan de valor en la época de la venta o escudos 50(1 
milésim as:

Resultando que rem itido el expediente á la Superioridad, 
la Jun ta  superior de Ventas, cu sesión de 9 de A bril ue 1870, 
de conformidad con la Dirección general del ram o, acordó la 
indemnizp.cion al comprador por los quintos n ombr ados  Malla
nas y El Santo, denegándole por m ayoría el dorceho á la in 
demnización del titulado Majada Alta  por haberse veiidido por 
la capitalización de la renta, mandando exigir la responsabili
dad á los peritos por la falta do arbolado ; lo que confirmó e.l 
R egente del Reino por su órden de 13 de Junio de 1870, m an
dando seguir el expediente en cuanto á la liquidación de la 
indem nización:

R esultando que comunicado así aL'uTe.re económico de la. 
p rcvincia de Gáceres, formó la cuenta para la correspondiente 
indem nización, y como D. Juan Alberto. Casares solicitara el 
abono de 5 por 100 de intereses por la parte de indem nizacioii 
que á prorata  corresponda á los plazos satisfechos, se le de
negó por la Dirección en £0 de Agosto del referido año, m an
dando deducir esta de los plazos no pagados, por lo que recur
rió al Ministerio en alzada, al que se rem itió una liquidación 
presentada por el mismo, pidiendo se revocase dicha órden y 
se le m andasen abonar los intereses que al 5 por 100 anual 
resultaba de las liquidaciones presentadas, con el aumento que 
correspondiese desde el 30 de Abril anterior en que se cerra
ron dichas liquidaciones, hasta  el día que el Tesoro satisfi
ciese el saldo del capital; y á su v irtud el Regente del Reino 
dictó una órden en 45 de Diciembre de 4870 denegando dicha 
solicitud:

Resultando que contra las precitadas órdenes de 13 de Ju 
nio y 45 de Diciembre de 4870 presentó demanda contencioso- 
adm inistra tiva en este T ribunal Supremo D. Juan A lberto Ca
sares en 44 de E nero de 4871, représentado por el Licenciado 
D. Juan González Alonso, pidiendo se derogase la prim era en 
la parte que desestimó la indemnización solicitada por la falta 
de arbolado en el m illar nombrado Majada Alta, y la ú ltim a que 
le negó los intereses del 5 por 400 pon las cantidades satisfechas 
y que se anticiparon por plazos de los m illares Alallanas y  
S a n to , declarando tiene derecho á que se le indem nice de la, 
falta de arbolado en el referido m illar de Majada A lta , devol
viéndosele lo que haya satisfecho con exceso por el mismo con. 
el interés anual de 5 por 100 , y además que tiene igualm ente 
derecho al abono de igual 5 por 400 sobre lo satisfecho de más 
en los 44 plazos pagados por los m illares Mallanas y Santo, y 
el de anticipo por los cuatro plazos que restan  do satisfacer y 
cuyos pagarés, son á vencim iento fijo, fundado en que al hacer 
las proposiciones para  adquirir el m illar Majada Alta, giró sus 
cálculos sobre el núm ero de árboles anunciados lo mismo que 
en los'otros m illares : que según la ley 44, tít. 5.ó Partida  5.% 
en el contrato de com pra-venta la cosa ha de ser determ inada 
y el vendedor responder de la totalidad de la m ism a y de los 
desperfectos ó faltas que al hacer la entrega apareciesefi; que
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.la capitalización de la renta no es más que una de las varias 
condiciones de los contratos de ventas hechas por el Estado y 
lio puede tonitirse su existencia como punto único para m ante
n e r  los contratos celebrados cuando en ellos falta alguna de 
las otras condiciones establecidas y mucho ménos si estas son 
(esenciales: que en el rem ate de Majada A lta  no fué lo ven
dido la renta capitalizada por la A dm inistración, que era  sólo 
iin  accidente de la cosa, sino que se vendió una finca determ i
nada con linderos conocidos y señalados, con una cabida efec
tiv a  y con un núm ero de árboles fijados prévio un recuento 
que debió liacerse ; y que la venta se eíbctuó con iguales con
diciones que la de los otros m illares en que se habla acordado 
la  indem nización , por lo que no cabia desestim arla en estas 
rsegun las leyes y sentencias que citó: que en el art. de la 
ley  de 11 deAíayo de 1855 se previene que los com pradores de 
B ienes nacionales podian anticipar el pago de uno ó más plazos 
abonándoseles el interés de 5 por 100 anual correspondiente 
á  cada anticipo, disponiendo la forma de pago en 15 plazos y 14 
a ñ o s : y que como al dictarse la órden del Regente acordando 
la  indeninizacion por los m illares M allanasj Santo estaban sin 
'vencer cinco pagarés de cada finca, era indudable que tenia que 
hacer la bonificación por el anticipo, por ser cantidades las 
'.figuradas en los pagarés cuyos vencim ientos no pueden va- 
:ría rse , citando varias leyes, Reales órdenes y sentencias en 
npoyo de esto aserto :

Resultando ([uo reclamado y rc(dbido el expediente guber- 
1 1 1 i\ ), declarada, proímdente la s"ia contenciosa y admitida la 
demanda, la amplió el Licenciado (lonzalez Alonso reprodu- 
 ̂ i Xi 'o su pcticinn y argumentos :

R sultnrido qn.e ompíazado el Ministerio fiscal en R6 de Jii- 
, . 1 un c'^nlcstaso, je a(msó la rebeldía el .Licenciado

i ' i l c '  Al» -> ) en % de Diciembre, y en el (lia Id so liiibo por 
la ‘ o 1 ' B  ;̂e recogiesen los autos :

' Liu . ■ (  ̂ P o n e n  te el Magisíi'ado D. Juan Gano .Manuel:
i 1. ' 1' O , qnu'to á la órdcen de  la Regencia d c . i o d e

7 I i I m yc“()  ̂ > diruesiiínn la indemnización pedida por Don
d I AfnoA-' Cí -eres por la falta de arbolado en el millar de-

r '   ̂ B  M , 'ii \< \  (|uo ^egun la ley R8, tit. 5A, Part ida  3ó̂
j le '  r d c aĝ  r R comprador la cosa vendida con 

1 '  ̂ ip ’ci'ide y forman parte integrante de

'u n  Li

e- (Oic j  r iusonamna con esta disposición lo- 
ii;(;, liO y 170 de la instrucción de 31 de 

-s,os^ía ]mra, la ejemi.non de la ley de lA de 
■i- sii':U;i les ¡'ircuiistanídas esenciales que lian de 
e :;'iuiU‘U) de la subasta, á saber: cabida, calidad
e< so jimio conocido ]:;or el comprador es la base
"iMi) niui:umiisalde para la validez del contrato: 
lo que de estos principios se deduce la doeírina 
‘ -'SU'! Ti* biUx‘il Supremo en su sentencia do id  

i iiii od,r iBl) 1 cc . o mr que la capitalización de una 11 ri- 
1  ̂ '! F p B  -id) í̂dt  ̂ he ^1 a por el tipo do su renta no altera 

 ̂  ̂ ' uB ‘ H Al ' m nubiles del contrato de eompra--venta, 
h.mbi I -('la para suplirlas en el anuncio de la su-
pur SI , iu(' , ‘li hv, dcs á la misma j  de esencia impres- 

' ' ' ■ j,, c ,1. cC i i . u’ hiciera naturaleza de la finca: .
.Ls: n o que esta misma doctrina se halla corrobora- 

b  ' el i’ecr"''» de 7 de Abril de i869 del Poder Ejecutivo al
1 , ‘j* qm? en iOS expedientes que pendan de resolución ó

P  mcoL 1 ( 1 lo -uccsivo sobre venta de los bienes del
b -  > . m  ̂ a in nmi teoría de los cuerpos ciertos que intro-
• II) I .i ul ; (Si do 10 de Abril do 1861, ó sea la de consi- 

s iB  ̂ om( u 1 solo todo con abstracción de las par-
- I cg ia i  en idiendo que cualquiera que haya sido

( hi ccl ic .<> c lallen atendiendo únicaniente á la ca- 
. . ' 1 I i ' ( oj s ( irciinstaiioias de la finca, destruyendo

--i tu id I >n c 'B la R.eal órdeii de 13 de Junio de 1870,
t -c'il i i 1 ( tic la falla del arbolado que resultó en
1< dî  '7/'B u  Alta y que formaba parte integrante y
ii  ̂ d(̂  t,  (lenegó la indeinriizacion solicitada por el

; m) 1 d) j ) dtcrio de la capitalización por la renta, es- 
1 líB ]<i 1 j > (*omo cuerpo cierto;
I ') is! b'rai do , ñor lo exjmesto, que la orden do 13 de Ju -

. í m jS7ü I ii . b* ' ‘íJidenc * una ap icc ia rn i í  ]joco confor-
I m il íU' m  ̂d I - îdm Puloda c'cz qu< rm el figuraba el ar-

Qo J 1 Ui- ji ‘om picn-iio  de 4 067 aiuj^m/íjues, de los 
u ! d ru*ou pi j V ] i> inente dn lerccTtis partes, no se ajusta á
- nj biu (I r o u - fiábales y á la jurisprudencia  estable-
\i p r ( slc f i i  J(uii Pujuemo:
* en si de i’i n, i especio á fia orden df 1 t Rr rmcia del .Reino
lo de Dicuniure de 1870, que n m  ̂ ) i s intereses del 5

1 ií O rei 'lamados por D. Juan VI íB  í mu-es, qiíe el a r -
m ) 6d de la ley de lA de Mayo rs 1 i dmporie que los com- 

L)res de 1:5 i cues nacionales podrán aulicircr- el prugo de uno 
n r  s pl az os, a. b o n á n do seles el i n te r é s d e o ]j or 100 ; ■ y como 
ñera  que al dictarse la órden del Regente riel Reino conee- 
' ndo la indemnización por los desperfectos de arbolado de 

iUillares Malíanias y El Santo descontándola é imputándola 
-rd,re el importe de los cuatro último^ años no vencidos, es 

‘̂ to que esta resolución constituye un anticipo sobre los pa- 
_ iH s . cuyo vencimiento no puede variarse sin devengar el in -  
- '*  ̂ correspondiente:

Considerando, en cuanto al abono del 5 por 100 de interés 
 ̂ 1 0  -p pide por el exceso del precio satisfecho en cada uno de

I I  años cumplidos y pagados íntegramente según la l iqu i-  
b í  ’on aprobada, que no habiéndose pactado tales intereses ni 

.Ijalijendo ley expresa que los autorice y determine, y  no encon-
-yi-lose semejante pretensión apoyada por la Jurisprudencia 

odel Oonsejo de Estado ni de este Tribunal Supremo, no proce“ 
de el abono de intereses por tal concepto;

Fallamos que debemos declarar y declararnos que D. Juan 
Alberto Casares tiene derecho á ser indem nizado con arreglo 
á la liquidación practicada por la faltado arbolado en el m illar 
denominado Majada Alta, devolviéndole lo que haya satisfecho 
con exceso. Declaram os asimismo que el referido Casares tiene 
derecho al abono del 5 por 100 por el anticipo de los cuatro  
plazos no vencidos ; y que ,no há lugar al abono que solicita 
del interés del 5 por 100 por el exceso de precio satisfecho en 
los 11 plazos pagados. E n  lo que con esta sentencia fueren con- 
íorm es las órdenes de la Ptegencia del Reino de 13 de Junio  y 
do de Diciembre de 1870 las confirm am os, y en lo que no la 
•dejamos sin efecto.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándo
l e  al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de Hacienda con la oportuna certifi
cación, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.= Juan  Gon
zález Acevedo.-=José María Herreros de T ejada.=-Juan Jim é
nez Cuenca.--=Ignacio V ie ites .= Juan  Cano M anuel.=José Jim é
nez M ascarós.^T rin idad  Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Gano Manuef, Magistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á d% de 
AJjril de 187^.=-Por el Secretario R elator D. E nrique Medina, 
L iceaciado Desiderio M artinez.

E n la v illa  y corte de M adrid , á de A bril de 187^, en el 
pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pende en p ri
m era y única instancia entre el M inisterio fiscal, en nom bre de 
la A dm inistración del E stado , dem andante, y  el Dr. D. F ra n 
cisco de P aula  Lobo, en representación del Duque de M edina- 
celi, sobre que se revoquen las Reales órdenes de 13 de D iciem 
bre de 1856 y ^3 de E nero de 1858 en la parte que declaran 
la propiedad de los oficios de Procuradores de Don • Benito á 
favor del expresado Duque:

R esultando que en 15 de Marzo de 1868 D. Patric io  Q uin
tana acudió á S. M. m anifestando que en v irtud  de haber sido 
nom brado por el Duque de Medinaceli para  servir v ita lic ia
m ente la P rocura vacante en el Juzgado de p rim era  instancia 
de Don Benito , se le expidiese la Real cédula de ejercicio, 
acompañando como justificante de la propiedad de dicha P ro 
cura un testim onio del Real títu lo  de confirmación del derecho 
de nom brar en varias villas del Condado de M edellin , A lcal
des m ayores. Escribanos y otros oficios de ju s tic ia  expedido á 
favor del Duque de Medinaceli, Conde de Medellin, por el Rey 
D. Garlos IV en 9 de Julio de 1807, y en cuyo R eal títu lo  se 
dice: que el citado derecho proviene de una  carta  de privilegio 
dada en 15 de Noviembre de 1449 por el Príncipe D. Enrique, 
y confirmado y ratificado por su padre el Pmy D. Juan  II por 
privilegio de 15 de Mayo de 1453, en que hizo m erced á R o
drigo P o rto o a rre ro , de su v illa  de M edellin, con su castillo, 
forta leza, térm inos, aldeas, vasallos, jurisd icción a lta , baja, 
civil y crim inal, mero y m isto im perio , E scribanías y demás 
derechos pertenecientes al señorío, para que la tuviese perpé- 
tuanieiite ]ior juro  de heredad : que instru ido el oportuno ex
pediente en la Sala de gobierno de la A udiencia de Gáceres, 
y habiendo ¿iparecido de los anteceden.tes qn.e obraban en la 
Seereíar/a do! T ribunal que en v irtud  de aquel títu lo  se lia - 
biai'L hecho tres nom bram ientos de P rocuradores: ef prim ero 
en 13 de Diciembre de 1856, de acuerdo con lo inform ado por 
e l  T ribunal con tencioso-adm inistra tivo ; el segundo en S3 de 
E nero de 1858, y el tercero en 7 de Junio sigu ien te , expre
sándose en las Reales órdenes en que se hicieron los dos nri-, 
meros que la propiedad de la P rocura  corresponde al Duque 
de ó íed inaceli, la expresada Sala no estuvo unánim e al em i
tir su informe, opinando el Regente y un Presidente de Sala 
que en atención á los citados precedentes y á la circunstancia 
de expresarse en la Real cédula de 11 de Mayo de 1857 que se 
expidió aprobando el nom bram iento de V aldés, que competía 
al Duque el derecho para tal elección : y que habiendo obtenido 
Q uintana un nom bram iento igual al de los tres moncioiiados, 
y en v irtud  del mismo origen y t í tu lo , parcela debía aprobar
se el suyo por reun ir las circunstancias exigidas al ofocto en 
el art. 61 del reglam ento de 1.° de Mayo de 1844; habiendo 
disentido de la anterior opinión otro P residente de Sala y el 
F is c a l , quienes inform aron en el sentido de que procediendo de 
señorío jurisdiccional la facultad otorgada á ios poseedores 
del Cojidado de Medellin para nom brar P ro cu rad o res , Labia 
decido cesar aquella por incorporación á la Gorona según lo 
dispuesto en la ley de señoríos; siendo ineficaz por lo tanto, 
el lestim onio del títu lo  que se acom pañaba para  acred itar la 
]jropiedad :

Ptesultando que pasado el expediente á informe de la Sec
ción de E stado y G racia y Justicia del Gonsejo de Estado, opi
nó que la solicitud de Q uintana carecia de fundam ento, y de- 
bia resolverse en sentido negativo como proponía el F iscal de 
de la AudJencia de Gáceres en su dictám en de 43 de rVbril del 
mismo año, llam ando al propio tiempo la avtencion del Gobier
no acerca de los térm inos en que se hallaban concebidas las 
citadas Ideales órdenes de V3 de Enero de 1858 y 13yle D iciembre 
de 4856, á fm de que atendido el e rror sustancial en que las 
declaraciones consignadas en ellas se fundaban , se evitasen en 
lo sucesivo nuevas pretensiones á la som bra de aquellas : que 
en su consecuencia el Ministerio de G racia Justicia, de con
form idad con dicha Sección, por órden de 30 de Julio do 4869 
desestimó la solicitud del referido Q uintana y acordó la rem i
sión al Fiscal de ios expedientes gubernativos que debieron 
instru irse  para la provisión de las expresadas P ro c u ra s , con el 
fin de que en su vista entablara dem anda pidiendo la revoca
ción de las Reales ó rd en es:

R esultando que el M inisterio fiscal, en representación d é la  
A dm inistración general del Estado, entabló dem anda ante este 
T ribunal Suprem o solicitando que se revoque la Real órden 
de 43 de D iciembre de 4856 en la parte en que declaró la p ro 
piedad de un oficio de Procurador de Don Benito á favor del 
Duque de M edinaceli; y  la de S3 de Enero de 4858 en que se 
lüzo igual declaración al m andar expedir el títu lo  do tal a D. Ma
nuel G allego, exponiendo que D. P atricio  Q uintana presen ta  
como justificante de la propiedad del oficio que solic ita , no el 
títu lo  prim ordial de egresión, ni testim onio del m ism o, ni eje
cutoria recaida en juicio con trad ictorio , sino testim onio»del 
R eal títu lo  de confirmación del derecho de nom brar en varias 
villas del Condado de Medellin Alcaldes m ayores , Escribanos 
de núm ero y otros oficios de justic ia  , expedido á favor del 
Duque de Medinaceli como poseedor de dicho Gondcado por el 
R ey D. Gárlos IV en 9 de Julio de 4807 ; que el origen seño
ria l y feudal del derecho que se ha ejercitado aparece en el 
títu lo  en que se dice que proviene de una carta  de privilegio 
del Príncipe D. E nrique dada en 45 de Noviembre de 4449, con
firm ada y ratificada por su padre el Rey D. Juan 11 en 45 de 
Mayo de"44o3: que por el decreto de las Górtes de 6 de Agosto 
de 1844, restablecido en 2 de Febrero de 1837, se incorporaron 
á la Nación todos los señoríos jurisdiccionales de cualquiera 
clase y condición que fu esen , precediéndose al nom bram iento 
de todas las Justicias y dem ás funcionarios públicos por el 
m ism o órden y según se verificaba en los pueblos de realengo, 
y  prohibiéndose para en adelante llam arse señor de vasallos, 
ejercer jurisdicción, nom brar Jueces, ni usar de los p riv ile
gios y derechos com prendidos en el referido decre to : que el 
buque de Medinaceli se abstuvo por el lapso de 32 años de 
nom brar P rocuradores de Don Benito, haciéndolo en cambio el 
Estado, siendo dos de ellos los que hoy existen en aquel Juz
gado : que el art. 4." del decreto de las Górtes de ^6 de Agosto 
de 1837 preceptúa que aun en el caso de haber obtenido el se
ñor ejecutoria favorable en el juicio de incorporación ó rever
sión, sea cumplido en todo lo sentenciado y definido por ella, 
excepto en cuanto á los derechos jurisdiccionales y á los a tr i
butos y prestaciones que denotan señorío ó vasallaje , que que
daron abolidos por las expresadas leyes : que siendo anterio r 
á dichas disposiciones el títu lo  de confirmación de 1807, no 
puede considerarse novado por el pago de valim iento, sino que 
guarda absoluta sem ejanza con lo establecido para  los oficios 
de la le pública en el art. 2 i  del apéndice al reglam ento de la 
ley del N o tariado : que la  facultad de nom brar Procuradores 
de Don Benito otorgada á los poseedores del Gondado de Mede
llin caducó en v irtud  de lo dispuesto en la ley de señoríos, 
debiendo ser ineficaces los nom bram ientos que en contra de 
dicha ley se expidan supuesto que no consta que con posterio
ridad al juicio de incorporación ó el de reversión hayan  obte
nido sentencia favorable : que los tres precedentes que se ci
tan  reconociendo el derecho del Duque de M edinaceli no pue
den contrarestar ni modificar prescripciones consignadas en 
leyes anteriores que no han sido derogadas ni modificadas: 
que la R eal órden de 13 de Diciembre de 1856, aunque dictada

de acuerdo con el T ribunal contencioso-adm inistrativo, no pue
de sostenerse legalm ente, porque el derecho de propiedad que 
reconoce no está justificado ni aparece adquirido á títu lo  one
roso , resultando sólo haberse tenido en cuenta la Real cédula 
de 4807 : que tampoco el títu lo  ó cédula expedida en 1858 á 
D. Manuel Gallego es confirm atoria del p riv ileg io , porque au n 
que posterior á la supresión de señoríos se refiere á la citada 
cédula de 1807, documento ineficaz y sin valor legal desde la 
supresión de los señoríos que las referidas órdenes de 1856 
y 1858 al asentar «cuya propiedad pertenece alDuque,» rehab i
litaron un privilegio abolido por leyes explícitas, y al fundarse 
en un títu lo  ó cédula caducada se incurrió  en un error sus
tancial ; y adoleciendo esta disposición de un defecto tan  ca
pital debe in tentarse su revocación con arreglo al art. 3.“ del 
R eal decreto de 2 i  de Mayo de 4853 :

Resultando que el Duque de Medinaceli, y en su nombre el 
Doctor D. Francisco de Paula  Lobo contestando á la anterior 
demanda, pidió que se desestimase lo pretendido por el Fiscal 
declarando válidas y subsistentes las mencionadas Reales ór
denes en la parte cuya revocación se solicita por corresponder 
al Duque de Medinaceli, Gonde de Medefin, el derecho de iiom-, 
b rar  Procuradores en Don. Benito y demás puntos á que las 
mismas se refieren, fundándose en que no es aplicable al caso 
de autos el art. Sd del Real decreto de ^3 de Mayo de 4853, 
que sólo tra ta  de resoluciones del Ministerio de Hacienda re 
vocables en la vía contenciosa: que la Real cédula de D. Enri
que dada en 45 de Noviembre de 1449 y confirmada después 
por el mismo siendo Rey, y por D. Juan II en su privilegio de 45 
de Mayo de 4453, concede el derecho á nombrar para esos ofi
cios en remuneración do ¡os muelios y señrdados servicios 
prestados por D. Ilodrign Portocaimero y sus anloce-soi’os, con 
independencia de la jurisdicción civil y criminal,  mui'o y mis
to imperio, cuyo derecho no fué jurisdiccional ni feudal, ni es 
de los suprimidos: que la ley IiCi'ba en fas Górtes de Toledo 
en 1480, que es la 40, tít. 5A, lib. 3A’ de la, Novísima Recopi
lación, determina que subsistan las ?iie.rcedcs que fueron c.on- 
cedidas por buenos y leales servir j\ lo misu'jo que las que 
proceden de cualquier otro tí tulo ornuo" v que al dc(*retar Don 
Felipe V la incorporación á la Goro'ia de lodos los oficios ena
jenados quedaron exceptuadas las Hs'*ri'mnins y Procuras de 
Medellin y pueblos inmediatos, en .viríuu do los d.ocuincutos 
que presentó el Duque de Medinaceli: (¡no la confi‘*n)ación de 
Gárlos IV, previo el pago de valimien-o, os un nuevo título 
oneroso puesto que fué commiiido miGianie picado; inte;*- 
puesta dejuanda por los Fiscales del Ti'ibnnn! Siipi'^nno picma 
la incorporación á la Gorona do las alcabalas de la villa de Me- 
dclliu, su jurisdicción y demás dercífiios <¡uo ilisIVulaba el 
Conde del mismo nombre, y seguidos bu. aiiíos ’por l(vlos sus 
trámites, fué absuclto do ella sin pi'rjcncio do la iucíU'poi'acion 
del señorío jurisdiccional con arreg-ioa las Icye-a ira* sen ten (da. 
de vista y revista dictadas en 15 de J u l io d e  ÍRB y 93 d(! 
Abril de 4859, cuyo testimonio aconijiana, (uu' eaû ^̂ c'imn eje
cutoria, constituyendo un respetabilísimo tílnlo ]iara justiíf.'ar 
todos los dereclios concedidos ])or las cé'lul'ís anloi*Í!>]“;'s, no 
quedando incorporado al Estado más (p.u'' scrn'río jur-isdic- 
cional: que el decreto do las Górtes de 6 :B. A;:*"-sto de -1811, 
restablecido on 2 de Fobrei'o de 1837, no dccdaró ineiq*p(>ra.,d(')s 
ni abolidos los dorochos cubjuiridos ]);;r íí iub's .•■mci-cs-js, ni 
comprendió en la abolición de los oílci(.)s enajenados el derecho 
de nombrar Pro(*uradores y Escribanos; íjuo lo mismo dispo
nen la de 3 do Mayo de 4893 y la de 96 de Agosto de 4 837, 
aclaratorias de árnbas, cuyas (lis])osicion('s L'jos d(‘ perjndii 'ar 
al Diujue le favorecen; deducióndosc de ellas qm^ lo' .aboli(*ion 
no fué más allá do los derecl)(')S sen( '> r ia les  y de las ])!-esi.‘U'io- 
nes reales y personales que tenian tal orígmi: que el mmieio- 
naclo Dm'jue, Gonde de Medellin, ha licdio uso CDiislaute de (‘so 
derecho sin haber dejado traseurri!* los 39 anos (¡ne se eitan; 
pero .aun cuando tal omisión oxistie.se, no basta para pin vario 
del mismo, siempre que lo jusíili(|uo con títulos i('gítinc)S conio 
lo ha  hecho; que las Rccucs órdenes de (pie se trata, dictadas 
una  de ellas de acuerdo con el Tribunal coiiloueioso-mlminis- 
tratiw', están conf.'rincs con cuanto resulta de los líiulos pre
sentados y conflinnaii el derecho del Dmpio pai*a liaco!* esos 
nombramientos; y (pie fundáiidoso el doi'i'cho on un tí tulo one
roso y no jurisdicuiomi!, (“oncedido en tal (‘om*ep1i) ]'>or la Real 
cédula de confirmación y en la (pm.mto'i’ia dic este Jhdhuual S u 
premo, las citadas Reales órdenes no rehahililan privib'rpo al
guno de ios abolidos por las leyes, ni se fundan (m títulos ó 
cédulas caducadas, ni contienen vicio ó defecto capital (jue dé 
lugar á su revocación, debiendo por él contrario confirmarse 
por estar en un todo conformes con las leyes y documentos 
mencionados:

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Trinidad Sicilia:
Considerando que según lo dispuesto en la ley 45, tít. 8.", 

libro Id  de la Novísima Recopilación, todos los ))oscedores de 
oficios enajenados de la Gorona, cualrpiiera. (juo fuese la causa 
de su egresión, que por haber presentado los títulos ijuc j u s d -  
íicaban su pertenencia obtuvieron cédula de confirmainon pré
vio el pago d é la  tercera ]iarto del valor del oficio, quedaron on 
el pleno uso de los derechos que venían ejercitando, en cuyo 
caso se encontraba el Duque de Medinaceli, Gonde de Medellin, 
en Marzo de 4868 al nombrar á D. Patr icio Quintana pai*a que 
desempeñase una  Procura en la villa de Don Benito, por h a 
ber obtenido en Julio de 4807 la cédula de confirmación me
diante el abono de 44,800 rs. por valimiento con arreglo á la 
citada ley:

Considerando que si bien por el art. id  del decreto de las 
Górtes de 6 de Agosto de 4844 y el 4.“ tam bién de la de 3 de 
Marzo de 4893, restablecidos en 2 de Febrero  de 4837, quedaron 
abolidos é incorporados á la Nación todos los señoríos, de cual
quier clase y condición que fuesen, debiendo en consecuencia ce
sar las prestaciones reales y personales, asi como los derechos 
de origen jitrisdiccional ó feudal, no se halla  com prendido en el 
artículo  2d de aquel decreto entre los suprim idos como de se
ñorío, el de nom brar P rocuradores concedido á D. Rodrigo 
Portocarrero , de quien es sucesor el Conde de Medellin, por 
cuánto n inguna relación existe entre el ejercicio de este dere
cho y los actos de jurisd icción y prestaciones reales y persona
les abolidas por aquellas leyes:

Considerando que aun en el supuesto de que el derecho de 
nom brar P rocuradores tuviese un origen jurisdiccional, como 
em anado del privilegio concedido en 4449 por el P ríncipe Don 
E nrique y confirmado en 4453 por su padre D. Juan II, varió  
com pletam ente de carácter y natu raleza por la cédula de con
firm ación expedida en 9 de Julio de 4807 por D. Gárlos IV, 
que no ratificó derecho alguno jurisdiccional ó de señorío de 
los concedidos por aquellos, como se deduce del texto de la m is
ma, ni podia haber lugar por consiguiente á que el decreto de 
Agosto de 1844 suprim iera  el derecho de nom brar P rocurado
res, que ya no era señorial, si alguna vez lo fué, sino adquiri
do por títu lo  oneroso á consecuencia del pago de valim iento, 
n i ménos á incorporar ó rev ertir al Estado lo que de hecho es
taba ya incorporado y revertido:

Gonsiderando que asim ism o lo com prendió este Suprem o 
T ribunal cuando en el pleito prom ovido por sus F iscales á te
nor de lo dispuesto en las leyes Sd y 9,® del títu lo  ántes citado 
de la Recopilación, y art. 49 de la de 9 de Mayo de 4835, p ara  
la  reversión al Estado de los derechos que d isfru taba el Conde
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de Medellin por v irtud  de los expresados privilegios, le absol
vió por sentencias de v ista  y rev ista  dictadas en 15 de Julio 
de 1815 y de A bril de 185^, sin perjuicio de la reversión del 
señorío jurisdiccional, en conformidad á lo dispuesto en el a r-  
tíííj.ilo l!" de la ley de de Agosto de 1837, después de cuya 
ejecutoria fueron hechos los nom bram ientos cuyas Reales ó r
denes de aprobación se pretenden hoy anular:

Y considerando, por ú ltim o , que no pueden ser calificados 
de jurisdiccionales todos los derechos concedidos por los R e
yes en sus cartas de m erced ó privilegio á no probarse esta 
cualidad, según está declarado por sentencia de este Suprem o 
‘T ribunal de 8  de Julio de 1868, ni puede por tanto sosteners® 
legal mente que el derecho de nom brar Procuradores en la v illa  
de Don Benito procediera de señorío jurisdiccional sólo por 
haber sido incluido en la m ism a cédula en que se concedieron 
otros que indudablem ente lo eran;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos al Duque de 
Medinaceli, Conde de Medellin , de la demanda in terpuesta por 
la A dm inistración general del Estado sobre revocación de las 
Reales órdenes de 13 de Diciembre de 1856 y ^3 de Enero 
de 1858, que declaramos firmes y subsistentes, y sin efecto la 
del Regente del Reino de 30 de Julio de 1869.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará  en la Colección ¡egislaUvci, sacándose 
rd efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de Gracia y Justicia con la certiñca- 
cioii prevenida, lo ¡ironunciamos m andam os y firm am os.=M au- 
ricio  García.==Gragorio Juez S a rm ien to .= Juan  Jim énez Ouen- 
ea.==Ignacio V ie ites.= Juan  Gano M anuel.=José Jim énez Mas- 
carós.=:Trhiiclad'Sicilia.

Publicación.-=^Lcida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. T rin idad S icilia , Magistrado de la Sala 
cuarta  dol T ribunal vSupremo, celebrando audiencia pública la 
m i s m a  e n  el dia do lioy, de que certifico como Si vrc ta r i o Pi,e- 
la to r en Madrid á %% de A bril de 187“2.==Por el Secretarlo  
R elator Licenciado A ragoneses, Licenciado Desiderio Miar- 
lincz.

F u  la  v illa  y corte do M adrid, á %% de A bril de 187^3, en 
]os autos  contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en 
cdrtud de dem anda deducida por el Licenciado D. Rafael Ser
ran o , á nombre de D. Ramón Moreno, contra la A dm inistra
ción general del Estado, representada por el M inisterio fiscal, 
solvro revocación de la órdcn de i i  de Diciembre de 1870 que 
d'-rdaró do abono al mismo varias partidas por las mejoras h e 
chas en la lin-ua, titu lada Matanzas, y omitió otras:

Rcsult:indo que com prada por D. Ramón Moreno la deliesa 
denom inada Matanzas, procedente do los Propios do Albacete, 
acu lió  á la Dirección pidiendo la nulid 'ul de la v en ta ; y que 
por acuerdo de la Jun ta  superior do V entas de i.° de Julio 
do d867 1‘uó díDCierada, nula:

Ptcsultando que con esto motivo solicitó el abono do las 
m ejoras que habia heclio en dicha dehesa, presentando al 
efecto la coriccspondieute cuenta, im portante á una sum a la 
cantidad i ^ ü 3 9  rs. en esta íbrm a: prim era, 5.033 rs. im porte 
del viñedo que el mismo habia plantado: segunda, 810 rs. por 
el pinar que tam bién habia creado: tercera, 70.140 rs. por el 
auuT'odo ilo '’Ciloi‘ dado á %10 fanegas por medio del trabajo  de 
roUiracion: cuarta, 950.000 rs.. valor de las m inas ó canteras 
de yeso dosíMi!)iertcs por el mismo interesado: quinta, 93.789 
reales ,  valor do la casa que construyó; y sexta, 74.674 rs. por 
ol vaior dado á 573 fanegas, ocho celemines, creando un monte 
pue á'ite:; no cxisli.i; y que seguido el expediente por todos 
¡sus tiaámites, dospuos do haber informado la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado que procedía el abono de las 
mejoras ,  cx(‘opto do la m ina de yeso, S. A. el Regente del 
R eino, (‘onformándosc en todas sus partes con los dictám enes 
e mi t idos  por las Secciones reunidas de Hacienda y Gracia y 
Jusíb'ua do ddclio Consejo, por órden de l.Lde Diciembr-e de 4870 
declaró do abono al citado D. Ram ón Moreno: primero, 93.784 
reales 16 m aravedís, im porte de la casa construida: segun
do, 5.033 rs. valor de las vides plantadas: tercero, 810 rs. por 
la plantación del pinar: cuarto, 95.860 rs. que representan la 
diferencia de las 970 fanegas que se han roturado entre el es
tado actual y el inculto que tenían en la época de la venta de 
la  dehesa; y relativam ente á los productos del monte, que debe 
abonarse el aum ento ([uc haya tenido duran te  el tiempo tra s
currido  desdo la j)rimora venta liasta su anulación:

Resultando que com unicada dicha órden al interesado en 45 
do Diciem bre del mismo año, el Licenciado D. Rafael Serrano 
enlabió dem anda á nom bre de D. Ramón Moreno ante este T ri
bunal Suprem o en 19 de Junio último, con la solicitud de que 
se tenga por in terpuesta en tiempo y forma, adm itiéndola p ré - 
vio dictárnen fiscal, á reserva de enm endarla en su caso y de 
revocar la citcida órden en cuanto por ella dejan de abonárse
le una de las seis partidas que constituyen la cuenta , y se re 
fiere al valor de las minas de yeso descubiertas por é l ; y en 
cuanto á que sin alegar razón alguna dism inuye el im porte de 
la partida te rc e ra , ó sea la referente á la diferencia del valor 
del terreno roturado por el m ism o, concretando ios puntos de 
hecho y de derecho que tuvo por conveniente:

R esultando que oido el M inisterio fiscal, pidió que se de
clarase im procedente la via contenciosa., porque no haciéndo
se m érito directa ni indirectam ente de la cuarta partida de la 
cuenta ni en el texto original de la órden reclam ada, ni tam 
poco en sus traslados no puede decirse que sobre ese punto se 
haya acordado cosa a lg u n a , ni para negar su ab o n o , ni para 
concederlo, y por lo tanto que no habiéndose resuelto  nada so
bre el particu lar en la via gubernativa, no hay  resolución re - 
clam able, agravio ni lesión de d e rech o , siendo á todas luces 
evidente que no procede la contenciosa:

R esultando que señalado dia para la vista, y ántes de que 
esta tuv iera  efecto, el Licenciado D. Rafael Serrano, en uso de 
la facultad que le conferia el poder otorgado á su favor por 
D. R am ón Moreno y Roure, le sustituyó en el Licenciado Don 
E stanislao F igueras; y  que la Sala teniendo por hecha la sus
titución, mandó proceder á la vista:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Ignacio Vieites: 
Considerando que por la órden de 1 .“ de Diciembre de, 4870, 

expedida por el M inisterio de Hacienda, y contra la cual se 
dirige la presente dem anda, no sólo se deniega im plícitam ente 
á  D. Ram ón Moreno el abono de una de las seis partidas que 
constituyen la cuenta de m ejoras hecha en la finca titu lada la 
M atanza, cuya partida ascendente á la sum a de 950.000 reales 
se  ̂ refiere al valor de las m inas de yeso descubiertas en la 
m ism a, sino que se dism inuye tam bién el im porte de la parti
da 3." en que se consigna el precio de las tie rras que han sido 
ro turadas:

Y considerando que la dem anda se funda en que la órden 
reclam ada vulnera un derecho preexistente á favor de Moreno 
para  ser completam ente indem nizado de toda clase de mejoras, 
que versa sobre m ateria adm in is tra tiva , y  que ha sido in te r
puesta  dentro del plazo legal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os procedente 
la via contenciosa; admitimos la dem anda presentada á nom 
bre de D. R am ón Moreno Roure por el Licenciado D. Rafael 
Serrano, sustituido por el de igual clase D. Estanislao F ig u e 

ras, á quien se tiene por pa rte , poniéndosele de m anifiesto el 
expediente por térm ino de 90 dias á los efectos oportunos; y 
líbrese carta-órden  al Juez de prim era instancia de A lbacete 
para que haga saber al A yuntam iento de dicha villa la exis
tencia de este pleito, á fin de que pueda m ostrarse parte en el 
mismo, si lo creyere oportuno, en el térm ino de 30 d ias; bajo 
apercibim iento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias n ecesa ria s , y rem itiéndose certificación de 
la m ism a al M inisterio de H acienda, lo pronunciam os, m anda
mos y íirm am os.—Juan González A cevedo.=José María H erre
ros de T e jad a .= Ju an  Jiménez C uenca.=Ignacio  V ie ite s .= Ju an  
Cano M anuel.=José Jim énez M ascarós.=T rin idad  Sicilia.

P u b licac ión .=  Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites Tapia, M'igistrado 
de la Sala cuarla del T ribunal S uprem o, celebrando audiencia 
pública la m ism a en el dia de h o y , de que certifi:‘o como Se
cretario  R elator en Madrid á 99 de A bril de 4879.--Por el Se
cretario  R elator Licenciado A ragoneses, Licenciada Desiderio 
M artinez.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 95 de A bril de 4879, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en 
prim era y única instancia seguidos por D. A gustín y D. V íc
tor M arl^i García, representados por el Licenciado D. Camilo 
Muñiz Vega, y de últim o estado por el Licenciado D. A polinar 
Perez García, contra la A dm inistración general del Estado, que 
lo es por el M inisterio fiscal, sobre revocación de la órden del 
Regente del Reino de 8  de A bril de 4870 aprobando la nulidad 
de cierta subasta :

Idcsultando que en el año 4848 se sacó á subasta el arriendo 
por cuatro años de una heredad de tierras en térm ino de Al
bornoz de la provincia de Avila, pertenecientes á la capeilanía 
do D. Manuel M artin y A ntonia H ernández, rem atándose á 
favor de D. Víctor M artin por la cantidad de 904 rs. anuales, 
y aprobándose por la Dirección á favor del mismo con arreglo 
á la instrucción de 9 de Setiem bre de 4847 :

Resultando que en 4856 se procedió á la subasta de una 
heredad de tie rras de la capellanía fundada por Antonio H i
dalgo, en térm ino de Albornoz de la provincia de Avila, dedos 
obradas 918 estadales de prim era calidad, 98 obradas 348 esta
dales de segunda y 39 obradas 38 estadales de tercera, con va
rias cargas, cuyos linderos aparecían en la tasación pericial, 
que producían 901 rs. de ren ta  anual y habia sido capitalizada 
en 46.918 rs. según aparecía en el inventario  formado con a r
reglo á la ley de. 4.° de Mayo de 4855 y tasado en 46.997 rea 
les, adjudicándose á D. Anselmo V alcárcel en 40.030 rs.:

R esultando que en 94 de Julio de 4857 el A dm inistrador 
econó:mico de la provincia de Avila reclam ó de la Dirección 
general los antecedentes relativos al arrendam iento verificado 
en 4848 por haber formado expediente en averiguación de 
cierto fraude hecho á la Hacienda; y rem itidos, resulta de ellos 
que el rem ate lo fue en 4.904 rs.: que en el año do 4857 á v ir
tud  do denuncia del investigador do bienes nacionales, se ins
truyó expediente, y justificado plenam ente el fraude decretó 
el Gobmrnador que los colonos abonasen la ren ta  hasta  aquella 
fecha, á razón de dicha sum a y además el 6  por 1 0 0  de interés, 
por lo que se practicó la oportuna liquidación que a rro jó 7.490 
reales, de los cuales satisficieron 4.000, quedando á deber el 
rosto y 4.000 de la ren ta  de aquel año, que se oponían á pagar 
escudados con la escritu ra  de arrendam iento  que otorgaron 
en 4859 con el A dm inistrador del clero por 901 rs. anuales 
estando las fincas en poder del m ism o; expresando, por últi
mo, habia llegado á entender que en el libro de cuentas que no 
se encontraba, aparecía borrada la unidad de m illar, por lo 
que se pidió inform e acerca de los empleados que in tervin ieron 
en este asun to ; y form adas diligencias por el Juzgado de Ha
cienda, informó la Dirección general que todo lo habla m otiva
do una equivocación del Oficial del Negociado, por el que se 
pidió autorización para procesarle, y se dictó Real órden en 
que no se concede ni deniega:

R esultando que formado asiniism o expediente en la Supe
rio rid ad , de conform idad con lo propuesto por la Dirección y 
la Sección de Letrados del M inisterio, la Jun ta  superior de 
V entas en sesión de 47 de Enero de 4870 declaró nula la su 
basta verificada en 4856 á favor de D. Alselmo Valcárcel, y que 
se anunciase de nuevo capitalizando la finca por la ren ta  
de 4.904 r s . :

R esultando que habiéndose alzado del an terio r acuerdo 
para  ante el M inistro de H acienda pidiendo- que en el en tre 
tanto  se suspendiese la subasta anunciada, S. A. el Regente 
del Reino dictó una órden en 8  de Abril de 4870 de conform i
dad con la Dirección g e n e ra l, desestim ando dicha alzada, y 
confirmando en todéis sus partes el acuerdo de la Jun ta  supe
rio r de V entas de 47 de Enero an terio r:

Resultando que en 99 de Octubre de 4870 D. A gustín 3  ̂
D. V íctor M artin García, representados por el Licenciado Don 
Casim iro Muñiz Vega, presentaron dem anda contencioso-admi- 
n is tra tiva  en este T ribunal Suprem o, pidiendo la revocación 
de la órden de la Regencia de 8  de iú b r il , y que se declare 
firme y subsistente en todo vigor de derecho la subasta verifi
cada á su favo r,'3  ̂ nulos de n ingún valor ni consecuencia los 
actos posteriores de la A dm inistración, siendo de cargo de esta 
la indem nización de daños y perjuicios que se les hubiesen 
seguido, fundado en que el e rro r en las capitalizaciones de la 
renta de los bienes de que se trata, supuesto y no concedido 
que exista, resu lta rá  siem pre de todo punto ajeno á su volun
tad : que el tipo común y ordinario de la merced ó precio del 
arrendam iento de las m ism as tierras ha sido el de 904 rs. hasta  
para la A dm inistración de los bienes devueltos al clero : que 
ellos jam ás se han  negado á suplir el precio derecho del re
mate de 94 de Diciem bre de 4856: que la existencia de la le 
sión enorm ísim a no lleva consigo de una m anera inm ediata y 
necesaria la rescisión del contrato en que se produjo; juque la 
culpa de uno no debe perjudicar á otro que en su culpa m ism a 
no tenga p a rte :

Resultando que habiéndose presentado á nom bre de los de
m andantes el Licenciado D. A polinar Perez G arcía con poder 
de los mismos , se acordó que luego que acreditase la revoca
ción hecha al del an terio r Letrado se proveería; y efectuado así, 
se pidió al Ministerio de H acienda el expediente gubernativo, 
el que venido y declarada procedente la via contenciosa y ad
m itida la dem anda, la amplió el Licenciado Perez G arcía re 
produciendo sus pretensiones y argum entos, añadiendo que 
según la ley 5. "̂, tít. 40 del Fuero  Real, cuando en un contrato 
existe lesión en más del doble del valor de la cosa objeto del 
contrato es potestativo en el com prador el rescind ir el con
tra to , ó pagar el precio derecho: que la ley 9.R tít. 5.“ Me la 
P artid a  5.^ dispone que si la persona nom brada para  señalar 
el precio lo hiciese desaguisadam ente m ucho m ayor ó m enor 
dé lo  que vale la cosa, entonces debe ser enderezado el precio 
según el albedrío de hom bres buenos: que según la ley 56 del 
mismo títu lo  y P artida , ántes de rescindirse el contrato de 
com pra-venta en que ha intervenido lesión , debe requerirse  al 
com prador para que cumpla sobre aquello que habia dado por 
e lla j tanto cuanto entonces la cosapodria valer según derecho:

que según la ley 3.", tít. 4.“ , libro 40 de la Novísima Recopi
lación , cualquiera que se ol3ligase por contrato de compra ó 
de v e n ta , siendo m ayor de 95 años y habiendo habido buena 

•fé , aunque en el contrato haya engaño que no sea más de la 
mitad del justo  precio, el contrato es válido; y que la ley de
4.° de Mayo de 4855 dispone que el último arrendam iento sir
va para  la capitalización:

Resultando que emplazado el M inisterio fiscal, contestó p i
diendo se absolviese de la dem anda á la A dm inistración general 
del Estado y se dejase subsistente la órden reclamada, apoyado 
en las leyes 5.5 tít. 40, lib. 3.“ del Fuero Real; 9.5 tít. 5.5 P a r
tida 5.5 Y 3.  ̂ Y Novísima, en cuanto conside
ran  que la lesión en m ás de la m itad del justo precio invalida 
los contratos en que interviene ; y el decreto-sentencia de 
30 de Enero de 4865, en cuanto establece que el error en 
la Crapitalizacion de la ren ta  de una finca de Bienes naciona
les podrá influir en la validez de la venta si produjese la alte
ración del justo  precio en m ás de la m itad ; 3  ̂ que el error 
que recae sobre una de las condiciones principales del con tra
to vicia el consentim iento :

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Juan Cano Ma
nuel :

Considerando que para la validez del contrato de compra
venta es indispensable que no exista error sustancial en la 
cosa vendida y demás circunstancias esenci.ales de la m ism a: 

Considerando que para garan tir la verdad y seguridad de 
la venta de Bienes nacionales, la instrucción de 3 i de Mayo 
de 4855 dicta las reglas y disposiciones convenientes, tanto 
acerca del modo do proceder en las operaciones prelim inares, 
como en la forma de los anuncios de la subasta, expresándose 
en ellos con toda exactitud la cabida, calidad y demás circuns
tancias especiales que den á conocer la verdadera naturaleza- 
de la finca, cuya omisión ó error influye en el consentim iento 
recíproco de las partes para  la subsistencia 3  ̂ validez del con
trato:

Considerando que sacada á subasta la suerte de tie rra  de 
la capellanía nom brada de Antonio Hidalgo, y  anunciado su 
valor en venta por la capitalización basada sobre ol precio del 
arriendo de 901 rs. que despuos resultó ser do 1.901, es indu
dable que la finca fue capitalizada bajo un tipo falso y equivo
cado, y que la Hacienda vendió con un error trascendental en 
ol precio, que recayendo en una de las condiciones principales 
del contrato vicia el consentim iento:

Considerando que si bien es cierto que el últim o arrenda
miento de la finca os el que debe servir de tipo para su capi
talización , esta disposición presupone natural y necesaria
m ente arrem larniento y precio válido , lo cual no so ha verifi
cado en la presente subasta:

Considerando que la Hacienda, á diferencia de los particu
lares, sólo puede enajenar las fincas aa pública subasta, jmjue 
bajo tal concepto no pudo ni debió aceptar el suplemento de 
precio que se le ofrecia para subsanar el defecto de la venta, 
acordando como acordó en su lugar proceder á nueva lici
tación ;

Fallam os que demos absolver y absolvemos á la A dm inis
tración general del Estado de la demanda juopuesta por Don 
A gustín Y D. V íctor M artin G arcía, declarando subsistente la 
órden de la Regencia del Reino de 8  do Abril do 4870.

iVsí por esta nuestra  sentencia, rpne se pu ’ebu'ará en la Ga
c e t a  oficial Y se in sertará  en la Colección ¡egislaiva, rsacán- 
dóse al efecto las copias necesarias, j’- devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Idacienda con la oportuna 
certificación, lo pronunciam os, mandamos 3  ̂ ,firm am os.= Juan  
González A cevedo.=José María H erreros de T e jad a .= Ju au  J i
ménez Cuenca.-=Ignacio V ie ites.= Juan  Cano M anuel.=José J i
ménez M ascarós.=T rin idad Sicilia.

P ub licación .= L eida y publicada fué la anterior .sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario R elator en Madrid á 95 
de A bril de 4879.--^Earique Medina.

En la villa 3  ̂ corte de Madrid, á 98 de A bril de 4879, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en p ri
m era 3  ̂ única instancia, seguidos por D. José María Pardo 
Montenegro, representado por el Dr. D. Bernardo F r a u , con
tra  la A dm inistración general del Estado, que lo es por el Mi
nisterio fiscal , sobre revocación de la órden de la Regencia 
del Reino de 99 de Noviembre de 4869, que declaró que la ce
san tía  de aquel no era por supresión ni reforma :

R esultando que por órden de 40 de Octubre de 4868 el Mi
nistro  de la Gobernación declaró cesantes á cuatro Jefes de 
Negociado de prim era clase de dicha Secretaría, entre ellos á 
D, José María Pardo Montenegro, participándoselo con la pro
pia fecha con la adición de ser por reforma, lo que tam bién se 
consignó en el cese estampado en su títu lo :

R esultando que habiendo solicitado posteriorm ente el in 
teresado que se hiciese la correspondiente aclaración en este 
sentido al T ribunal de Clases pasivas y á la Ordenación de P a
gos del M inisterio, el Regente del Reino, por su órden de 99 de 
Noviembre de 4869; lo desestimó en atención á que las cesan
tías hechas el 40 de Octubre de 4868 no obedecieron á n in
guna reforma, ni constaba en las m inutas originales más que 
la form a ordinaria, ni la causa de haberse expresado en el co
nocim iento y cese del título la palabra reform a fué ni pudo 
ser o tra  que un error m aterial:

Resultando que contra la precedente órden 3- en I.*’ de 
A bril de 4870, presentó dem anda contencioso-adm inistrativa 
en este T ribunal Suprem o D. José María Pardo Montenegro 
por sí propio, pidiendo su revocación por asistirle el derecho 
que le habia sido reconocido para que su cesantía fuese y se 
entendiese por supresión ó reforma, entre otras razones, por
que no habiéndoseles comunicado á pesar de la fecha que lleva 
hasta  el 49 de Octubre de 4868 cuando ya estaba establecida 
por decreto del 47 la planta del M inisterio , que rigió en el 
segundo sem estre de 4854, cuyo decreto fué aclarado por otro 
de 30 del mismo mes y año en el sentido de que d icha p lan ta  
se entendiese regía desde el 44 anterior, se dem ostraba hasta  
la evidencia que no pudo ni debió cesar sino en la form a pre
tendida:

Resultando que reclam ado el expediente gubernativo y el 
decreto citado de 30 de Octubre de 4868, aparece que este fué 
dictado á consecuencia del restablecim iento por otro del 47 de 
la p lanta del segundo semestre de 4854, disponiendo su tercera  
aclaración que todos los nom bram ientos hechos desde el 44 del 
mismo se considerasen como pertenecientes á la p lantilla  que 
debería regir desde dicho dia:

Resultando que habiéndose opuesto el M inisterio fiscal á la  
adm isión de la dem anda, se celebró v ista con tal objeto, y se 
dictó sentencia por esta Sala adm itiéndola y teniendo por parte 
al D. José Pardo, el que la amplió representado por el Dr. Don 
B ernardo F rau  pidiendo se revocase la precitada órden de la 
Regencia del Reino y se declarase firme y subsistente la de 40 
de "octubre de 4868 expedida por el mismo Ministerio de la 
Gobernación ; y que D. José Pardo es por lo tanto cesante por 
supresión del destino que desempeñó en dicho Ministerio y por la 
reform a de su plantilla, m andando que asi se comunique y haga.
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'Saber por aquel departam ento á la Ordenación general de Pagos y 
al T ribunal de prim era instancia de Clases pasivas para los efec
tos correspondientes, fundado en que siendo las cesantías por su
presión ó reforma origen y causa justa  de derecho á haber pasivo 
para  los empleados que como él cuentan años de servicios, la 
orden m inisterial de dO de Octubre declarándole cesante por 
reform a, causó estado y apuró la vi a gubernativa á tenor de 
los artículos que citó; y q.ue por ello sólo pudo ser revocada ó 
modificada á instancia  de una ú otra parte prévio el correspon
diente juicio: que al revocar gubernativam ente el Gobierno por 
la  orden reclam ada la de 10 de Octubre, ha incurrido en un v i
cio esencial de nulidad por la falta de competencia de la Ad
m inistración activa para conocer y decidir respecto del asunto 
de que se tra ta  ya ultim ado, por lo cual aun cuando fuera 

ju s ta  en el fondo, habria  de ser revocada: que resultando ju s ti^  
ñcado por el expediente gubernativo y el decreto unido al 
mismo y no publicado de 30 de Octubre, que fué declarado 
cesante el mismo di a en que concluia de regir la p lanta del 
M inisterio , y en que empezaba á reg ir, por la creación de la 
plaza de Subsecretario, otra p lantilla com pletam ente realizada 
el dia siguiente : en que no había en esta n inguna plaza del 
sueldo de ^.400 escudos que existían en la p rim era , todo lo 
cual evidencia de que fué por supresión y reform a su repetida 
cesantía , por lo que estaba comprendido en la disposición 49 
de las generales acerca de Clases pasivas de la ley de presu
puestos de 4833, que declara derecho á la cuarta  parte del 
sueldo á los que se hallasen cesantes por supresión ó reform a 
si cuentan 4S años de servicios efectivos ; exponiendo por un 
otrosí que si el F iscal no prestaba su asentim iento á la copia 
de la órden de cesantía presentada, pedia su cotejo si la Sala 
lo estim aba necesario :

R esultando que emplazado el M inisterio fiscal, contestó p i
diendo se absuelva á la A dm inistración general del Estado, 
apoyado en que el arreglo ó reform a del M inisterio no se llevó 
á efecto hasta el dia 44 do Octubre de d8t’8 , y  como Pardo 
Montenegro fnó declarado cesiinie el dia 10 no podia pretender 
que fuese con aquel carácter : que debia estarse al texto de la 
orden original y no al de su traslado , y que si en el cese se 
hacia mención de la órden de cesantía, era como m era referen
cia: que el argum ento de que tenia que quedar cesante al regir 
la  nueva p lantilla  no era sólido, por cuanto pudo ser ascendido 
en ella ó desem peñar destino en comisión, ó ser entóneos, es 
decir el dia 41, deidarado cesante por reforma, exponiendo por 
ultim o que no  peni a en duda la autenticidad de los docum en
tos presentados:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Ouenca:

Considerando que según la m inuta orig inaria  rubricada por 
el Ministro que existe en el expediente adm inistrativo, IJ. José 
M aría Pardo Montenegro fué declarado cesante el 40 de O ctu- 
lire de 18G8 en la forma ordinaria, y cuando aun no se había 
hecho reforma alguna en dicho departam ento que tuviese por 
ohj eto su 1'r im ir su p 1 a za :

' Considerando C(ue esto supuesto no es posible sostener le 
com]irende la reaíizada el 47 del mismo mes, y cuyos efectos  ̂
por Real órden del 30, se retrotrajeron, al dia 44, puesto que 
cesante ya el recurrente desde el 40, esa disposición no le era 
aplicable ni podía redundar en su provecho:

Considerando C[ue decretada la cesantía de Pardo Montene
gro en 40 de Octubre en la forma ya indicada, no im porta el 
que en el t r a s l a d o  que se le comunicó, y en el cese que 
se estampó en su títu lo  se dijese que era por supresión ó re
form a; pues resu lta  que esa versión no estaba conforme con 
su origicjal, y por eoi iSccuci icia que fue errónea, y por ello sin 
ningún efeíUo ni valor legal:

C o n s i d e r a n d o  que al expresar el Ministro esa equivocación 
material en la icaleu leelamada no volvió sobre sus actos alte
rando ó m'U'ídiínmdu rl aímeia'O prirnillvo, sino que, ñor el con
trario, lo qiu' hi'O iué inmilcnerie en su p u n z a  q a 'Siu- 
seeiieneia d,e la [.tciicuin ibriiiiilaua |ji..ír el mismo dtinaiiuaixle.

Cun^H ei uili I 111 a i n  pu e  «.1 11 i s la i in " a [d i l lio
en el ñ í i nmUToi  im i -uoíT' j u t e n r  fie r ^o  f[up Iri i < -ru ii  ̂d,f
P a r e n  Mnii tj^_i M I I elrída el I b  1 ) iui n  } n r  i r i)  i n u ,  11 i 
esa no  e x i s n a  en ese día:

Cm di 1 , jidí p I 1 ib CTI M s de
carlí  ̂ a Pi  ̂ u t< > f  ̂ m q mu nli  ^
dercí ño per ci ti il | n^i n tm in  d 
únic j que .'•o i.e.luoL. tji i«.vm do I a u lu  os que ha
piodidn H e'tiliÍLll ] I Ji pe I A 0 v fi fi i ru t d « 1 í ii tr li -
t r o a c t n < d bi r i q [ i e su ( t tía ipie n  Ir m n i  n  i rd ]' i,
pero  i 'o qi e h ii  ̂ i d( u  i bo pa a fb ilii ir 1 i m   ̂ m qii Im
formii iadr  luí i n dn'** r j una  liqií ti  ̂ jiu [ el , i 1 ai i di bi
p r o t ' n u  de 11  ̂ 11" 1 i iiiisb i d, rp i pimío i n ti
pero que i cida -igiium a r nti de prnar fi la Tal idad de un  Im-
plio consuinadu::

Y con^ideitlldo, po-- u llr  ü , que am que es r jf iln  qi„r JV
está en la n  lir tmd de ]í  ̂ M 'n”-tro'^ drf Ifo’ar r rm ii tn  jh i < -
f o r m a  ciundü  i r  Jr hay, i ' ii i ■eiti ,^1diif"a n if  ido i r a í 
m ente exm tt in 1 m li^ ivi nigi edr ei el expeilirnte rjfluii- 
n i s t r a t i v o  que e] lli dt Octiil r  de 8 ciui iloserlfjdi e< ^riite 
,á Pardo Mni tenrgro. i ug iiuci irlbriiia  se hml la Ixcelic m ol 
M inisterio con relación á su plaza;

Fallam os que del cinos ab-olver y absolvemos á la A drni- 
n istracion  general fiel Estado de la dem anda inteiqmesia poi* 
33. José María Pardo Mrmrtenegro contra la órden de la R cgeu- 
cia del Reino de 29 de iNoviembre de 4869,1a cual rle<dararnos 
firme y subsistente.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publieai'á en la Ga
c e t a  oficial y se in sertará  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de la Gobernación con la certificación 
oportuna, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.= Juan  Gon
zález A cevedo.=José M aría H erreros de Tejada.= Juan Jim é
nez Cuenca.==Ignacio V ie ites .= Juan  Cano ManueL==José Jim é
nez M ascarás.= T rin idad  Sicilia.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario  R elator en Madrid á 28 de 
A bril de 4872.=E nrique Medina.

qi I I I imu i- 
1 u ji n I-- n 1

- ib b I llr 1 1 I

E n  la v illa  y corte de M adrid, á 28 de A bril de 4872, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, pro
movidos por D. Antonio Prieto G arrizosa , representado por el 
Licenciado D. Telmo Giraldez, contra la A dm inistración gene
ra l del Estado, que lo es por el M inisterio fiscal, sobre revoca
ción de la órden m inisterial de 28 de A bril de 4874, hoy sobre 
procedencia de la via contenciosa:

 ̂ ^R esultando que en el año de 4868 13. A ntonio Prieto  denun
ció que los propietarios de la dehesa de V aklcguña poseían 
m ayor num ero do laiií-gas que les correspondian, sobre cuyo 
p a rticu la r so lormó expediente, acordando entre otras cosas la 
Ju n ta  provincial de Ventas de Bienes nacionales en 20 de Marzo 
de 4860, que procedía la denuncia, puesto que se había probado 
que la posesión en que D. José Manuel M ahedayD . A n ton iode  
ja Fuente  venían de la finca era una verdadera detentación; y que 
V" su consecuencia procedía que el Ayuntam iento de Aznana

se incautase de ella, á cuyo fin el Gobernador de la provincia 
dispondría lo necesario, declarando que el denunciador tenia 
derecho al prem io que le correspondiese según la Real órden 
de 40 de Junio de 4856:

Resultando que la Jun ta  superior de V entas en 6 de Junio 
de 4870, estim ando que habia una cuestión prejudicial de ór
den civil, sobre si D. José Manuel Maheda poseía con justo  tí
tulo todas las tie rras que llevaba en la dehesa de V aldeguñaó 
si una parte representaba agregaciones arb itrarias, y que m ién- 
tras no fuese resuelta por los T ribunales ordinarios, la A dm i
n istración  debia abstenerse de dictar providencia alguna; acor
dó que habia razones poderosas para ejercitar según la ley y 
por medio del M inisterio fiscal la acción correspondiente ante 
la jurisdicción o rd inaria :

Resultando que D. José Manuel Maheda y D. A ntonio de la 
Fuente sem lzaron del anterio r acuerdo, y tram itado el recurso, 
por orden expedida por el M inisterio de Hacienda en 28 de 
A bril de 4874, de conformidad con el dictám en de la Sección 
de H acienda y U ltram ar del Consejo de E s ta d o , se revocó el 
acuerdo de la Jun ta  superior de V entas, declarando im proce
dente la denuncia de que se trata:

R esultando que D. A ntonio Prieto, representado por el L i
cenciado D. Telmo Giraldez, en 28 de Octubre siguiente acudió 
á la via contenciosa presentando la oportuna dem anda en este 
T ribunal Suprem o contra la órden an te rio r, asentando que 
perjudicaba notablem ente sus derechos, y suplicando se declare 
en su dia que Maheda y la Fuente, como detentadores de va
rias fanegas de tie rra  correspondientes al Municipio d?FAzuaga, 
sean corapelidos á su suelta y dejación, así como al abono de 
los frutos que estos hayan producido, y á la satisfacción délos 
gastos y costas que se ocasionen, declarando asim ism o al de
mandante el derecho á percibir  como denunciador ta p a r te  pro
porcional que las leyes determ inan :

R esultando que reclam ado el expediente gubernativo y pa
sado con los autos al M inisterio fiscal en 44 de Febrero de 4872, 
solicita se declare im procedente la v ia contenciosa, apoyado en 
las razones fundam entales del fallo de la Sala, lecha 44 de No
viem bre de 4870, de que según lo dispuesto en el art. 84 de la 
instrucción de 34 de Mayo de 4855 y la regla 47 de la de 2 de 
Enero de 4856 sólo nace en favor de les denunciadores el de
recho al prem io cuando se declare la ocultación de bienes y se 
posesione de ellos legalm cnte el Estado, de donde se sigue que 
habiéndose desestim ado la denuncia de Prieto , no puede dar
se ese caso, ni por lo tanto  ha podido la órden reclam ada 
lesionar un derecho que no tenia existencia; con lo que se pu 
sieron los autos de manifiesto á la parte lucurren te  al sólo 
efecto de instrucción del anterior escrito fiscal:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan  Cano Manuel. 
Considerando que según lo dispuesto en el art, 8.4 de la 

instrucción de 34 de Mayo de 4855 y la regla 47 de la de 2 de 
Enero de 4856, para que el investigador de Bienes nacionales 
adquiera derecho al prem io que concede la Real órden de 40 
de Junio de 4856, es preciso que se adm ita su denuncia y por 
consecuencia de ella se posesione legalm ente el Estado de ios 
bienes denunciados :

Considerando que en el caso en cuestión no se han cuim- 
plido estas condiciones, ántes bien ha sido desestim ada la de
nuncia por la R eal órden de 28 de A bril de 4874, revocando 
el acuerdo de la Jun ta  superior de V entas:

Considerando que no habiéndose creado á favor del inves
tigador ningún derecho preexistente , no ha podido la Real 
órden reclam ada lastim ar el que supone tener á percibir la 
pa.rte que le corresponde;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
la via coiitericiosa, y que no há lugar á la admisión de la de
m anda propuesta por el Licenciado D. Telmo Giraldez en nom 
bre de ,Ü. A ntonio P rieto  Cari’izosa.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in sertará  en la Co/rcc'/ou ¡egislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias , y devolviéndose el expediente 
g u ie  tuili^i al Minislei'io de H acienda con la o]}ortuna cer- 
lillcaidíHi. U proiinneiam cs, m andanics y firmamos. == Juan 
Go jcalc; A< cvedo.=José María H erreros de T e ja d a .J o a n  J i-  
rnt jcz L uejicr.= Ignacio  Vieites. =  Jiioii Cano M anuel.=José 
Jiii < fz Ma^ ai-ds.= T rinidad Sicilia.

Ful liiTtí jf 1].=  Leída y publicada fuá la anterio r senlen- 
cia I ( el Excino. Sr. D. Juan Cano M anuel, Magistrado del 
T ribunal Supremo , celebrando audiencia publica la Sala cuar
ta  de que certifico como Secretario R elator en Madrid á 28 
de A bril de 4872. =  E nrique Medina.

A 3 1 ! S I S T , B i l £ i O »

m u b b

Dirección gen.eral de Coritrfbiicíoiies,

T rascurrido el térm ino prefijado por la leg'islacion vigente 
del ramO' desde que se publicó por prim era vez la vacante del 
títu lo  de Buque de T erranova, y uo constando se haya  presen
tado h asta  el dia interesado alguno á reclam arle; en cum pli
m iento de lo mandado en el R eal decreto de 28 de Diciembre 
de 4846 é instrucción de 44 de Febrero  de 4847, se anuncia 
por segunda vez la vacante del referido Ducado para que los 
que se consideren con derecho á él puedan acudir al Minis
terio de G racia y Justic ia  dentro del térm ino de seis meses 
á fm de obtener la  oportuna declaración á su fav o r, satisfa
ciendo en su d ía lo s  derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 28 de Junio de 4872.=E1 D irector general, J. Torres 
Mena,

D irecc ió n  de la  Caja g en era l de D ep ósitos.

Lista  de los cinco números que han salido premiados en el sorteo 
verificado en este dia para la amortización de los resguardos 
al portador emitidos por esta Caja.

37
60

4
89
64

Madrid 30 de Junio de 4872.=E1 Director general, Facundo 
de los R íos y Portilla .

Lista de los números señalados hasta el dia%8 del corriente para  
el pago de los intereses de efectos púUicos depositados del 
prim er semestre de 4872, y de los que han correspondido á 
cada decea a en (d sorteo celebrado en este dia.

INÚMEKOS DE 1 NÚMEROS DE NÚMEROS DE

Señalamiento. Sorteo. Señalamiento. Sorteo. Señalamiento. Sorteo

•1 á 10 137 4,191 á,1.200 240 2.381 á 2.390 263
41 20 72 4 201 1.240 89 2.391 2.400 289
21 30 45 4.211 1.2^10 21 2.404 2.410 313
31 40 6 1.221 1,230 91 2.411 2.420 211
41 50 JO 1 231 4.240 333 2.421 2.430 283
54 60 326 1.241 i. 250 16 2.431 2.440 159
61 70 64 1.251 1.260 306 2.441 2.450 282
71 80 250 1.261 1.270 138 2.451 2.460 99
81 90 268 4.271 1.280 26 2.461 2.470 32
91 400 251 1,281 1290 139 2.471 2.480 430

401 110 94 4.291 1.300 93 2.481 2.490 59
411 420 67 1,301 1.310 264 2.491 2.500 153
121 430 352 1 311 1.320 186 2.501 2.510 63
131 140 228 4 321 1.330 154 2 .5 il 2.520 141
141 4 50 317 1.331 1.340 287 2.521 2,530 237
451 160 224 1341 1.350 95 2,531 2.540 245
461 170 6o 1.351 1.360 254 2.541 2,550 255
174 480 68 4.361 1.370 344 2.551 2.560 14
184 490 428 4.371 4.380 336 L2.561 2.57Í,) 474
494 200 234 4.381 1.390 258 i 2.571 2.580 273
201 210 481 1.391 4.400 80 2.581 2.590 33
211 220 106 4.401 4.410 343 2.591 2.600 447
221 230 78 1.411 1,420 400 2.601 2 . 6 1 0 303
231 240 252 1.421 1.430 120 2 611 2.620 260
241 250 229 1.431 4.440 9 ' 2.621 2.630 1.51
251 260 142 1.441 1.450 304 !I 2 631 2 . 6 1 0 219
261 270 213 ' 1,451 1.460 Q1 i !! 2.641 2 650 43
271 280 2o 4.461 1.470 217 1I 2 651 2.660 71
281 290 231 1.471 1.480 220 *! 2.G61 2.670 271
291 300 54 T481 1.490 204 i! 2,671 2.680 3,16
301 340 170 1.491 1.500 8 :' 2.681 2 690 146
311 320 353 l . r o i 1.510 141 ' 2,691 2.700 177
321 330 cO 4.5U 1,520 172 : 2.701 2.710 184
334 340 70 1.521 1.530 39 ^ 2.711 2 720 200
341 350 284 1.531 1.540 122 '' 2.721 2.730 17
351 360 61 1 541 1.550 311 ji 2.731 2.740 l i 8
361 370 2c. 6 1.551 1.561» 281 2.741 2.750 113
371 380 202 1.561 1.570 320 2.731 2.760 167
381 3 .0 132 4.571 1 580 53 2.761 2.77o 215
391 400 296 1.581 1„590 163 2.771 2.780 259
4U1 410 355 1.591 1.600 249 2.78 i 2.790 267
411 420 196 1,601 1 610 330 11 2.791 2,80 i 216
421 430 270 4.61 í. 1.620 69 1 2,s01 2 810 29
431 440 302 1.621 1.690 305 i 2.8',, (.) 127
441 450 239 1.631 1 -610 149 y,8Ól 2.S3U 3
451 460 350 1,641 1.650 73 ¿.«¿¡■i 2.8-10 188
461 470 42 1.651 1660 2i2 2.841 2.8:0 66
471 480 28 1.661 1,670 3(,'0 2.851 2 0 225
481 4 90 lo8 1*671 1 6^0 .187 V.861 "'.vt'O ■ 9u
491 50u 126 f 681 ■1.090 2.i6 2.U71 2 >, ;• (; 351
501 540 1 691 1.700 76 2.8Hi 9’ 25
511 520 409 1 701 1.710 3ó2 2.VJ1 2.9f -í ■ 351
5ói 530 312 1.711 1.720 4-80 2.901 2.910 13
531 540 12 1.721 4.730 226 2 911 2.920 179
541 550 203 4.731 1.740 275 ,4.921 2,930 8 1
551 560 337 T,7il 4.750 331 2 O'U 2 980 136
561 570 176 J.751 4.760 12'' ' 2.950 163
571 5>0 412 1.761 1.770 269 2 Ubi 2,960 113
5H1 t'90 125 1.771 1.780 41 2.961 2.970 i9T
591 600 1 1,781 1.790 262 2.971 2 980 19A
601 6iO 234 1.791 1.800 47 2.981 2.99í} 319
BÜ 620 236 1.801 4.810 4 2,991 3.000 10
621 ('30 191 1,811 1.820 3iÜ 3 OUl 3 010 60
631 640 l;i4 1.821 4.830 i 5o 3.011 3,020 31
641 650 14 5 1 831 1,840 276 3.Í ’21 3 030 87
651 660 290 1.811 i 850 316 3.031 3.0 ;o 88
6 R 670 27 1,85) 1 860 324 3.(R 1 3.fb0 285
671 680 293 1,861 4 870 198 8.651 3 060 321
681 690 12 i 4.871 1.880 1-- 3.061 3.070 311
691 700 314 1 881 1.890 •19(' 3,0 bi 3 Of'O 1 iO
701 710 24 1.891 1.900 51 fbíbi 3,090 97
711 720 297 1901 1.910 221 3.(,i9i 3 :00 927
721 730 293 4.911 1 920 156 3.101 3.110 162
73P' 740 161 1.921 1.930 56 3111 3.120 235
741 750 294 1 931 1,910 4 45 3,í2 t 3.130 206
751 760 77 L941 1.950 272 3.1 Ai 3.140 83
761 770 323 1.951 1.960 238 3,141 3.150 207
771 780 175 1,961 1970 233 , 3.151 3,160 55
781 790 5 1 971’ 1.980 203 3.161 3.170 299
791 800 309 4.981 1.990 340 3 171 3.180 298
801 810 144 1,991 2000 280 3181 3,190 11
811 820 173 2.001 2.010 277 3.491 3.200 15
821 830 164 2.011 2.020 82 3.201 3.210 75
831 840 171 2.021 2,030 114 3.211 3.220 327
841 850 i47 2 081 2.040 19 3.221 3.230 418
851 860 308 2.041 2.050 318 3.231 3.240 292
861 870 189 2.051 2.060 829 3.241 3 250 257
871 880 349 2 061 2.070 288 3.251 3.260 4 52
881 890 146 2.071 2.080 107 3.261 3 270 244
891 900 62 2.081 2.090 460 3.271 3.280 256
901 940 402 2.091 2.100 483 3.281 3.290 168
911 920 332 2.101 2.410 34 3.291 3.300 49
921 930 345 2.141 2.120 405 3 301 3.310 2
931 940 247 2.121 2.130 58 3,311 3.320 203
9 i l 950 48 2.131 2.140 286 3321 3.330 50
951 960 20 2.141 2.450 253 3331 3.310 230
961 970 210 2.4 51 2.460 334 3 341 3.350 342
971 980 274 2.161 2.170 307 3.354 3.360 450
981 990 74 2.471 2.180 35 3.361 3.370 435
991 l.OOO 465 2.184 2.490 86 3.371 3.380 410

1.001 1,040 242 2.491 2.200 169 3.381 3.390 291
1.014 1, 020 485 2.201 2.210 104 3.391 3.400 243
1.021 1030 325 2.211 2.220 98 3.404 3.440 37
4.031 1 040 335 2.221 2230 149 3.411 3.420 466
1.041 4.050 265 2.234 2.240 30 3.421 3.430 328
1.051 1 060 347 2.241 2.250 199 3.431 3.440 278
4.061 4.070 208 2.251 2.260 36 3.441 3.450 133
4 071 4.080 22 2.261 2.270 339 3.451 3 460 84
4.081 4.090 457 2.271 2.280 261 3.461 3.470 201

■ 4.091 4.100 222 2.281 2.290' 178 3.471 3.480 131
1.401 1.4)0 423 2,291 2.300 241 3.481 3.490 52
4.141 1.120 493 2.301 2310 348 3.491 3.500 46
1.421 1.4 30 101 2.341 2.320 345 3.504 3.510 338
4.4 81 1 440 57 2.321 2 330 79 3.514 2.520 248
1.4 41 4.150 124 2.331 2.340 38 3 521 3.530 85
4.151 1.460 182 2.341 2.350 218 3.531 3.540 7
1.161 1.170 48 2 351 2.360 279 3.541 3.550 223
4.171 4.180 195 2.364 2.370 192
1.481 1.190 301 2,371 2.380 108

Madrid 30 
de los Ríos y

de Junio de 4872.=E1 D irector general, Facundo  
Portilla .



GACETA í)E MADRID.— NUM. 183. 1 /  ÍULiO DE 1872.

Lista  cU los números señalados hasta el día  ‘28 del corriente para  
el pago de los intereses de resguardos al portador del prim er  
semestre de 1872, y de los que han correspondido á cada de
cena en el sorteo celebrado en este día.

Seiialamienlo. Sorteo,

1 á 
11 
21 
81 
■11 
81 
61 
71 
81 
ti l  

101 
111 
121 
131 
111 
l o l  
161 
171 
181 
191 
201 
211 
221 
231 
211 
251 
261 
271

10
20
30
40
50
60
70
80
90

100
110
120
áSO
110
150
160
170
180
190
200
210
220
230
210
250
260
270
280

81
52
15
61
25
42
12
21
■40
21
08

3
1
7

17 
79 
27 
71
50
36
37 
2

13
18 
10 
58
51

NUMEROS DE

Señalamiento. Sorteo.

28 J á 
291 
301 
311 
321 
331 
311 
351 
361 
371 
381 
391 
101 
111 
121 
131 
111 
151 
161 
171 
181 
191 
501 
511 
521 
531 
511 
551

290
300
310
320
330
310
350
360
370
380
390
100
no
120
130
140
150
160
470
180
490
500
510
520
530
510
550
560

60
75
78
55 
81 
11 
30 
41 
43 
28 
22 
80 
67
56 
39

5
65
35

61
71
62
19
11
6

33
15

NÚ3ÍER0S DE

Señalamiento.’ Sorteo.

561 á 
571 
581 
591 
601 
611 
621 
63 í 
611 
651 
661 
671 
681 
691 
701 
711 
721 
731 
741 
751 
761 
771 
781 
79 i 
801 
811 
821 
831

570
580
590
600
610
620
630
610
650
660
670
680
690
700
710
720
730
740
750
760
770
780
790
800
810
820
830
810

77
66
29
1

. 76
72 
70 
51 
69 
83 
49 
16
8

20
82
53
31
73 
57 
17 
48

9
23
32 
31 
11 
26 
46

M adrid 30 de Junio de 1872.=E1 D irector general, Facundo
de ios R ío s  y P ortilla .

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

El 1." dd Julio  próxim o, á las once de la m afiana, se dará 
.¡írincipio al pago por la T esorería de estas oíicinas de Jas car
petas de presentación de cupones de la ren ta  perpetua del 3 
por 100 correspondientes al sem estre corriente, núm eros 251 á 
260, 911 á 950 y 1.111 a 1.120.

En el mismo día, de diez á once de la m añana, se satisfa
rán  las carpetas de cupones de dielm ren ta  correspondientes 
al sem estre que venció en 1.“ de Enero últim o, núm eros 3.971 
4 1.000.

Madrid 30 do Junio de 4872 .= E l Secre tario , Gregorio Za- 
p a te r ía .= V .” B .'^^E l D irector genera). Presidente, Heredia.

Contaduría general de la Deuda pública.
MES DE MAYO DE 1872.

Ilelacion d,e los pagos que ha ejecutado la Tesorerúa de este esta
blecimiento durante el referido mes por conversiones y canjes 
de documentos de la Leuda, con expresión de sus dueños, 
nombres de los que los presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes.

3 PO R  100 CO NS OLIDAD O.

Carpeta núm ero 2.716 de títu los de 1861, ctínvertida en in s - 
■í'/ídpciones, presentada por D. Pedro Pvovira y Valdés, á nom - 
hí‘6 de Doña L uisa Cazón y Delgado: im porte nom inal reales 
vellón 128.000; recogido por dicho R ovira.

Idem 2.717 de inscripciones de 1861, convertida en inscrip 
ciones, presentada por 13. Ignacio E znarriaga, por los Propios 
de A lcalá de los Gazules, Algeciras, Jerez de la F rontera , B e- 
naoear, Cádiz, Conil, Espera, Grazalema, Jim ena, Hospitalidad 
d.omiciliaria de Saniúcar de B arram eda, Hospital de M isericor
dia de id., Propios de id., San Roque, Puerto  de S anta  María, 
Puerto R eal, Prado del R e y , Los B arrios, Medina Sidonia, 
T orre A lhaquim o, Tarifa, U brique , V illam artin , Villaluenga, 
Olvera, Expósitos do Medina Sidonia, Casa Matriz de Expósitos 
do Cádiz y Hospicio provincial de id.: im porte nom inal reales 
vellón 1.387.000; recogido por dicho E znarriaga.

Idem  2.719 de títulos de 1861, convertida en títulos, de Doña 
E lv ira  Aballe y Valdés: im porte nom inal rs. vn. 334.000; re -  
v,ogido por dicha Doña E lvira.

Idem 2.712 de títu los de 1861 por canje, convertida en tí tu 
los, presentada por el Jefe del Negociado del 3 por ICO conso
lidado, á nombro del Excmo. Sr. Presidente de las Comisiones 
de H acienda de España en el E xtran jero : importo nom inal rea 
les velloji. 1.000; rem esado al extranjero.

Idem 2.630 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos, presentada por D. José Mellado G arc ía , apolerado cIoL 
A yuntam iento de Luque: im porte nom inal rs. vn, 105.356‘6;J; 
recogido por dicho Mellado.

Idem 2.673 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, de D. Carlos Gómez Samper, representante del A yunta
m iento de Calahorra: im porte nom inal rs. vn. 98.993‘21; reco
gido por dicho Gómez.

Idem  2.683 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, p resen tada  por D. Alfredo Velasco, apoderado del A yun
tam iento de V illanueva de Duero: im porte nom inal reales ve
llón 113.920‘61; recogido por dicho Velasco.

Idem  2.720 dé inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos, presentada por los Sres. M iqueletorena herm anos, apode
rados de D. Jorge C intra Shore: im porte nom inal rs. vn. 385.000; 
recogido por dichos M iqueletorena.

Idem 2.721 de inscripciones consolidadas, convertida en t í
tulos, de los Sres. H elguera y P e ñ a : im porte nom inal reales 
vellón 3.212.000; recogido por D. Lorenzo Helguera.

Idem 2.726 de inscripciones consolidadas, (íonvertida en t í 
tu los, de D. José M aría Nieto y W all: im porte nom inal reales 
vellón 360.000; recogido por dicho Nieto.

Idem  2.561 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos é inscripción, presentada por D. Angel de las Pozas, apo- 
tierado del A yuntam iento de Casillas de Coria (Cáceres): im 
porte nom inal rs. vn. 253.64T98; recogido por dicho Pozas.

Idem 2.702 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos é inscripción, presentada por D. Luis Blanc, apoderado 
del A yuntam iento de Monzon (Huesca): im porte nom inal rea
les vellón d.155.673‘20; recogido por dicho Blanc.

Carpetas núm eros 5.579 y 5.581 de títu los de 1861, converti
das en títu los de 1870, de D. Indalecio Bueno y S ie rra : im 
porte nom inal rs. vn. respectivam ente 4.000 y 40.000; reco
gidos por dicho Bueno. . *

Carpeta núm. 5.581 de títu los de 1861, convertida en t í tu 
los de 1870, de D. Francisco G aharró: im porte nomino! reales 
vellón 1.000; recogido por dicho G aharró.

Idem 5.587 de títu los de 1861, convertida en títulos de 1870,

de D. Jerónim o González: im porte nom inal rs. vn. 1.000; reco
gido por dicho González.

Idem 5.589 de títulos de 1861, convertida en títu los de 1870, 
de D. Pablo L. A rribas: im porte nom inal rs. vn. 10.000; reco
gido por dicho A rribas.

Idem 5.591 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
presentada por el Banco de C astilla , y por él D. José Perez: 
im porte nom inal rs. vn. 250.000; recogido por dicho Perez.

ídem  5.592 do títu los de 1861, convertida en titulos do 1870, 
de D. V ictoriano Olivan: im porto nom inal rs. vn. 10.000; re 
cogido por dicho Olivan.

Idem 5.593 do títulos do 1861, convertida cu títulos do 1870, 
de los Sres. Cohén y O lavarría: im porte nom inal rs. vn. 325.000; 
recogido por D. Manuel Frade, por endoso.

Idem  5.591 de títulos de 1861, convertida en títu los do 1870, 
presentada por 1). José do A daro, Secretario del Banco do E s
paña : im porte nom inal rs. vn. 210.000; recogido por D. José 
S ierra, por endoso.

Carpetas núm eros 5.595 y 5.596 de títu los de 1861, conver
tidas en títulos de 1870, presentadas por D. B ernardo Reig, 
A dm inistrador delegado del Banco general : importo noinirial 
reales vellón respectivam ente 32.000 y 50.000 ; recogido por 
D. Joaquín García, por endoso:

Carpeta núm . 5.598 de.títu los de 1861, convertida en t í tu 
los de 1870, de D. F rancisco de Palacios: im porte nom inal rea
les vellón 8.000; recogido por dicho Palacios.

Idem ,5.599 de títulos de 1861, convertida en títu los de 1870, 
presentaría ix')r los Sres. M iqueletorena é hijos: im porte nom i
nal rs. vn. 80.000; recogido por D. Manuel Matiella, por endoso.

Idem 3.631 de títu los de d iferido , convertida en títulos 
de 1870, de D. Jerónim o González: im porte ]]ominaI reales ve
llón 48.000; recogido por dicho González.

Idem 3.632 de títu los de diferido , convertida en títulos 
de 1870, presentada por D. Leopoldo Barrió y Agüero: im porte 
nom inal rs. vn. 36.000; recogido por D. R icardo Torrecilla, 
por endoso.

Idem 3.633 do títulos de diferido, convertida en títulos do 
consolidado, presentada por D. Bernardo R eig, A dm inistrador 
delegado del Banco general: importe nom inal rs. vn. 12.000; 
recogido por D. Joaquín García, por endoso.

Idem 332 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ciones consolidadas, presentada por B. Faustino  de Mateo y 
S e rra n o , apoderado del A yuntam iento de Ezcaray : im porte 
nom inal rs. vn. 55.000; recogido por dicho Serrano.

3 POR 100 EX TERIOR.

Carpeta núm. 201 de carpetas provisionales del em préstito  
do 600 millones, convertida en títu los, do D. Gerardo L am e- 
ycr: im porte nom inal rs. vn. 218.000 ; recogido por dicho L a- 
meyer.

Idem 202 de carpetas provisionales del em préstito de 600 
millones, convertida en títu lo s , presentada por el Jefe de la  
Caja general de Depósitos: im porte nom inal rs. vn. 828.000; 
recogido por D. Luis G uitartc, Jefe.

DEUDA DEL PERSONAL.

Carpeta núm . 276 de residuos, convertida en títulos, de Don 
Manuel Angulo y Robló : im porte nom inal rs. vn. 28.059‘33; 
recogido por dicho Angulo.

F E R R O -C A R R IL E S .

Carpeta núm . 65 do obligaciones , convertida en  ̂obligacio
nes, de ü . Eugenio Briz : im porto jiominai rs. vn. 16.000; re 
cogido por dicho Briz.

Idem 235 de carpetas provisionales do ferro-carriles , ^pye- 
sentada por D. A ntonio Cantero, D irector gerente en comisioii 
de la Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo á  
Z a m o ra , y do Orense á Vigo : im porte nom inal reales ve
llón 3.332.000; recogido por dicho Cantero.

Madrid 20 de Junio de 1872.=  Pedro P astor y Masoda.

D ire cc ió n  d e C on tab ilid ad  é In tervenciort g en er a l de la  A d m in istra c ió n  d e l Estado.
BIEN ES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTüBP.E DE 1 8 5 8 .

NUMERO 163.
Carpeta de las relaciones exa?ni?íadas y  aprobadas por esta D irección general, e xp res iva s  de la ren tn  liq u id a  a n u a l c¡ue 

p ro d u c ía n lo s  bienes enajenados á los estcibíecimientos que se exp resa n  y  del cxipitol nomíncd cpue les corresponde^ las  
cuales se rem iten á la D irección genercd de la D euda púb lica  p a ra  que em ita á fa vo r  de los m ism os estviblecimiientos ins-p 
cripciones in trasfcrib les con renta del 3 por 100 en cum piím iento  de lo dispuesto en el art. 8.® de la  ley cíe 1.° de A b r il  
c/e 1859.

NÚMERO

d e  o r d e n .

PROVINCIAS

d e

q u e  p r o c e d e n .

CORPORACIONES Y ESTABLECIM IENTOS.

R E N T A

l í q u i d a  a n u a l  
q u e  p r o d u c í a n  

los b i e n e s .

Escudos. Mils.

CA PITAL

n o m i n a l  d e  las 
in s c r i p c io n e s .

Escudos. Mils.

IN TERE SE S

d e l  s e m e s t r e  
c o r r i e n t e .

Escudos. Mus.

15.128 Toledo...........

BENEFICENCIA.

MES DE SETIE MBRE DE 1865.
Hospital de San Juan B autista  de T o led o .. . . . . ----- 233‘322 7.777‘102 64‘331

15129. Toledo...........
MES DE OCTUBRE.

H ospital de T orralba............. ......................... ..................... 8‘566 285^531 2‘065
15130 Id e m ............. Idem ule San Juan B autista  de Toledo.......................... 20‘699 689‘968 3‘685

15131 Toledo...........
MES DE DICIEM BRE.

Hospita,] de San Antonio Abad en S an ta  O lalla ......... 60‘391 2.0I3H35 2 9  75
15432

15133

Idem Idem  do T orra lba ............ .............................. . 4 ‘895 163‘i67 i)‘d87

Toledo...........
MES DE EN ERO  DE 1866.

H ospital de San A ntonio Abad de Santa  O laila........ 56^180 ■i.872‘668 24‘439
15131 Id e m ............. Idem  de San Juan B autista  do T o led o ......................... 50‘538 i.681‘60U 2 i ‘-161

15135 Toledo...........
MES DE F E B R E R O .

H ospital de Consolación de C a rm en a ............. .. ú .ú T r m 45‘270
15136 Id e m ............. Idem  de Sa.n A ntonio Abad do Santa  O la lla ............. 83‘890 2.796‘335 29‘720
15437 Id e m ............. Idem de San Juan B autista  do T o led o .'. ...................... 325‘570 I0.852‘345 4I6 ‘296

15138 Toledo...........
MES DE MARZO.

H ospital de San Antonio Abad de Samta (Olalla......... 190^200 I6.310‘009 113DSG
15139 Id e m ............. Idem  de San Lorenzo de O rgaz................... ................... ■i0‘093 J.336‘133 •10‘136
15140 Id e m .............. Colegio de Doncellas de T o le d o .................. ................... 77IH50 25.7054)02 212‘807
15111 Id e m . . . . . . . H ospital de San Juan B autista  de Toledo.................... 236U15 7.89L503 72‘871

15112 Toledo...........
MES DE A BRIL.

Colegio de Doncellas de Toledo.......................... .. 227‘316 7.57S‘201 43‘855
15113 Id e m ........... * H ospital de San Lorenzo de Orgaz.................................. 32‘383 ■i.079‘130 G‘406
15111 Id e m .............. Idem  de San Juan  B autista  de T o led o ................. 73‘803 2.460‘I06 I l ‘53-i

15115 Toledo...........
MES DE JUNIO.

•í.150‘968 D191
15116 Id e m ............. H ospital de San Lorenzo de O rgaz ................................

Idem  de Svan Juan B autista  de Toledo........... ..............
26‘531 881‘471 n‘368

15117 Id e m ............. 18‘53I 6Í7U00 I ‘218

15118 Toledo...........
MES DE JUL IO.

H ospital de San Juan  B autista  de T oledo------------- 7F598 2.386‘600 32‘562
15119 Id e m ............. Idem  de San Lorenzo de O rgaz....................................... 11‘732 491‘068 7‘191

15150 T oledo .. . . . .
MES DE AGOSTO.

Hospital de San Lorenzo do Orgaz.................................. 18'201 606^801 G‘60i

15151 T oledo ..........
MES DE S ETIE M B RE .

H ospital de San Juan B autista  do Toledo..................... 12‘119 1.113‘969 12‘975
15152 I d e m ............. Colegio de Doncellas de Toledo .......................... .......... 60‘327 2.010‘900 17‘10-1
15153 Idem ............... H ospital de San Lorenzo de O rgaz......................... ........ ■15‘662 522‘068 1‘;176

15151 T o led o .. . . . .
MES DE OCTUBRE.

Hospital de San Lorenzo de Orgaz................... .............. 4‘233 ilíHOO 0 ‘800
15155 Idem ............... Idem  de 0 repesa ...................................................... .......... 0 ‘255 8‘500 0‘019

• 15156 Idem ............... Idem  de San A ntonio Abad de Santa O la lla ... . . . . . 9^100 303‘336 1‘713

15157 Toledo...........
MES DE NOVIEMBRE.

H ospital de San Lorenzo de Orgaz..................... .. 2Í-167 0‘090

15158 T o led o ,. . . . .
MES DE DICIEM BRE.

H ospital de San Juan B autista  de Toledo ............. .. l i ‘671' 389‘131 0^265
15159 Idem............... Idem  de San Lorenzo de O rg az ............................ ..... . . 8^974 299‘131

15160 Toledo...........
MES DE F E B R E R O  DE 1867.

H ospital de la Consolación de T orrijo s...... ......... ........ •i‘639 55‘831
I.-16‘767

0 ‘591
15461 Idem .............. Idem de San Lorenzo de O rg az ................... ................... 1^103 1‘471

15162 T oledo...........
MES DE MARZO.

H ospital de San Juan  B autista de T o led o ... -------- 15^078 502^600 4472

15163 T o ledo .. . . . .
MES DE A BRIL.

H ospital de San Antonio Abad de Santa O la lla .. , , . 8 ‘538 i í 7 ‘931 Q‘785
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NU MER O
PR OV IN CIA S.

d e

d e  ó r d e o .  q ^ e  p r o c e d e n .

C O R P O R A C íO N ES  Y E S T A B L E C I M IE N T O -

R E N T A

l í q u i d a  a n u a l  
q u e  p r o d u c i a n  

lo s  b i e n e s .

C A P ITA L

n o m i n a l  d e  la s  
i n s c r i p c i o n e s .

I N T E R E S E S

d e l  s e m e s t r e  
c o r r i e n t e .

Escudos. Mils. Escudos. Müs. Escudos. Mils.

d o 4 6 4
loiGo
lo466

1 5 4 6 7

15468

15469
15470
15471 
1547S

15473
15474

15475
15476

Madrid

T o le d o .. . . . .
Idem ...............
Idem ...............

Toledo...........

Toledo...........

Toledo...........
Idem ..............
Idem ...............
Idem ...............

T oledo...........
Idem ...............

T o led o ..........
Id e m ... . . . . .

14 de Junio de

MES DE JUN IO .

Hospital de T orra lba ........................ ................... ..
Beneficencia de O rg az ....................................................
Colegio de Doncellas de T o led o ...................................

MES DE JUL IO.

Hospital de San Juan B autista de T o led o .. . . . . . .

MES DE AGOSTO.

Hospital de S o n seca .......................... ..................... .......

M ES DE O CTUBRE.

Hospital de San Juan B autista  de Toledo.................
Idem  de San Lorenzo de Orgaz................................. -.
Idem de San A ntonio Abad de Santa  Olalla . , . . . .  
Colegio de Doncellas de T o ledo ...................................

MES DE N O V I E M B R E .

Hospital de T orrecilla ....................................... ............
Idem  de San A ntonio Abad de San ta  O lalla .

MES DE D I C IE M B R E .

H ospital de San Juan B autista  de Toledo  ............
Beneficencia de Y ébenes—  .........................................

487"3.=E1 D irector general, R. López de Tejada.

4‘993
4H49

400

66M34
438‘300

3.333‘334

0‘046
0‘403
3‘564

808‘993 36.966'400 403‘387

3 ‘545 84‘834 0‘857

43‘476
40‘603
4‘754

430

4.449‘300
353‘434
58‘467

4.333‘334

4‘536
3‘368
0‘336

34‘736

4‘650
8‘433 380‘767

0‘363
4‘300

46G30
5D54

4.557‘667
468G67

3‘743
0‘044

D irecc ió n  g en er a l de B en eficen c ia , S anid ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

No habiendo dado resultado la subasta sim ultánea celebrada 
en esta capital y en A lm ería, Cartagena, Murcia y Toledo para  
la  contratación de 3.000 quintales métricos de esparto crudo y 
otros 3.000 de cocido con destino á la elaboración de esterillos 
y  alborgas, por no haberse hecho proposición alguna, esta Di
rección general anuncia una segunda licitación para  el dia 46 
del próxim o mes de Julio, y hora de la  una en punto de la ta r 
de, bajo el pliego de condiciones que se in serta  á continuación.

Madrid 30 de Junio de 4873.==E1 D irector general, J. P éris 
y  Valero.

Pliego de condiciones para la contratación en pública subasta 
de 3.000 quintales métricos de esparto crudo y otros 3.000 de 
cocido con destino á la eloboracion de esterillos y alborgas en 
los presidios de Cartagena y Toledo.

COND ICIONES P A R A  LA S U B A S T A .

4.'' La subasta para el sum inistro  de 3.000 quintales métricos 
de esparto en crudo p a ra la  elaboración de esterillos y 3.000 de 
cocido con destino á la de alborgas, se celebrará sim ultáneam ente 
en esta Dirección general, en A lmería, Murcia y Toledo ante los 
G obernadores respectivos, y en Cartagena ante la Ju n ta  econó
m ica del presidio, el dia 46 de Julio próximo, á la una  en punto 
de la tarde,

3.'' La persona que desee presentarse como licitador debe
rá  constitu ir próviam ente en la ,Caja general ó en las de las 
A dm inistraciones económicas de las respectivas provincias un 
depósito en metálico de 4.500 pesetas.,

Sd El precio máximo que la Administraeinii ha de satisia- 
(’er por cada quintal m elii io  de e^pnili , tanto eriido eomo cu- 
eido, se consignará oporlunamei te p r r  el Mini^triii' ile Ja Go
bernación en un pliego roiiaílo que abi irá y Icei/i pidilica- 
mente el Presidente de la subasta qur ^e celrljre cu c^ta imiíJo 
en el acto 'de la licitación, y íTcŝ  iu> dr raliir^e y Ilcí^u la- 
proposiciones que S(' bul ii en preMadadu 

dd Las proposicioiiL'^ reda darai en 
(hdonrormándome con lo^ coniHídonr,'^ » sla

en el acto á los autores de las que hubiesen sido desechadas 
las cartas de pago un idas á sus respectivos pliegos.

43. Aprobado el rem ate y hecha la adjudicación definitiva 
del mismo, se elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella, como igualm ente los 
de una  copia para  la Dirección general de Beneficencia, S an i
dad y Establecim ientos penales, o tra  para  la Comandancia del 
presidio de Cartagena, otra para  la del de Toledo y o tra para 
un ir al prim er libram iento.

43. El^ depósito previo de que hab la  la condición 3.'' se 
convertirá en necesario, ampliándolo hasta  la cantidad de 3.500 
pesetas, que perm anecerá subsistente en calidad de fianza defi
n itiva, y sujeto á la responsabilidad que m arca el art. ^d  del 
R eal decreto de 37 de Febrero de 4853, si el interesado dificulta 
el otorgam iento de la escritura, ó im pide que la m ism a tenga 
efecto dentro del térm ino de ocho dias, á contar desde el en 
que se le comunique la R eal órden de adjudicación.

44. Los pliegos de condiciones y  dem ás antecedentes re la ti
vos á la subasta se ha llarán  de manifiesto todos los dias no 
feriados hasta  el anterio r al señalado para  este acto en la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad y  Establecim ientos 
penales; en las Secretarías de los Gobiernos de provincia de 
A lm ería, Murcia y  Toledo, y  en la M ayoría del presidio de 
Cartagena, y  se in sertarán  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los 
Boletines oficiales de aquellas provincias.

órden de 44 de Mayo ])r-b\ii n ]rí-rn

form a siguiente: 
ilecidas por Ideal, 

insertas en ,!ol Gaceta
n u m e r o  , me ouJiq a ^ui iiiin-1rar en A tihuniiir ile Iré-.

, y plazos coiuipi  ci las m i s m a s ,  quie1aÍL
mét r i cos  de esparto c rudo p 3.íHiO c r i'Imq al pi i r̂-jo d o  h

E n  voz do f i rmar  csciis i rá n a  Inun .  .
5." Las  proposiídoMos .'.r iníCuiraii  mi ] i U r    i h i l -

gido al Director  gem rfd de l iei iei i i ' r i icia , Sniiiibid y  EhrLl f -  
c imientos  penales,  (juc so jcr^^oijiini ouMni l j j i l ;  ,i he  Go
ber nador es  de las prnmj  oifi- do ídim di fAuu ion y Toh hIo 
q u e s o  h ag an  en las : esppidb as o a in ía í i s ,  ; rij I  j'i - idn i1 e di 
la. 1 un t a  económi ca d d ] r < - id i o d ̂  C u 1 ri e i n ■ i 111 s i j ii o I r i ii g a i j 
efecto en la m i s m a  loctiinl i í, di-iiijciiíciiilM'r f udm m u  u| h una 
del sobre.  Dent ro dr 1 ni i- im ] lim'M y i-iui of .niljji'ii nijilij illdl 
lema,  se acompaí iará  (jiro íorindM Irambiíru qnio iriniiiili i h l m  i I 
n om br e  y domici l io dc[ ]ir(.] i i omo, y la lanla do |n,iyM u din 
CLimento legal que acrcdi le  l iai i i r-e n a u  id ruiihij il iiii|iMcihi 
'previo pa r a  t oma r  ]jartc en la hio lacií u

6d  Los pl iegos con la propf ^ i í d n i i c -  l u i u  d e  i j i i i cdl i U'  i iiii | i i ii j- 
der  do los Presidente.- r l ( ‘ l a ' -  ^^lr[ = t a -  i l i i i a i d o  na j j j h ' -
di a  h o r a  después de l(‘i fijada ]jriiM í d u *  ] i ! ' j i j o í j u i i  , i l  ai  l í a  ’ i i i i n i  
vez presentados  no podrán retirarse,.

Id  Llegada  la h or a  de la -̂nl rmla el Pro jdenle ,ui lioau íi   .
med io  de cédulas lo-, pliego prp-^ciilndi i-, nirinmiiImIím i iianiii el 
n i íme ro  que obtengan en el sor lcr .  A A r  -ouiUiln aí illaij, ai Ira -  
t u r a  por  el Notar io  que as i s t i i á  al aM" á las oiiihilíoin(nae i|Ui

ido í lea- 
la d.t! lo,s

ijei fie er 
íi r ijijílj-

sirvan de base para la coifiratapiou, í‘ i i i í j e í l i f d m j n  
pues por el órden num érico obtenido cu e] .n jli u, ,1 
pliegos presentados por los licitadores.

Hd Se declara inaflmisil h' toda jiroprr irdr u qno 
unido el com probante íntegro del depósito que luaiam 
cion 3.  ̂ que exceda del tijjo resera ado, (pío s« fijain 
determ ina en la condi(don 3.fi ó (|ue alti-re la-, cláii. iila^ qiu‘ 
sirven de regla para el sum inistro .

9d Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales y adrni- 
sibles^sc proítederá en el acto á una nueva licitación oral pr»r 
espacio de^45 minutos entre ios autores de ellas únicamerjíe, y 
si no quisieren m ejorarlas se entenderá como m ás ventajosa 
la correspondiente al pliego que haya  obtenido núm ero m ás 
bajo en el sorteo.

40.  ̂ La ii('Ítacíon será á la baja; por m anera que se consi- 
deran i como inás ventajosa la proposición en que por ménos 
cantidad se ofrezca sum inistrar el esparto b a jó las  condiciones 
que se dirán en las particulares de esto contrato.

44. Acto coritúiuo el Presidente ad judicará provisional
m ente el re,íñate ú favor de la proposición m ás ventajosa, m an
dando al LAtario extender testim onio de todo lo actuado para 
Iom itirlo  á la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y 
E^tdbleciínicntos penale^. El dcjjósito correspondiente á la 
[c oposición sob]-í‘ la que baya recaído la adjudicación provisio- 
riil qijcdnrá relcnido liasu. la ''Ĉ ’olucion superior, devolviendo

C ONDICIONES P A R T I C U L A R E S .

id  Se contrata la adquisición de 3.000 quintales m étricos 
de esparto crudo para la elaboración de esterillos, y  3.000 de 
cocido con destino á la de alborgas.

%d E l con tratista  viene obligado á sum in istrar en el térm ino 
de tres meses, que em pezarán á contarse desde la fecha en que 
le sea com unicada la adjudicación definitiva del rem ate, 4.000 
quintales m étricos de esparto crudo y  4.000 de cocido en el 
presidio de C artagena, y  otros tantos de iguales clases en el 
presidio de Toledo, siendo de su cuenta el acarreo y  conduc- 
cimi hre-la di ja r lrs  dcpo itados en el local que se designe al 
cfcrto cu r*ada uno de diefio.^ establecim ientos. •

dd T'iiiil ien se obliga el (*ontratista á sum in istrar dentro 
i lG ir lu ie r  mes de los tres referidos la cantidad de esparto 
eruLM y rrcilio  n ce  -,aiio para que pueda riaree principio á la 
clrdjrracío 'i ríe esierillfis y alborgas en uno y  otro prcG dio, y  
1*1 i-iliiniarla '̂ dn inlerriij ifinu hasta (“oncluir el plazo definitivo 
de tif  ̂ Ineses señalarlo para el sumiiii. tro de Iof 4.000 quin
tales.

u ' L is  r*oiiiliiuüne-. prr ci^-as p a r a la  admi-^ioii del esparto 
sii'iL le- - igiiienlr--: el crifilr ha de ser de la dim ensión de m o- 
iliu liielrri reeriii uiíusilose eji él sufieicule agua, que está g ra - 
iindr, bien roli'ad.' y  ent ‘ram cnle enjuto; y el erudo, con igual 
iliijie u-ioii qiu‘ el 1 Mi'iiiii. juioeedcntc rlc la (v rc rh a  últim a, g ra 
nado y  seco.

7d Todo el eq jri'to  qiu pie',eijtc el cou triP sla  sin las antc- 
ilíe lru  i*ijijíle*iiíu A, rrejiirjíddr rjiir e, n ¡n intervcjicion de 
llri Jinifii eeniiunii a ríe] lue^dlirj, por Jos ])erií -s que el cícído 
(le ipiie Jri Illreeeiiíii m*j eivil, de^relunlo. obligándose el
I rmlirilii I i u prrSi uifi * ( tro dr* erm ifcír r ira r l iu ls i l  b s  dcuti’O 
iilie iijj lerjjjlnn jjL'mleidí , (pie jjo exerúeiri minea de Oi Ijo (lias;
} S! OI meg SO' el luhiurj ci rjirdti-iri a U'riílraudo, prrecíh j*á d i- 
I lií) Jiiulri ?i Iri mhriiií'-ícioii ]jur c j i f o i í n  de riqiirj d ( i  1o1aI que 
í ii!iii|iíJMiu a lri íbi1 II de r'cljriiíla.

IV Pi'jijiji el eibj'o del im pone de la [uo*Cíia,- que sueesiva- 
iiimilí I iqM |ii“i ‘eidri idn el cr jifi-ritide obir ndj'á del Mayor del 
piiiniiliKi Iri ndjcriijie (h lí( rjjíjicm  del ly ja r lo ,  visada por 
lell f iijijirMiiiilaiif I' y ’uijiMljriiba por Ji Jiin laccoj ómiea ; y e n  v ista  
(le í'llíi y íflí* le ja“e íur pm rj r^-jiij'lo í‘m1 i'egndfji reum* lee ne- 
eenjiriííi I emmlií*iu iií'̂  piíiia si'i adfnjeioii b* expedirá el opor- 
IIIIlio JIfnajiiijíeiilí),

7 / Lo pm lüs de i*r eojiordmientr dej espmdo y rb'más que 
jiiieiLiii e j i g p  su flrilidliva aflminori sr*]-áji de cuenta
del í í IIIralÍGe.

Pd éúiierlara recíeindido el cr ri1ra1o a ](ejjiiiieio dfd con tra tista  
í-oiijicHllíla de fia ííaiiza si ur ] rescntam* co l Ja oportunidad 
ilebiíla í'l cn| ai t u , fbjcirjííf trraseiindj* Jos pia/rm scnaJados sin 
verificarlo.

Mradrirl 44 de .Moyo de 4873.-= dyprobarlu, Senasta.

ten-

A D M í a í S T R A C t O B  P R O V I Í l C Í A L

A dm iiiistraci^ B  econ óm ica  de la  p r o v in c ia
á e  B a d a jo z .

^E1 dia 4 4 do Julio iífónjujo, á Jos doce de su m añana, 
drá lugar cu esta oíicirja la subasta para efectuar las obras de 
reparación y amplíaeifm do las easrdas df' Carabineros de la 
Com andancia do osla jirovincia, t i tu ladas  C antillana y Caya, 
bajo los tiposyle 7.393 pesetas 87 cents,  y 3.644 pesetas 43 cén
tim os rcspcctivaiTieiitc, con sujeciojj a! pliego de condiciones 
que se in se rta rá  en el Beletin oficial, y presupuestos unidos á 
los expedientes respectivos que obran en la In tervención de esta 
A dm inistración cínmómica, donde pueden en terarse  de ellos 
cuantas personas deseen tornar parte en la expresada subasta:

debiendo acom pañar á las proposiciones carta  de pago de la 
Caja de Depósitos del 40 por 400 sobre el tipo del rem ate.

Badajoz 37 de Junio  de 4873. = E 1  Jefe de la A dm inistra^ 
cion, H ilario  del Rey.

C om an d an cia  de M arina de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
Por disposición del Sr. Com andante de M arina de esta p ro

v in c ia , que au toriza el presente con su V.® B .\  y en cum pli
miento de órden del Sr. V icepresidente del A lm iran tazgo , se 
saca á pública subasta el arrendam iento  del usufructo de la 
alm adraba titu lada  La Barrosa, en el térm ino de la v illa  de 
Ohiclana, para  la pesca de los atunes durante los años de 4873 
al 76 inclusive, bajo las condiciones que com prende el pliego 
formado al in ten to : el acto del rem ate , que será sim ultáneo 
ante la Jun ta  económica del D epartam ento de San Fernando, 
y ante la de esta capital que se reu n irá  para  ello en el local 
que ocupa la Com andancia de M arin a , tendrá  lugar á la hora 
de las doce del dia 8 de Agosto p ró x im o ; y el expediente que
da de manifiesto en la E scriban ía  de m i cargo para  in s tru c
ción de los licitadores. Las proposiciones se harán  en pliegos 
cerrados que contendrán las circunstancias que expresa el mo
delo que se estam pa á co n tinuac ión , en el concepto que serán 
desechadas las que no se hagan en d icha form a, así como las 
en que se fijen precios m enores á la  cantidcid de 4.443 pesetas 
anuales que serv irá  de tipo.

Cádiz 34 de Junio de 4873.=B enjam in del Vando.-=V." B .“== 
F ernando  G uerra.

Modelo de proposición.
D  , de estado    de edad d e  , de ejercicio

d e    vecino d e    da por el arrendam iento  del usu fruc
to de la a lm adraba denom inada La Barrosa, en el térm ino de 
la villa  de C h iclana, en el concepto de calarla  duran te  dos
años d e . . . . . ,  la  cantidad d e  pesetas anuales, y se obliga
al cum plim iento del contrato.

(Fecha y firma.)

C om an dan cia  de M arina de la  p r o v in c ia  de H u elva .
D. Francisco  de P au la  Súnico y Tejada, Caballero de la 

R eal y m ilita r Orden de San Hermenegildo, Ccipitan de fragata 
de la A rm ada nacional y Com andante m ilita r de M arina de 
esta provincia.

Hago saber que el dia 44 do x\gosto próxim o y hora de las 
tres de la tarde, se ha de rem ata r sim ultáneam ente ante le. 
Jun ta  económica del D epartam ento de Cádiz y la accidental de 
esta Com andancia, por pliegos cerrados, el arrendam iento  del 
usufructo de la alm adralja clel Portil, que se cala en el d istrito  
de C artaya para  el cuatrienio  de 4873 á 4876 inclusive, liajo 
el tipo de 647 pesetas, con sujeción al pliego de condiciones\- 
modelo de proposición formado conforme al reglam ento ap ro 
bado en 3 de Junio de 4866, cuyos antecedentes estarán  de m a
nifiesto en la E scriban ía  de M arina á cargo del actuario  para 
conocim iento de los licitadores.

H uelva 34 de Mayo de 4873 .= Francisco  S ú n ico .= P o r su. 
m andado, José M aría de la Córte.

Pliego de condiciones para sacar d subasta el arrendam iento del
usufructo de la almadraba delP orttl, que sécala en el d is tr i
to de Cartaya, para  el cuatrienio de 4873 á 4876 inclusive.
id  E l rem ate se ad judicará por licitación pública y solem 

ne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señalan los anun
cios, ante las corporaciones que so designan en el reglamento!

3.'' La licitación se verificará por pliegos cerrados, y Jas pro
posiciones que se hagan habrán  de contraerse precisam ente á 
la form a y conceptos del modelo; en la inteligencia de que se
rán  desechadas las que á él no estén arregladas. Tam bién lo 
serán las proposiciones en que se fijen precios m enores que 
los establecidos como tipo.

■3.“ No se admitirá  como licitador á persona alguna ó cor
poración que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará en el 
acto al Presidente de la Ju n ta ,  haber hecho en la Caja de la 
Administración económica el de]X)sit<o de la vigésima parte do 
la cantidad que sirva de tipo jiara la s u b a s ta ; en la inteligen
cia de que devolverá dicho documento á los licitadores cuyas 
proposiciones no hubiesen sido estimadas, reteniendo el (luc 
pertenezca á la persona ó personas ú cuyo favor se adjudií[ue 
provisionalmente el rem ate hasta  que sea aprobado por el Go- 
l3Íerno.

i d  Constituida la Junta  ante la que haya  de verificarse el 
rem ate ,  se procederá á la apertura  del pliego de condiciones, 
y las personas que deseen tomar parte en la licitación podi*á, >̂ 
exponer al Presidente las dudas (jue se les ofrez(.*an ó solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que se 
concederá un plazo de 30 minutos, pasailos los cuales emjiezará 
el acto do la subas ta ,  y no se admitirá explicación ni obser
vación alguna que lo interrumpa. Durante los 30 minutos si
guientes, los licitadores entregarán al Presidente los pliegos 
( ¡ 0  proposiciones cerrados y rubricados, se n um erarán  por ef 
órden que se rec iban, y después de entregados no podrán re 
tirarse bajo pretexto alguno.

od T rascurridos los 30 m inutos señalados para  la recepción 
do pliegos, so procederá á la apertu ra  de los mism os por el 
órden de num eración , se leerán en voz a lta , y tom ando nota 
el Escribano que in tervenga, se repetirá  la publicación p ara  
inteligencia de los concurren tes, adjudicándose provisional
m ente el rem ate , hasta  la superior reso lu c ió n , al m ejor postoix

6.*'' Si resultasen, dos ó más proposiciones iguales se proce
derá  en el acto y durante 45 m inutos sin n inguna próroga á- 
nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposiciones 
sean idénticas. T rascurrido  dicho plazo dará  el P residente por 
term inada la subasta, anunciándolo ántes por tres veces. Sí 
resultase la m ism a igualdad entre las proposiciones presen ta
das en la capital de la provincia y la del D epartam ento, la  
nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últim a, el dia y  
hora que se señale y anuncie con la debida anticipación. Idl li
citador ó licitadores se presen tarán  personalm ente ó por medio 
de apoderado; entendiéndose que renuncian  su derecho si no 
lo ejercen de uno ú otro modo.

7.'" Guando el rem atan te  no cum pliere las condiciones que 
deba llenar para  el otorgam iento de la escritu ra  ó im pidiera 
que este tenga efecto en el térm ino de 40 dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
rem ate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.“ del Real 
decreto de 33 de Febrero de 4853, celebrándose por lo tan to  
nuevo rem ate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la  diferencia del m enor precio que pueda haber del prim ero al 
segundo, para lo que serv irá  el depósito hecho como ga ran tía  
de la subasta.

8d Adjudicado definitivam ente el rem ate, ha  de m anifestar 
el interesado si tiene uno ó más socios, para que en su caso 
sean extensivas á ellos las obligaci(3nes contraidas, cuyas fal
tas se corregirán por la vía de aprem io y procedim iento adm i
n is tra tivo  según el art. 44 de la ley de Contabilidad del E sta 
do de 30 de Febrero de 4850, con entera sujeción á lo dispues-



■GACQA DE MADRID.—NÚM. 183, l .“ JULIO DE Í812. I I
:¿sRí«̂ 'íeJK-íi';rs»i7r

iO en la m ism a para  la renuncia  de todos los fueros y  privile
gios particu lares.

La persona á cuyo lavor haya sido adjudicado el rem a
te prestaiai como fianza la décim a parte de la cantidad á que 
liscienda aquel .en la form a establecida por el mencionado Real 
decreto de %% de Febrero  de

10. E l con tratista  no podrá subarrendar el usufructo de la 
alm adraba sin prévio perm iso del Gobierno, que será árbitro  
de negarle ó concederle.

11. Según lo dispuesto en el art. 1*̂  del mismo Real decre
to, el contrato no podrá som eterse á juicio arbitra l, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum pli
miento, inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso- 
adm inistra tiva que señalan las leyes vigentes.

i%. E n caso de m uerte del contratista  quedará rescindido 
él contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo, 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OUigacíones particulares.
13. Puesto el con tratista  en posesión de la a lm adraba del 

Portil, cuyos lím ites son desde la punta de U m bría á la del 
Gato, procederá á su calam ento desde la tem porada que empie
za en el año próximo.

14. E sta rá  obligado á la  estricta observancia del reglam ento 
ue alniadrauas que aGOfiipaña á ^ t e  pliego.

15. Será de su cuenta el reintegro del papel se llado , otor
gam iento de la escritu ra  y pago de dos copias para  uso de las 
oficinas.

16. E l pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá lugar en dos plazos, el 1.“ de Junio } de Diciembre ; v eri
ficándose en los térm inos que expresa el art. 2." del regla
m ento , bajo la vigilancia de los A yudantes de d istrito  encar
gados de velar el cum plim iento del contrato.

Garantías.
17. E l contrato du rará  el tiempo señalado en el a rt. 9.* del 

reg lam en to , á contar desde la fecha en que se firme la escri
tura.

18. E l con tratista  que dejare de abonar uno de los plazos 
señalados incu rrirá  en la m ulta  de un tercio m ás de lo que 
aquel im p o rte , reponiendo la fianza en el térm ino de 15 dias.

19. La falta de pago del segundo plazo dará motivo para  la 
rescisión del con trato , haciéndose efectiva la responsabilidad 
del contríitista con la fianza y el valor de las artes y dem ás 
m ateria l de la alm adraba.

^0. Si la alm adraba dejase de calarse en una  tem porada 
sin causa justificada de fuerza m ayor que lo im pida, el con
tratista  seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviese ca
lada.

^1. Si el calam ento se in terrum piere dos ó m ás tem pora
das, se dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

22. E l con tratista  y sus dependientes gozarán el fuero de 
M arina en los asuntos respectivos á este contrato.

H uelva 31 de Mayo de 187S.=E1 Com andante de M arina 
(le la provincia, F rancisco  Sónico.

D.
Modelo de proposición.

F . de T ., vecino d e . . . . .  por sí ó á nom bre de Don
A   para lo que se halla  com petentem ente autorizado,
manifiesta que enterado del pliego de condiciones para la su
basta de la alm adraba denom inada del Portil, al sitio de su 
nombre, desde la punta  do U m bría á la  del Gato, en la com
prensión del distrito  de Cartaya, duran te  el cuatrienio de 1878 
á 1876 inclusive, propone pagar anualm ente la cantidad d e . . . .  
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
A dvertencia. En la proposición con arreglo al art. 16 del 

peglamento vigente, deberá expresarse si el calam ento ha  de 
■practicarse para el paso, para  retorno, ó de una y o tra forma.

D. F rancisco de P au la  Sónico y T e ja d a , Caballero de la 
Real y m ilita r Orden de San Hermenegildo, Capitán de fragata 
de la A rm ada nacional y Comandante m ilita r de M arina de 
esta provincia.

Hago saber que el día 11 de Agosto próxim o, y hora de las 
dos de la ta rde , se h a d e  rem atar sim ultáneaniente ante la 
Junta económica del Departam ento de Cádiz y la accidental de 
esta Com andancia por pliegos cerrados el arrendam iento del 
Lisufruoto de la alm adraba de la M ojarra, que se cala en el 
distrito de A yam onte para  el cuatrienio de 1873 á 1876 inclu
sive, bajo el tipo de 700 pesetas, con sujeción al pliego de 
condiciones y modelo de proposición formado conforme al re 
glam ento aprobado en 2 (le Junio de 1866, cuyos antecedentes 
■estarán de m anifiesto en la E scriban ía  de M arina á cargo del 
actuario  para conocim iento de los licitadores.

Huelva 31 de Mayo de 187S.=-Francisco Sónico.-=Por su 
mandado, José M aría de la Córte.

Pliego de condiciones para sacar d subasta el arrendamiento del 
usnfructo de la almadraba de la Mojarra que se cala en el 
distrito  de Ayamionte, para el cuatrienio de 1873 á 1876 in 
clusive.
1.'" E l rem ate se adjudicará por licitación póblica y solem

ne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señalan los anun
cios ante las corporaciones que se designan en el reglam ento.

2."" La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisam ente 
á la form a y conceptos del modelo; en la inteligencia de que 
serán desechadas las que á él no estén arregladas. Tam bién lo 
serán las proposiciones en que se fijen precios menores que 
los establecidos como tipo.

fi.'" No se adm itirá  como licitador á persona alguna ó c(3r- 
poracion que no tenga para  ello aptitud  legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará en el 
acto al P residente de la Junta, haber hecho en la Caja de la 
Administración económica el depósito de la vigésim a parte de 
la cantidad que sirva de tipo para la subasta; en la inteligencia 
de que devolverá dicho documento á los licitadores cuyas pro- 
posicioii(3s no hub iese i\sido  estim adas, reteniendo el que per
tenezca á la persona ó }Dersonas á cuyo favor se adjudique pro
visionalmente el rem ate hasta  que sea aprobado por el Go
bierno.

■hP Constituida la Jun ta  ante la que haya  de verificarse el 
rem ato , se procederá á la apertu ra  del pliego de condiciones, 
y las personas que deseen tom ar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se le ofrezcan ó solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para  lo que so les 
concederá un plazo de 30 m inutos, pasados los cuales empeza
rá el acto de la su b a s ta , y no se adm itirá  explicación ni ob
servación alguna que lo in terrum pa. D urante los' 30 m inutos 
siguientes, los licitadores ontregarán al P residente los pliegos 
de proposiciones cerrados y ru b ricad o s, se num erarán  por el 
orden que se reciban , y después de entregado^' no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno.

5." T rascurridos los 30 m inutos señalados para la recepción 
de p liegos, se procederá á la apertu ra  de los mismos por el ó r- 
den de num erac ión , se leerán en voz a l t a , y tom ando nota 
el Escribano que in tervenga, se repetirá  la publicación para  
in teligencia de los concurrentes, adjudicándose provisional
m ente el rem ate , hasta  la superior resolución, al mejor postor.

6."" Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se proce
derá en el a.cto y durante 15 minutos sin n inguna próroga á 
nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposiciones 
sean idénticas. T rascurrido  dicho plazo dará  el Presidente por 
term inada la subasta, anunciándolo ántes por tres veces. Si 
resaltase  la m ism a igualdad entre las proposiciones presenta
das en la capital de la provincia y la del Departam ento, la nue
va licitación oral tendrá efecto, sólo en la ultim a, el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. E l lic ita - 
(ior ó licitadores se presentarán personalm ente ó por medio de 
apoderado , entendiéndose que renuncian  su derecho si no lo 
ejercen de uno ó otro modo.

I.^ Cuando el rem atante no cum pliere las condiciones que 
deba llenar para  el otorgam iento de la escritu ra  ó im pidiera 
que este tenga efecto en el térm ino de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
rem ate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5d del Real 
decreto de de Febrero de 185^, celebrándose por lo tanto 
nuevo rem ate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la 'd iferencia  del m enor precio que pueda haber del prim ero ai 
segundo, para  lo que serv irá  el depósito hecho como garan tía  
de la subasta.

3.* .A djudicado definitivam ente el rem ate, ha de m anifestar 
el interesado si tiene uno ó más socios, para  que en su caso 
sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas fal
tas se corregirán por la via de aprem io y procedim iento  ad
m inistrativo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad del 
E stado de ^0 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la m ism a para  la  renuncia  de todos los fueros y p ri
vilegios particulares.

O.'" La persona á cuyo favor haya  sido adjudicado el rem a
te, p restará  como fianza la décim a parte de la cantidad á que 
ascienda aquel en la form a establecida por el mencionado Real 
decreto de 22 de F ebrero  de 185£.

10. E l contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
a lm adraba sin prévio perm iso del G obierno, que será árbitro  
de negarle o concederle.

I I .  Según lo dispuesto en, el art. d2 del mismo Real decre
to, el contrato no podrá som eterse á juicio arb itra l, resolvién
dose cuantas cuestione^ puedan suscitarse sobre su cum pli
miento, inteligencia, rescisión y efectos por la  v ia  contencioso- 
adm in istra tiva que señalan las leyes vigentes.

1^. E n caso de m uerte del contratista quedará rescindido el 
contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

Obligaciones particulares.
13. Puesto el con tratista  en posesión de la alm adraba de la 

M ojarra, cuyos lím ites son el sitio de dicho nom bre desde la 
pun ta  del Tim ón á la  de la  M ojarra en la isla de la Canela, 
procederá á su calam ento desde la tem porada que empieza en 
el año próxim o.

11. E stará  obligado á la estricta observancia del reglam ento 
de alm adrabas que acom paña á este pliego.

15. Será de su cuenta el reintegro del papel se llado , otor
gam iento de la escritu ra  y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

16. E l pago de la cantidad á que ascienda la subasta tendrá 
lugar en dos plazos, el i.° de Junio y de D iciem bre, verificán
dose en los térm inos que expresa el art. 2P del reglam ento, 
bajo la vigilancia de los A yudantes de d is tr i to , encargados de 
velar el cum plim iento del contrato.

Garantías.
17. E l contrato du rará  el tiempo señalado en el art. 9.° del 

reglam ento, á contar desde la fecha en que se firme la es
critu ra .

18.
señalados incu rrirá  en la m ulta  ue un tercio mas ue lo que 
aquel im porte, reponiendo la fianza en el térm ino de 15 dias.

19. La falta de pago del segundo plazo será motivo para  la 
rescisión del co n tra to , haciéndose efectiva la responsabilidad 
del contratista con la fianza y el valor do las artes y demás 
m aterial de la alm adraba.

SO. Si la alm adraba dejase de calarse en una tem porada 
sin causa justificaiia de fuerza m ayor que lo im pida, el con
tra tis ta  seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviese calada.

^1. Si el calam ento se in terrum piere dos ó más tem pora
das, se dará  por rescindido el contrato con,, la pérdida de la 
fianza.

22. E l con tra tista  y sus dependientes gozarán el fuero de 
M arina en los asuntos respectivos á este contrato.

H uelva 31 de Mayo de 187^.=E1 Comandante de M arinado 
la provincia, F rancisco  Sónico.

Modelo de proposición.
D. P . de T., vecino d e  , por sí ó á nombre de D. N.,

para  lo que se halla  com petentem ente autorizado, m anifiesta 
que enturado del pliego de condiciones para la subasta en a r 
rendam iento del sitio de Pesquero, de la alm adraba denom i
nada de la M ojarra, en^la com prensión del distrito  de A ya- 
monte de esta provincia m a r ít im a , durante el cuatrienio  
de 1873 á 1876 inclusive, propone pagar anualm ente la can
tidad d e   pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
A d v e r t e n c i a . E n la proposición con arreglo al art. 16 del 

reglamento vigente, deberá expresarse si el calam ento ha de 
practicarse para  el paso, para  el retorno, ó do una y otra forma.

El con tratista  que dejare de abonar uno de los plazos 
dos incu rrirá  en la m ulta  de un tercio más de lo que

A B l í i I S T B , & C ! O M  l ü i l C í P A L

A lcaldía co n st itu c io n a l de L in ares.
D. Francisco Sánchez M artincz, torcer Teniente de Alcalde 

é interinam ente Alcalde Presidente del A yuntam iento consti
tucional de esta villa.

Hago saber que debiendo proveerse una plaza de nueva 
creación de Médico-cirujano titu la r de esta villa para  la asis
tencia g ra tu ita  de la clase pobre, dotada con el sueldo anual 
do 1.000 pesetas, pagado mensual mente do los fondos de Propios.

En su v irtud  se ha acordado por el A yuntam iento anun
ciarlo así por térm ino de SO dias, contados desde que aparezca 
el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , para que en ellos puedan los aspirantes que resulten  
presentar sus solicitudes en la Secretaría de la M unicipalidad, 
acompañando para acreditar su aptitud legal los títulos, cre
denciales y demás documentos que establece el art. 21 del re
glam ento de 11 de Marzo de 1868.

Las condiciones que servirán de base á la celebración del 
contrato se hallan  de manifiesto en la expresada oficina; y se 
advierte que el que desempeñe la plaza expresada percib irá la 
parte que le corresponda de las 550 pesetas que hay  consigna
das en el presupuesto de Ijenefipencia por la asistencia á los 
enfermos del hospital, quedando en libertad de percibir lo que 
se le re tribuya por sus visitas á la clase acomodada.

L inares ^8 de Junio de 187"2. = - Francisco Sánchez M arti- 
n ez .= P o r acuerdo del A yuntam iento constitucional, Manuel 
A laminos, Secretario interino.

M onte de Piedad3^ Caja de A h orros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 30 de Junio  

d e  1872 e7i la Coya de Ahorros.
INGRESOS.

NUMERO É IMPORTE M  LAS IMPOSICIONES,

Imponentes Nuevos Total 1¡ Importe
por conti impo de impo (
nuación. nentes. nentes. en rs. vn.

C entral.—Plazuela  de las
D escalzas.......................... 185 o o oo 5 68 1 8 1 .6 2 6

A uxiliar 1.'*— Plazuela de
San M illan , nóm . t i . . . . 6 4 3 67 1 6 .7 0 0

Idem 2.  ̂ — Corredera de
San Pablo, nóm . 2 2 . . . . V 65 7 72 2 0 .7 4 5

T o t a l e s ........... 6 1 4 93 707 219.071

PAGOS.
NUMERO É IM PORTE DE LOS REIxNTEGROS.

1Reinte Idem Total
gros por á de rein

saldo. cuenta. tegros.

C entral.—Plazuela de las
D escalzas........................... 4 0 41 81

Importe

en rs. vn.

111.395M7

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros 
D. R am ón M. Oalatrava.==D. Em ilio B ernar.= D uque de V era- 
g u a .=  D. Telesforo M ontejo.=D . José M engíbar.=D . José P u 
lido y E sp in o sa .=  D. Manuel B ecerra.— D. Patricio  Lozano.== 
D. Manuel Henao y Muñoz. =  E l Gerente, B ráulio  A ntón R a
m írez.

PBO¥IDEiCIAS J U D I C I A L E S

J u zgad os m ilita res .
filwrgos.

Habiéndose ausentado del pueblo de V illafueries, de esta 
provincia, el sargento segundo Basilio Varona Valdivieso, á 
quien estoy procesando por el delito de deserción; y con a rre
glo á las facultades que las Ordenanzas del ejército conceden á 
los Oficiales que se hallan desempeñando el carg'o de Fiscales, 
se le llama, cita y emplaza para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de caballería 
de esta población, donde se encuentra el regim iento de Al- 
buera, que es ol que pertenece, con el fin de dar sus descargos; 
y de no verificarlo será juzgado en rebeldía.

Bórgos 26 de Junio de 1872.--^E1 F isca l, Juan A lcázar.=  
Por su mandado, Pedro Mayoral.

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
IB e ío ra d o .

D. Nemesio A lm uzara y Andino, Juez de prim era instancia 
de este partido de Bclorado.

■Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y emplaza á 
Juan Puente y Alonso, álias Malijo, vecino de esta villa, cuyas 
señas se expresan á continuación, para que en el térm ino de 20 
dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Bórgos y Logroño, 
com parezca en la cárcel de esto partido á responder á los car
gos que contra él resu ltan  en la causa crim inal que estoy in s
truyendo sobre atentado contra la Autoridad y sus agentes ; y 
suplico á las A utoridades, Jefes de ia G uardia civil y agentes 
de Orden póblico, que tan  luego como sea habido acuerden su 
traslación  á este Juzgado.

Dado en Belorado á 26 de Junio de 1872.^N em esio xVlmii- 
z a ra .= P o r mandado de S. S . , Francisco M anzanares.

Señas de Juan Pílente y Alonso, alias Malijo.
Vecino de Belorado, casado, jornalero y de 26 años de edad, 

e sta tu ra  regular, pelo negro, nariz gruesa y como chata, ojos 
negros y bastante cejudo.

xSIaflIrícS.—

Por la presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ran 
cisco Caracciolo Mansi, Juez de prim era instancia del distrito 
de la A udiencia de esta capital, se cita, llam a y emplaza por 
térnrino de tres dias á José de Loras, cuyo domicilio se ignora, 
para  que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. F a 
cundo Sos. con el fin de practicar una diligencici en asunto 
c rim in a l.

Madrid 25 de Junio de 1872.=-E1 actuario, Facundo Sos.

Míida’icS.—CoEBgreso.
Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito  del OongTCso de esta capital, se 
cita, llam a y em plaza por tercera y últim a vez y térm ino de 
nueve dias á D. Karel Lierson, á fiiqde que comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita  en el piso bajo del 
Palacio do Justicia ó cu la cárcíd de Villa, á rcspoader de los 
cargos que le resu ltan  encausa que se le sigue po-c la E scriba
n ía  del infrascrito por estafa; bajo apercibim iento de lo que 
haya  lugar.

Madrid 26 de Junio de 1872.--Salustiano García Muñoz.

E n v irtud  de providencia diciaaa por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso do ¡nta m ipital se cita y.lla
ma por el presente y térm ino de nueve -d-ca á contar desde su 
publicación, á José Díaz V irar ejes, soltero, de 27 años de edad, 
de oficio herrero, que ántes ha vivido en la callo do Torreci
lla de Leal, núm ero 26, y á José Cuervo Rodríguez, de oficio
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'zapatero, de-S(S años, que lia vivido en la calle del Lobo, nú 
mero £9, á fin de que se presenten en el referido Juzgado, sL  
tuado en el que fuó m onasterio de las Salesas y E scribanía de 
D. Narciso Tribaldos, p ara  la  práctica de cierta diligencia en 
causa que contra los m ism os se sigue; bajo apercibim iento que 
de no veriíicarlü les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid de Junio de J872.--==E1 actuarlo , Narciso T rl-  
baldos.

En v irtud  de providencia dictada por cl Sr. Juez de p ri
m era instancia del distrito  del Congreso, se llam a por el pre
sente y térm ino de nueve dias, á contar desde su publicación, 
vá D. Benito Colina, que habitaba hace unos cinco meses en el 
cajón de escritorio de la plazuela de Pontejos, á fía do que se 
presente en dicho Juzgado, establecido en el que fuó monaste
rio  de las Salesas, Escribanía de D. Narciso Tribaldos, á pres
ta r  una  deelaraciou como testigo en cierta causa crim inal que 

el mismo ,nizgan.o se sigue; pues nd lid podido citársele 
personalm ente por ignorarse su habitación.

Madrid Pb do Junio de 1875.= E 1  actuario , NarciSO T ri-  
Laldos.

E n ‘virtud de prc<videncia dictada por cl Sr. 1). Pantaleon 
Muntion y Perc ira , Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Congreso de esta corte, refrendada por el 'E scribano que 
suscribe, se cita, llam a y emplaza por este prim er edicto y tér
m ino de nueve dias á Eduardo Delgado Sebastian , cuyo para
dero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en  el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
eon el íin de am pliarle la indagatoria que tiene prestada en la 
causa que se le sigue por h u rto  de un re lo j ; apercibido que 
«le no comparecer se le declarará  rebelde y contum az y le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 55 de Junio de 1875.~R afael Valdivieso.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  del Congreso de esta capital se 
c ita , llam a y emplaza por p rim era vez y térm ino de nueve 
dias á Gregorio Gómez P areja , á fin de que comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, para am pliarle la indagatoria que prestó en 
causa que se lo sigue por la E scribanía del infrascrito  por 
hurto  de un re lo j ; bajo apercibim iento de lo que haya lugar.

Madrid 55 de Junio de 1875.=Saturn ino  G arcía Muñoz."

Hciuosfi.
D. Mariano Romo y H ierro, Juez de prim era instancia .de 

Iteinosa y su partido Í íc .
Por el presente prim ero y últim o edicto, cito , llamo y em

plazo á seis ó siete hom bres arm ados que en la m añana del 
diaT  de Mayo últim o entraron en los pueblos de Villota y xNre- 
iJ ilas  de Ebro y robaron varias caballerías y otros efectos, 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción 
uel presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á fin de recibirles indagatoria en la causa que por di- 
í'-ho delito instruyo; prevenidos que de no verificarlo dentro 
de dicho térm ino les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Reinosa á 15 de Junio de 1875.==Mariano Romo y 
fíiorro,-==De orden de S. S., Matías Rodríguez.

♦D. Mari' : . fLimandez, Juez m unicipal de esta villa de Ta- 
■‘suicon, y c” argaJo del despacho del Juzgadode prim era ins- 
tu.r).eia de ene  p rid d o  por ausencia def propietario en la visita 
uel Registro civid

Por el pre.-ente cito, llamo y emplazo á E lias S aezy  Pardo, 
'...atura! y vecino de esta v illa , soltero, jornalero, do'"50 años
0 0  edad , para que en el térm ino de 30 dias que por único le 
'Cñalo comparezca en este Juzgado á nom brar Abogado que 
por medio de su curador nd Utem evacúen el traslado que'se 
.0 tiene conferido de la causa que se le ha formado sobre le- 
;d.ones á Miguel B arrios; en inleUgencia que de no verificarlo 
ie parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tararicon á 54 de Junio de 1875. Mariano F s r -  
;i andez.=:-Por su mandado, Pedro M aría Segovia.

Torrclagima.
D. Pcíiro Vera, Juez m unicipal de esta villa de Torrelaguna. 

interino de prim era instancia do este partido por ausencia 
‘ icl propietario á asuntos del servicio.

Hago saber que habiendo sido trasladado al Registro de 
k. propiedad de Ordahorra el que lo ha sido de este partido 
I),. AgiuJdn Rodríguez y Q u in tana , se hace notorio por~medio 
del presente anuncio para que si alguna persona tiene que de- 
nucir aluLina acción contra el mismo R egistrador lo verifique 
ñutes de (lue le sea devuelta la fianza que tiene prestada, una 
vez cumplido el térm ino que señala el a rt. 306 de la ley hipo
tecaria .

Dado en Torrela.guna á 55 de Junio de 1875,-^Pedro V e ra .=  
lie  orden de S. S., Felipe Sanz.

líflraarojE.
D. Manuel Cuhells Ciscar, Juez del partido de Vinaroz.
P or el presento se cita, llam a y em plaza á B autista Balles- 

1er, m arinero y marido de Q uintina B ois, do esta vecindad. 
Tiara que en. el térm ino de 30 dias comparezca ante este Juz
gado para  hacerlo saber cierta providencia acordada en las di
ligencias de ejecución de sentencia de la causa seguida en este 
Juzgado contra diuha Bois y o tra sobre aprehensión de tabaco: 
bajo a;.)prcdbiiniento en otro caso de pararle oí .perjuicio que 
xiaya lagar.

Dado en Vinaroz á 55 de Junio de 1875.=M aniiei Cubells.-^- 
P'or sri m andado, Juan B autista  Rosco

Wjs&ra gOK a.—I»á Sar*.
D. Salvador Rom ero, Juez de prim era instancia del distrito  

evi. PilaIV
Por el presente cito , llamo y emplazo por tercer edicto y 

'ji'cgori á Saturnino V icente y  Yercc para que en el térm ino 
de nuevo dias. ó contar desde la inserción del presente en la 
'̂•■.̂ •CETA DE Maí'juíd, coinparczca en este Juzgado á am pliar su

1 " a; itoria c'" lo ‘̂ausa pendiente contra el mismo sobro le- 
u u . ^n*aves: pr^vo finados se con tinuarán  los procedim ientos

vn, Eli ausenobv y rebeldía, y le {Tarará el perjuicio que haya 
.lugar.

Dado cu Zaragoza á 5o de Junio de 1875.^-^^Salvador Rom e
r o . s u  órdon, Mamés Ariza.

D. Salvador itcunero, Juez de prim era instancia  del d istrito  
/•Pilar.

(1 n n o ciio, llamo y emplazo por seuundo edicto y 
O) . í o R'sé Calvo, vecino que fue do Villanueva de 

) '■ en el término oe nueve ellas, que ■principín.—
 ̂ í / ‘de la inserción, do! cu la G a c e t .É d.t.=

M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre h u rto ; y finado 
sin verificarlo so continuarán los procedim ientos en su ausen
cia y rebeldía, y le parará  el pe.rjuicio que haya lugar.

í)ado en Zaragoza á 5o de Junio de 1875.--^Salvador R oine- 
ro .^ D c  su orden, Mamés A riza.

SO C IE D A D E S

B anco d e C astilla.

Balance de situación en 30 de Junio de 1875.

A C T I V O .  Reales vellón.

Accionislcís...................................................................  30.000.000
Oaj a .................................................................................  7.867.855x14
Valores en ce rte ra  ...........................................  50.517.5130,9
Cuentas (' o r r i ;.u 11 e s.....................................................  5.918.15 5 diO
Valores en depósito .................................................... 30,538,W)
Bofiós uéi 1 esoro en gáran tia  ae la emisión (íé

billetes h ipo tecarios.............................................. 319.354.000
Pagvirés de hiones nacionales para  la doble ga

ran tía  do id ..............................  4i9.o75.983‘ü5
Bonos recibidos en paym de pagarés de bienes

n a c io n a le s ....-  ...........................................  5.166 XHJO ^
Intereses abonados á  los com pradores do id. id. 3o.333‘64
Boniíicaciones por anticipo de plazos de id. id. 168.514‘76
Cuentas varias  ............................................... 66.880^13
Valores en g a ra n tía   .......................................... 60.875.088‘66
Bonos am ortizados por los productos en m etá

lico de p ag arés ........................................................  5.611.553‘50.

T o t a l  a c t i v o . ..................  956.161.515M4

PASIVO.
Capital social   • 40.000.000
Cuentas co rrien tes.................................................     7.585.088'53
Acreedores por depósitos en p a p e l.   ...................  30.538.000
E m isión do billetes hipotecarios............................  355.664.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en g a ran tía ...........................................................- .  449.375.983‘65
Idem de bienes nacionales rea lizados.................  5.550.556‘36
Cupones de bonos del T esoro ................................   56.477‘08
Sobrantes de bonos cedidos al E stado .................  5.935‘60
Idem de bonos adm itidos al 80 por 100........... .. 7.600
Cuentas v a ria s ........................................................   8.055.939‘59
A creedores por g a ran tía s .........................................  60.875.088‘66
P rim era  am ortización por sorteo de billetes h i-

no tecarios..................................................................  1.158.000
Cupón de 1.“ de A bril de 1875............................  * 100.950
Fondo de reserva ........................................................  5o6.655'70

T o t a l  p a s i v o . , . . '   956.161.515‘14

S. E. ú 0.'--^Madrid 30 de Junio de 1875.-=--,El Jefe de C on- 
tabilidc'íd, José M aría D alm au.= D os A dm-inistradores, A. VI- 
nent y Vives.=“-Tdafael Cabezas. .

iO T IC íA S OFICIALES

O b ser v a to r io  d e lla á r id ..

O&sermeifMes meteorológicas del d ia  30 de Junio de iSVI,

II.TÜRA
dei

TEMPERATURA
y humedad del aire.

m íU A .
baroni.etro

red-5iGÍdí>- TEi'iíOííETKO
y ea milíme

tros. Seco. Humede-
cido.

Y clase deívieato. del cie-k.

6 de la m. 
9 de ia m. 

12 de i di/.. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la iL.

706.33 
706,52 
705,57
704.34 
703 93 
704,56

20,0
26.7
31.5 
34,0
31.6
24.8

4 4.7 
4 7,í 
4 7,9 
4 7,6 
4 7,3 
44,4

X. E . . . .
S. S. E . .
0 .......... .
0. S. 0 . .  
S. 0 . .  . .
O.N. 0.»

C a lm a . . . 
ídem . . .
ídem ___
Brisa , . . .  
í d e m . . . .  
í d e m , . . .

Despuiado.
Jclun.^

Idem.
klem.
Idem.

Tem pera tura  máxima d e l  a i r e , á l a  s o m b r a . . . . . . . . .  —   ..........  85 5
Idem mínima de i d .................. .. —  . — . . . . . . . . . . . . . —   __ _ -i ígo

Diferencia .............................................. .............................. i 9,5
Tem peratu ra  mínima de  la  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o 4 2 5
Idem máxim a al s o l , á 1,4.7 m etros de la t i e r ra    44,4
Idem id .  den tro  de una  esfera de  c r is ta l ................................. .. 57,8

Difer’encia . .................................................. .. 4 6,4
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m il ím e tros . .  .................... ..

LOGiLIDABES.

A L T U R A  

barométri
ca á 0° y 

al nirel del 
mar en mi

límetros.

T E M P E R A 
T U RA

en grados 
centesi
males.

DIRBCGIOM

del

Tiento.

F U E R Z A

ile-'l Tiento.

E S T A D O

dol cielo.

S S T A D O  

déla mar

.Bilbao........... 761,4 21.7 N. 0 . .  . Brisa.. . . . Despejado. Tranq."
Oviedo......... 762.0

762.0
48,0
49,2

E _____ Idem N ubes . . . .  
Cubier to . .Coruña, 7 h. S. 0 .  . . Afiento.. . Tranq. ^

Santiago. . . 763,3 49,1 S. 0 . . . B risa , .. , N nboso . . . »
Oporto . . . .  
L isb o a . . . . .

765,4 4 8,4 O.N. 0 I d e m . . . . Cubicf t o . . Bella.
764,4 48,4 N. 0 . . . I d e m ___ N u b e s . . . . Idem.

Badajoz, . , , y> 22,8 0 .,  . . V ie n to . . . Despejado. ))
S, Fern., 7 f e. 763,8 20,3 N. 0 . . . B r isa . . . . Idem .......... Trauq,*
Sev i l la . . . , . 761,0 27 § S. 0 . . . )j Idem.......... »
Tarifa
G r a n a d a . , ,

763,0 
763 3

24,9
24,2

0

0
Brisa........
Idem..

ídem.. . . .
ídem

De leva. 
»

Alicante . . , 762,0 26,4 S. E , , . Idem........ Nubes.  . . . T ranq .‘‘
Murcia........ 761,6 30,0 N N. E C a lm a.. . . Despejado. »
Valencia. 761,7 21,0 E. Brisa.. . . . Idem .......... »

P a l m a ......... 761,4 29 2 S' Idem . . . . ídem . .  . . Tranq. '‘
Idem.B arce lona . . 761,4 23,0 S. E. .. ídem,. . . . N u b e s ___

Zaragoza, . . » 22.6 N 0 . . . Idem........ Despejado.
Sor ia ............. )) 22,3

24,0
N. 0 . . . Idem Nuboso___

Despejado.
»

B ú rg o s . . . . 764,4 N. E . . . Idem........
Valladolld. . » )) )) » » 1S>

Salamanca.. 7C2,7 24,0 0 . . .  . Calma . . . Despejado. . »
Madrid, . . . 760,4 26,7 S. S. E. Idem . . . Id em .......... »
Escorial----- 761,4 23,4 N 0 . . . ídem . , . , íd e m .......... »
lai idad-Bcal 7fi'a,9 ií6,0 E Idem........ hierr,'......... i '
Albacete, , . 760,0 26,0 0, . , B r isa , . . . . h l u i i . . . , .

M r e c c io n  g^eneral d e  C orreos y  T e lé g x a to .-

Según los par tes  rec ib idos,  ayer no llovió en ninguna provincia.

Despachos telegráfocos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m anana en va
rios puntos de la P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia  30 de 
Jm iio de 1875.

A y a n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Be los partes remitidos en este dia por la Intervención del Mer 

cado d« ;-ífanos y nota de precios de artículos de consumo i 8Su1[t>\ 
lo siguiente/

Gárne de vaca, de 43‘50 á 46 pesetas la arroba; de 0‘Cx4 á Q'88 
libra, y de 1‘39 á 4‘91 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0‘65 pesetasla libra, y á 4‘44 el kilogramo.
Idem de cordero, á 4‘43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 ‘37 á 2 pesetasíaübra, y  de 2‘97 á 4‘36 el kihV 

gramo.
Tocino añejo, á 4 8‘50 pesetas la arroba; á0 ‘8 í la libra, y á B78 a 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 4 ‘4 2 á 1 ‘50 la libra v  de n t i  

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘38 á 0‘45 elkilógrarm .
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘70 la libra a 

de;^‘o0 á 1'o2 erkilógramo. "
Judías, de 5 á 7‘50 pesetaiU  arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0‘5(I 

á O‘76 el kilogramo.
Arroz, ele 5‘50 á 8 pesetasla arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, v  de 

á O‘76 o] kitÓP̂ rairíO.
Lentejas, de 4 á 5 ‘80p6Setas¡a2rrol)a;de0‘í 3 á 0 ‘29 lalibra,y  de 0‘in  

a 0‘68 el kilóuu-amo.
Carbón vegetal, de 1 ‘í 5 á t ‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘t S e ;

kiiógramo,
ídem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y de 0‘07á o 

kiiógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kiiógramo.
Jabón, de 42 á 43 pesetasla arroba; de 0‘47 á O‘69 la libra, y do MOSi 

á 4 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y 

da 0‘4 3 á 0‘17 el kilogramo.

N o ta .—R eses degolladas ayer.
Vacas.........................  4 42
Carneros....................................  §80
Corderos.................................... 702
Terneras....................................  23
Cabritos......................................  so

T o ta l.................. 4.227

Su peso en lib ras... .  88.285.— ídem en kilogramos... áO.619'650.

Residtado de la recaudaaion del arbitrio sobre artienlos de eome-r, 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE KECAUDACION, Pts. Cénts.

Toledo................................................................ f  95,3*/'.'»
Segovia............................................ ................. 2 .0 1 9  2 9
Atocha.......................................................... 3 ^95'íO
Alcalá ó car re te ra  de A ragón........ .......... 498 97
B i lb a o ....................................................... ' •,3ú
Estación del M ediodía ................................. 3 6.39‘73
Idem  del  N o r te .............................................. 3.901  .57
Diligencias y  correos ................................... 4 0‘57
Matadero.—Arbitrio  sobre las c a rn es . . . 8.433‘3f>

T o t a l ............................................ .. ... . 25.072*35

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid  SO de Junio de 4 872.= E 1  Alcalde P res iden te  . Marqués 

Sardoal.

P A R T E  HO O F I C I A L

Estado sanitario  de M adrid.—La. últiiua. scuiaua do Janú* 
se hizo liO'iable por .sus inlcra-ísiiuos calores, toda vez que eu 
los p r i m e r o s  dias ascendió el íeriuóiunlro ha si a 38 L m as desd^ 
el m iércoles bajó la tem peratura  á 58% cou viento O., N--íj. 
y E -N -E .. haciéndose m ás tolerable el calor. La jiivesion baro- - 
'métrica hizo poca variación, y la atm ósfera despejada, ai 
no faltaron nubes, celajes y nubarrones.

D ism inuyeron las enferm edades reinantes, asi en la pobla
ción como en los hospitales : las que se observaron m ás iré- 
cueñtcmentü fueron las calenturas gástricas, las iiiteriiiiten'ies 
de toda clase de tipos, los dolores nerviosos y reunTáiicos, ¡ao 
erupciones, entre o tras las viruelas y el saram pión, pero benig 
no; las erisipelas y las anginas. No escasearon las iriníaeiones 
gastro-in testinales, y  no dejó de presentarse algún caso (mu 
otro do p leuresía y de neum onía.

La m ortandad fuá escasa, y cásl toda proi'cdió de enfürnKt>- 
que padecían afecíñones crónicas del hígado y del ivfito digas - 
tivo. (Siglo médico.)

S a n to s  d e l d ia .

Santos Casto y Secundino, m ártires; Santa  Leonor, 
y San M artin, Obispo.

€oai- 0 nta  Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (^:alle AnchaJ,

E spectácu lo»»

d e l  Stiaeis IK e tí ro .—A las ocho y media do 1/. 
noche.—El teatro en 1876. — Baile. - -  Interm edios poc; 
banda m ilitar.

SíalOM las nueve: Pablo y V irgiaia.— A  las diez :
E l pajecillo.—A las once: Una vieja.

s i e  C ja p e lS a ta e s í.— A las ocho y medi a  ao- 
la  noche: Revista europea.— Baile.--^A  las nueve y ine 
dia: Juram ento de Casimiro.—Baile.—A las diez y ine
d ia : Revista europea— Baile.— A  las once y inedia; Un 
paseo á Bedíam.—Baile.

f i e  P r ^ c e .  — A las cuatro y m edia de m 
tarde y  nueve  ̂ de la noche.— G randes y  variadas f i in-  
cienes^de ejercicios ecuestres y gim násticos , en las qj! 
to rnaran  parte los famosos indios R ajdr  y Samjó,.

IM PRENTA NACIONAL,


